
Sesión 43.8 Ordinaria, en Miércoles 25 de Agosto de 1948 
(SesiÓID de 16.15 

PRESIDEN'CIA DEL 

I:\DICE GENERAL DE LA SESION 

l. --Sumario del Debate. 
n.-Sumario de Documentos. 

UI . -Actas de las Sesiones Anteriores. 
IV. -Documentos de la Cuenta. 
V.-Texto del Debate. 

l. -SUMARIO DEL DEBATE 

l.-Se califica la urgencia de un proyecto 
de ley. 

2.--Se acuerda dar por retirado un Men­
saje del Ejecutivo, a petición del mismo. 

3.-Se concede al señor Campos Menéndez 
el penniso constitucional para au­
sentar del país por más treinta días. 

4.-Se acuerda la devolución de anteceden­
tes personaIes, a petición del inter'esado. 

5. -Se pone en discusión el proyecto sobre 
reajuste de las pensiones de jubilación 
y montepío de los ex empleados muni­
cipales, y queda pendiente el debate. 

5.-Se ponen en votación las observacio­
nes de S. E.el Presidente de la Repú­
blica al proyecto que modifica diversas 
disposiciones legales con el objeto de 
afianzar el régimen democrático de Go­
bierno, y san aprobadas. 

7.-Se aceptan las renuncias y se acuerdan 
¡o,s rE:>cmplazos de miembros de va­
rias Comisiones. 

zr, -Los Comiws Parlamentarios renuncian 
a hacer uso de su derecho en la Hora de 
Incidentes de la presente sesión. 

19.20 horas) 

SEÑOR COLOMA 

11 . -SUMARIO DE DOCUMENTOS 
l.-Mensaje de S. E. el Presidente de la 

República. can el que somete a la considera­
ción del Congreso Nacional un proyecto de 
ley que establece que el lapso de cinco añ08 
a que se refiere el artículo 46 de la ley 8.282 
se contará a partir desde la vigencia de la 
ley 7,022 para los empleados de la Dirección 
General de Tierras y Colonización. 

2. -Mensaje de S. E. el Presidente de la 
República, con el que somete a la considera­
ción del Congreso Nacional Un proyecto de 
ley que condona las multas en que hubieren 
!ncurrido las empresas bancarias por ü1rrac­
clones a la Ley General de Bancos. 

3. - Ofieio de S. E. <el Presiden te de la 
República, con el que hace presente la urgen­
cia para el despacho del proyecto que facul­
ta a la Caja de la Habitación para adquirir 
inmuebles a 'fin de venderlos divididos en sl­
tios a personas de ,escasos recursos. 

4.-0ficio de S.E. el Presidente de la Re­
publica. con el que solicita la devolución del 
Mensaje que aumenta algunas plazas en la 
Planta de Oficiales de la Fuerza Aérea de 
Chile. 

5.-0ficio de S. E. el Presidente de la Re­
pública, con el que devuelve con' observat:io­
nes el proyecto de ley, aprobado por el Con­
greso Nadonal, que incorpora al personal de 
imprentas particulares al régimen de previ­
sión de la Caja Nacional de Empleados Pú­
blicos y Periodistas. 

6.-0ficio del señor Ministro de Hacienda. 
con el que remite; copia de. diversos decretos 
que liberan de los derechos de intenación, 
en virtud de lo dispuesto en la ley 3.732, a 
diversas maquinarias destinadas a la il1sta­
¡ación de nuevas indutrias. 

\ 
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7. -Oficio del señor Ministro de Ecoaomía 
y Comercio, con el que se refier·e al acuerdo 
de la Honorable Cámara relativo a obtene.r 
de la Caja de Credito Minero que continúe 
pagando subsidios a los obreros que los lava­
deros de oro durante los días de lluvia. 

S . -Oficio del señor Ministro de Obras PÚ­
blicas y Vías de Comunicación, con el que se 
refiere al que se le enviara por acuerdo de 
esta Honorable Corporación ac·erca del atra­
so de los decretos de nombramientos del 
personal de provincias de la Dirección Gene­
ral de Obras Públicas. 

9.-0ficio del señor Ministro de Tienas v 
Colonización, con el que contesta el que. se 
le dirigera a nombre del Honorable señor 
Loyola sobre creación de las poblacionec; de 
Corte Alto, Radal y Huilío. 

lO.-Oficio del Honorable Senado, con el 
que. comunica haber aprobado en los mismos 
términos ·en que lo hizo esta Honorable Cá­
mara el proyecto de ley que libera de los de­
rechos de interna·ción a una ambulancia 
destinada a la Asistencia Pública de la Mu­
nicipalidad de Conchalí. 

1'1. -Oficio del Honorable Senado, con el que 
comunica haber aprobado en los mismos tér­
minos en que lo hizo esta Honorable Cámara, 
el proyeCto de ley que traspasa fondos entre 
los diversos ítem del Presupuesto vigente 
de. la Dirección General de Carabineros, del 
Ministerio del Interior. 

12.-0ficio del Honorable Senado, con el 
que comunica haber aprobado en los mismos 
términos en que lo hizo esta Húnorable Cá­
mara el proyecto de ley que establece faci­
lidades para el ¡::ago del impuesto a la pro­
ducción de vinos del año 1947. 

13.-0ficio del Honorable Semtdo, con el 
Que remite un pro\)"ccto de ley que crea el 
premio denominado "Gabriela Mistral" y 
declara que doña Lucila Godoy Alcayaga, ha 
comprometido la gratitud nacional. 

14. -Moción del Honorable señor Bossay, 
con la que inicia un proyecto de ley que mo­
difica, la ley 8,093, que autorizó a la Munici­
palidad de. La Calera para contratar un em­
pl'éstito. 

15.-Moción de l0's Honorables señores 
Atienza y Montalba, con la que inician un 
proyecto de ley que libera de los derechos de 
internación a la mereadería que forma el 
cargamento del ex vapor "Antofagasta", hun­
dido en Punta Morhuilla. 

16 y 17. _ Moclones del Honorable señor 
Saatandreu, Con las que inicia dos proy2ctos 

de ley que favorec·en a don Anacle.to García 
Valenzuela y a dOn Reynaldo Castro Catalán. 

18. - ComunicaclOnes. 

19.-- Preseuaclones. 

nI. -ACTAS DE LAS SESIONES 
ANTERIORES 

Las actas de las sesiones 36. a, 37. a, 38. a, 
39. a y 40. a se dieron por aprobadas por no 
haber merecido observaciones. 

Las actas de las sesiones 41. a y 42. a, cele­
bmdas el martes 24, de 16.15 a 18.46 horas, 
y el miércoles 25, de 11.15 a 12.40 horas, que­
daron a dispOSición de los señores Diputados. 

Dicen asi: 

Sesión 41. a, ordinaria, en martes 24 de 
agosto de 1948. 

Presidencia de los señores Coloma y Atienza. 

Se abrió a las 16 horas 15 minutos. 

Asistieron los señores: 

Abarca C., Bumberto Escobar D., Clemente 
Acharán A., Carlos Escobar D., Andrés 
Ahumada P., Bermes Escobar Z., Alfredo 
Aldunate P., Pablo Faivovich B., Angel 
Alessandrl R, EduardoF'ernández L., Sergio 
Amunátegui J., MiguelFonseea A., Ricardo 

Luis García B., Osvaldo 
Araya Z., Bernardo Gardeweg V., Arturo 
Avilps, José Garrido S., Dionisio 
Saeza n., Oscar Godoy U., César 
Barrientos V., Quintín González M., Exequiel 
Barrueto B., Héctor D. González O., Luis 
Bedoya B., Esteban González P., Guillermo 
Berman B., Natalio Herrera L., Ricardo 
Brahm A., Alfredo Holzapfel A., Armando 
Brajies F., Raúl Gutlérrez P., Roberto 
Campos M., Alfonso Huerta M., Manuel 
Cañas F., Enrique Izquierdo E., Carlos 
Cárdenas N., Pedro Julict G., Raúl 
Ceardi F., Jorge Leighton G., Bernardo 
Cifuentes S., Carlos A. Lorca C., Fernando 
Commentz V., Osear LoyoJa V., Gustavo 
Concha M., Lucio l"'!aira C., Fernando 
Correa L., Salvador Marin B., Raúl 
Correa L" Héctor l\lal'tmez :S., Luis 
Curti C., Enrique l'J:edina R., Pedro 
Chiorrilli A., Amílcar Melej N., Carlos 
De la Jara Z., René Mesa e., Estenio 
Díaz l., José Mella M., Eduardo 
Domínguez E., German Montalba V., Manuel 
Donoso V., Guillermo Mon!ané C., Carlo:!f 
Durán V., Fernando Montt L., Manuel 
Eehavarri E., Julián Moore M .• Eduardo 
Errázurlz E., Jorge Muftoz A., Isidoro 
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Muñoz G., Angel Eva- Sandoval V., Orlando 
risto Santandreu H., Sebas-

Nazar F., Alfredo ttán 
Ojeda O., Juan Efrain Sepúlveda A., Ramiro 
Olivares F., Gustavo :Smttmans L., Juan 
Oyarzún C., Pedro '.fapÍa M., Astolfo 
Palma S., Francisco 'I'omie R., Radomiro 
Pereira L., Julio Undurraga C., Luis 
Pereira L., Ismael Urlbc B., Manuel 
Plzarro C., Edmundo Uribe C., Damián 
Pizarro H., Abelardo Urrutia De la S., Igna-
Pontigo U., Cipriano cl0 

Prieto C., Camilo Valdés L., Luis 
Pulgar M., Juan Valdés R., Juan 
Quina P., Oscar Valenzuela V., Luis 
Reyes M., Juan de DiosVargas P., Juan 
Ríos E., Moisés Vial L., Fernando 
Ríos P., Mario V¡vaneo S., Alejandro 
Rios Y., Alejandro walker Y., Andrés 
Rosales G., Carlos Yáflez V., Humberto 
Rossetti C., Juan B. Zepeda B., Hugo 
Rlliz S. Marcelo 

El señor MInistro del Interior, don Alfonso 
Quintana B. 

El señor Ministro de Justicia, don Luis F. 
Letelíer. 

El seúor Ministro del Trabajo, don Ruperto 
Puga F, 

. El Secretario, seiior Astaburuaga, y el Pro­
secretario, senor Fabres l. 

ClJEN'l'A 

Se dió cuenta de: 

1.0.- Un Mensaje de S. E. el President8 
de la República con el cual somete a la con­
sideración del Congreso Nacional un proyec· 
to de ley que establece que la Caja de la 
Habitación podrá efectuar la pavimentaciór:. 
de las calles que queden dentro de las po· 
blaciones que construya. 

-Se mandó a Comisión de Trabajo y Legis­
lación Social. 

2. o. - Un oficio de S. E. el Presidente de 
la República con el que manifiesta haber re­
suelto retirar la urgencia solicitada para el 
despacho del proyecto que otorga una indem­
nización de $ 150.000, a doña Adelaida Flotts 
v. de Poblete. 

-Se mandó tener presente y agregar a los 
antecedentes del proyecto en Comisión de 
Gobierno Interior. 

3.0.- Un oLcio del :52Jlor Ministro de Obras 
Públicas y Vías de Comunicación con el que 
contesta el que se le enviara a nombre del 
Honorable señor Tomic, acerca de la amplia­
ción del Liceo de Niñas de Iqui,que. 

4.0.- Dos oficios del señor Contralor Ge­
neral de la República: 

Con el primero remite copia del decreto 
4,644, del Ministerio del Interior, por el cual 

pone a disposición de esa Secretaría de Esta­
do la cantidad de $ 1.000.000 para atender 
a los gastos derivados de la aplicación de la 
ley 8,960, que otorgó facultades extraordina· 
rias al Ej ecutivo. 

Con el segundo remite una nómina de los 
sueldos pagados y las inversiones efectuadas 
por las Corporaciones de Reconstrucción y 
Auxilio y de Fomento e da la Producción du­
ranee el me;:; de junio del presente año. , 

5. o. -- Un oficio del señor Secretario Gene 
ra1 de Gobierno con el que acusa recibo de 
las observaciones formuladas por el Honora­
ble ;,eüo1' Silva Carvallo, sobre ·el proyecto que 
incorpora cl régimen de previsión 'de la Ca­
Ja Nacional de Empleados Públicos y Perio· 
distas al pe rsc1naJ de imprentas particulares, 
~·Quedaron a disposición <"e los señores 

Diputados. 
6.0.--' Cinc!"' cficic:', cl21 Honorable Senado: 

CCll 10.0 du primeros comunica haber ap~o­
bado. en lo~' mismos términos en que lo hizo 
esta Honol's.blf: Cárrlar8, los siguient€s pro­
yectes de lE.!': 

El que condona la cieuda contraída por la 
Gota le Lee ~le de San Carlos con la COl'pora­
ción de Recon"truccién y Auxilio, y 

El que autoriza a la Municipalidad de C()­
piapó para vend-er al Consorcio Hotelero do 
Chile unos terrenos ubicados en esa ciud'ld 
para la con.strucción de un hotel de turismo. 

---Se mandaron comunicar los proyecte'" 
respectivos a S. E. -el Presidente d-e la Repú­
blica y archivar los antecedentes 

Con los siguientes remite los siguientes 
proyectos de ley: 

El que deroga el artículo 57 de la Ley Orgá­
nica de la Caja de Crédito Hipotecario, 'que 
reconoce el tiempo servido en otras Heparti­
ciones Públicas al personal de dicha Caja. 

....... '3e mandó a Comisión de Hacienda. 
El que condona a los -empleados de las Ins­

tituciones Semifiscales y de Administración 
Autónoma íos préstamos o ::mticipos otorga­
dos durante el año 1946. 

Cm1 el último remite una moción d€! Hono­
rab:e Scrw.dcn- don Carlos Haverbeck, qu-e libp­
ra de derechos de internación a una sirena 
eléctricJ. c\estinuda al Cu-erpo de Bomberos de 
Los Lago6, y que. en virtud de Jo dispuest,) 
en el artículo 45 de la Constitución Pclítil:a 
del est~:dio, debe ten-2r w origen en ecta Hor,"­
rabIe Cámara. 

-·Suscrita oportunamente por el Honora­
ble señor Escobar (don Clé'menteJ. se mandó 
a Comisic'n de Hacienda. 

7.0.- Un informe de la Comisión de c.on<,­
titucién. Lc;,;i:ación y Justicía re:;aído en lr,s 
ub,'2cJ."vacioncE' d~l Ej ecutivo a 1 proyecto qu-e 
modifica diversas disposiciones legales COl'. e"¡ 
objeto de afír;nzar el ré:r,i'11rn d"m()2rát:'~:J dé'¡ 
Gobierno. 

8.0.- Un informe de la Comisión de Gobic"-
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no Interior y otro de la de Hacienda recaídos 
en el proyecto, orig'inado en una moción del 
Honorabloe señor Campos, que prorroga per 
c1nco años el impuesto adicional del uno y 
medio por mil sobre el avalúo de los bienes 
raíces de la comuna de Frutillar, para des­
tinarlo al financiamiento de obras públicas. 

!J.V.- Tres informes de la Comisión de Go­
bierno Interior: 

El primero, recaído len una moción del Hono­
rable señor Echeverría, que autoriza a la 
Municipalidad de Catemu para contratar un 
empréstito. 

El s,egundo, en una moción del Honorable 
se110r Santandreu. que establece que la Mu­
rl1cipalidad de Doñihue podrá contratar el 
empréstito señalado en la ley N.o 8.784, con 
una amortización que extinga la deuda den­
t:·o del plazo de cinco años. 

El tercero, recaído en diversas iniciativas 
legales, que modifican la ley N.O 7.529. que 
concedió fondos para lltvar a cabo diversas 
obras conmemorativas del segundo centena­
rio de la ciudad de Rancagua. 

10.-- Dos informes de la Comisión de Agri­
cultura y Colonizacién. 

El primero recafdo ,en un Mensaje, qu.e an 
toriza al P!€sidente de la República para 
transferir gratuitamente a la Caja de la 
Habitación el dominio de los terrenos fiscales 
ele la ex chacra "Acevedo", ubicada en la co­
muna de Quinta Normal. 

El segundo, en una moción del Honora'ble 
señor Concha, que autoriza al Presidente de 
la República para transferir un terr,eno a la 
Cruz Roja Chilena para que sea destInado al 
uoo y goce de la Cruz Roja de San Carlos. 

-Queda en tabla. 
n.- Cuatro mociones con las cuales los 

señores Diputados que se indican inician los 
siguientes proyectos de ley: 

El Honorable señor Alessandrl, que modifi­
ca la ley N.O 8.782, que autorizó a las Muni­
cipalidades de Valdivia, Lontué, Hualañé, Li­
cantén y Cur,epto para contratar emprésti­
tos a fm de que concurran a la formación de 
una sociedad con la Endesa para la dotación 
de alumbrado eléctrico a cada una de las 
comunas indicadas. 

-Se mandó a Oomisión de Hacienda. 
Los Honorables señores Coloma y Montt. 

que concede a don Ernesto Vigoux Vega. 
el derecho a jubilar con el total de las remu­
neraciones que perciba a la f.echa. 

-Se mandó a Comisión Bspecial de Solici­
tudes PartlCulaves. 

El Honorable señor Gardeweg, que autoriza 
a la Municipalidad de Las Condes para COll­
tratar un ,empréstito. 

-Se mandó a Comisión de Gobierno In­
terior. 

El Honorable ~ñor González Madariaga, 
que libera de los derechos de internación a 

un automóvil "Jeep Universal", destinado al 
Cuerpo de Bomberos de Punta Arenas. 

-Se mandó a Comisión de Haclenda. 
12.- Una comunicación del Honorable se­

nor Vives. en la ,cual solicita permiso para 
ausentarse del país por un plazo superior a 
30 días. 

-Quedó en tabla. 
13.- Dos presentaciones con las cuales las 

personas que se indican solicitan los slguien­
tes beneficIos: 

Doña María Luisa Allende viuda de Yávar, 
pensicn. y don José Nabor Sepúlveda de la 
Fuente, abono de tiempo. 

-Se mandaron a Comisión EspeciaL de So­
licitudes Particulaves. 

Por asenti;niento unánime se acordó con­
ceder al ""pf:or Vives la autorización requerida 
para ausentarse del país por mas de treinta 
dias. 

Proy.e,cto tratado sobre Tabla 

A indicación de la Mesa y por asentimiento 
unánime se acordó eximir del trámite de Co­
inisión y tratar sobre Tabla, destinando para 
ello 10 minutos, el proyecto originado en el 
Honorable Senado que libera a los empleados 
de las instituciones semifiscales que indica 
de la obligación de restituír hasta dos mes~s 
dt sueldos recibidos en el año 1946, a cuenta 
de futuros aum,entos. 

Puesto en discución general, usaron de la 
palabra los señores Berman, Ríos Valdivia 
y Godoy . 

. Cerrado el debate y puesto en votación ge­
neral, se dió por aprobado por asentimiento 
unánim, siendo también, aprobado en par­
ticular, por no haber sido objeto d€ indica­
cion,es. 

Quedó, en consecuencia, terminada la d1s­
cusión del proyecto en el Congreso Nacional, 
y en conformidad a los acuerdos adoptados a 
su respecto, concebido éste en los siguientes 
términos: 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.0.- Autorízase a los Consejos 
de las instituciones semifiscales y de admi­
nistración autónoma para liberar a los res­
pectivos empleados de dichas instituciones 
de la obligación de restituir los préstamos o 
anticipos otorgados durante el año 19.w, por 
nn monto equivalente hasta dos meses de 
sueldo. 

Los Comejos castigarán en sus inventarios 
los valores que figuren por tal concepto. 

Artículo 2.0..- Los empleados de la Caja de 
R.etiro y Pr,evisión de los Ferrocarriles del Es­
tado tendrán derecho a percibir la remunp­
racitn especial por años de servicios que el 
Honorable consejo les a,cardó en sesión de fe­
cha 30 de mayo de 1947, basándose en el in­
ciso 6.0, del artículo 20, de la ley 7.295. 
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Asimismo, los empleados de la Caja de Pre­
visión de los Carabineros de Chile tendrán 
derecho a percibir la remuneración especial 
por a.ños de servic10s que les acordó el Hono­
rable Consejo de dicha institución, en sesión 
de 8 de septiembre de 1947. 

Los emplead9s de estas instituciones ten­
drán derecho a continuar percibiendo 13.'1 
mismas cantidades que reciben en virtud de 
lo dIspuesto en los incisos precedentes. pero 
a partir del 31 de octubre de 1947, los nuevos 
trienios o aumentos anuales en su caso se 
regirán por las normas contenidas en los in­
cisos 1.0 a 5.0, inclusive, del artículo 20 de 
la ley 7.295. 

Artículo 3.0.- Esta ley comenzará a regir 
desde su publicación en el "Diario Oficial". 

Fácil Despacho 

Entrando a la Tabla de Fácil Despacho, 
correspondía continuar la discusión del pro­
yecto de acuerdo que aprueba el ConveniO 
sobre transDorte aéreo suscrito entre nuestro 
país y los Estados Unidcs de Norte América. 

Usa de la palabra el señor Tapia (Diputado 
Informante), quien hizo indicación para en­
viar nuevamente el ployecto a Comisión. Por 
asentimiento unánime se acordó proceder en 
la forma solicitada por SSa. 

A indicación de la Mesa y por asentimiento 
unánime. se acordó enviar nuevamente a Co­
misión la consulta del señor García Burr res­
pecto de la incompatibilidad qUe pOdría 
afectar a SSa. para actuar en defensa de al­
gunos indígenas ante el Juzgado de Indios, y 
qUe figuraba en el 2.0 lugar de Fácil Despa­
cho. 

Correspondió tratar a continuación el pro­
yecto originado en una mo.ción del señor Bra­
ñes e informadü por la Comisión de Agricul­
tura y Colünización, que autoriza al Presiden­
te de 1a República para transferir a la Caja 
de Previsión de la Marina Mercante Nacional 
el dominio de unos terrenos fiscaIes ubicados 
en San Antonio. 'el que se dió por aprobado sin 
debate y por asentimiento unánime. 

Q11edó, en consecuencia. terminada la dis­
cusión del proyecto en el primer trámite cons­
titucional y en conformidad a los acuerdos 
adoptados a su respecto, se mandó comuni­
car al Honorable senado ·en los siguientp.Q 
términos: 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.0.- Autorizase al Presidente d 
la República para transferir gratuitamente 
~ la Caja de Previsión de la Marina Mercan­
~e Nacional el dominio de los siguientes te­
irenos fiscales, ubicados en el Puerto de San 
\ntonio, de la provincia de Santiago, y qUf> 

'.'iguran en el Planü Regulador de aquella 
ciudad, signados como las manzanas nÚIne-

ros 15 Y 17, de 6.000 metros cuadrados de su­
perficie cada uno. 

a) Manzana N.o XV, que deslinda al Norte 
!!on calle 2 Norte; al Sur, con calle 1 Norw' 
al Este. con calle Sanfuentes y. ~ Oeste, con 
l'I.venida Angamos, y 

b) Manzana N.o XVII, que deslinda al Nor­
te con calle 1 Norte; al sur, con Avemda del 
Molo; al Este, con Avenida 'Ramón Barros 
Luco v. al Oeste. con calle Sanfuentes. 

Artículo 2.0.- El Cün,soervador de Bienes 
Raíces correspondiente procederá a hacer 1!3.S 
anotaciones e inscripciones qUe procedan pa­
ra la transferencia de estos predios, preVlO 
decreto del Ministerio de Tierras y Coloni-
7.acién. 

La transferencia a que se refiere el artículO 
1.0 de esta ley estará exenta del trámite d.? 
la insinuación. 

Artículo 3.0.- Los terrenos que la Caja de 
Previsión de la Marina Mercante Nacior.;¡~ 

obtenga en conformidad a lo dispuesto en la 
presente ley, se destinarán a los fines y de 
acuerdo con las normas señaladas en los ar­
tículos 3.0 y 4.0 eLe la ley N.O 7.502, de 1.0 de 
septiembre de 1943. 

Articulo 4.0.- La presente lev re4dr,;¡ des­
dI' la feCiha de su publicación en el "Diari<, 
Ofip.ial" . 

Correspondía considerar, en seguida, el pro­
yecto de ley, originado en una moción de los 
señores Alcalde, Amunátegui y Valdés Ries­
ca, e informado por la Comisión de Gobierno 
Interior, que autoriza a la Municipalidad de 
Lampa para contratar un empréstito. 

Puesto en discusión, usaron de la palabra 
los señores Palma (Diputado Informante) y 
Vargas Puebla. 

Cerrado el debate y puesto en votación ge­
neral el proyecto, se dió por aprobado por 
asentimiento unánime, siendo reglamentaria­
mente despachado en particular, por no ha­
ber sido objeto de indicaciones. 

Quedó, en consecuencia, terminada su dis­
cusión en el primer trámite constitucional y 
en conformidad a los acuerdos adoptados a 
su respecto, se mandó comunicar al Honora­
ble Senado en los siguientes términos: 

PROYECTO DE LEY: 
"Artículo 1.0.- Autorízase a la Municipali~ 

dad de Lampa para contratar dir'ectamente 
un empréstito que produzca hasta la canti 
dad de seiscientos mil pesos ($ 600.000). El 
interés que se convenga no podrá exceder del 
8 010 anual y la amortización deberá extin­
guir la deuda en un plazo no superior a cin­
co años. 

Autorízase a la Caja Nacional de Ahorros 
para tomar el empréstito a que se refiere esta. 
ley, para cuyo efecto no regirán las dispOSI· 
ciones restrictivas de su ley orgánica. 

Artículo 2.0.- La Municipalidad deberá in~ 
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vertir las sumas provenientes de este empres­
tito en los siguiente fines: 

a) Cien mil pesos ($ 100.000) en la adqui. 
sición de medidores para el alumbrado públi, 
co y particular de la comuna, y 

b) Quinientos mil pesos ($ 500.000), en la 
construcción de la Casa Consistorial, la que 
deberá llevar anexos para la instalación de 
los siguientes servicios: Correos y Telégrafos: 
oficina del Registro Civil; Tesorería Comunal; 
Juzgado de Policía Local; Biblioteca Popular 
y Sala de Espectáculos Públicos. 

Artículo 3.0.- Autorizase, asimismo, a la 
Municipalidad de Lampa para que pueda ena~ 
jenar en pública subasta y por el mínimum 
oe $ 80.000, la propiedad que posee en la ca­
~le Baquedano esquina de Balmaceda. 

La Municipalidad adquirió este predio por 
escritura pública de fecha 18 de ·enero de 
1918 ante el notario señor Errázuriz Tagle y 
se encuentra inscrita a fojas 516, N. o 1. 009, 
del Registro de Propiedad del Conservador de 
Bienes Raíces, correspondiente al año 1919 

Artículo 4.0.- El servicio de empréstito au­
torizado por la presente ley se hará con las 
rentas ordinarias de la l\¡Iunicipalidaa. 

Artículo 5.0.- El pago de intereses y amor­
tizaciones ordinarias y extraordinarias se ha­
rá por la Caja Autonóma de Amortización de 
la Deuda Pública, para CUYO efecto el Tesore­
ro Comunal, por intermedio de la Tesorería 
General de la República, pondrá oportuna­
mente a disposición de dicha Caja los fondos 
necesarios para cubrir el pago, sin necesidad 
de decreto del Alcalde si éste no hubiere s1-
do dictado en la oportunidad debida'. 

La Caja de Amortización atenderá el pago 
de estos servicios de acuerdo con las normas 
establecidas por ella para el pago de la deu­
ra interna. 

Artículo 6.0.- La Municipalidad deberá 
consultar en su prespupuesto anual, en la par­
tida de ingresos ordinarios, los recursos que 
destina esta ley al servicio del empréstito; en 
la partida de egresos ordinarios, la cantidad 
a que ascienda dicho servicio por intereses y 
amortizaciones ordinarias y extraordinarias: 
en la partida de ingresos extraordinarios, los 
recursos que produzca la contratación del 
empréstito y, finalmente. extraordinarios, la 
inversión de éste. 

Artículo 7.0.- La Municipalidad deberá pu­
blicar en la primera quincena del mes de ene­
ro de cada año, en un diario o periódico dlo 
la localidad o de la cabecera del departamen­
to, un estado del servicio del empréstito y de 
las inversiones hechas en las obras consulta­
das en el artículo 2. o de esta ley. 

Artículo 8.0.- La presente ley regirá desde 
la fecha de su publicación en el "Diario Ofi­
cial" . 

En 5.0 lugar de Fácil Despacho figuraba 
el proyecto de ley, originado en un Mensaje 

e informado por la Comisión de Hacioénda, 
que exime del pago de contribución de bie­
nes raíces a los pabellones de emergencia, 
construidas por la Caja de Previsión de Em­
pleado", Particulares en la ciudad de Con­
cepción. 

Puesto en discusión, usaron de la palabra 
los señores Berman, Montt y Correa Larraín. 

Cerrado el debate y puesto en votación ge­
neral el proyecto, se di6 por aprobado po: 
,lsentimiento unánime, ,siendo regllament1a­
riamente despachado en particular. por no 
babel' sido objeto de indicaciones. 

Quedó, en consecuencia, terminada su dis­
cusión en el .primer trámite. constitucional, 
yen conformidad a los '1cuerdos adoptados 
a su respecto se mandó comunicar al Hono­
rable Senado en los siguientes términos: 

PROYECTO DE LEY 

Artículo 1.0.- Declárase exentos de las 
contribuciones a los bienes raíces, por un pe­
ríodo de cinco años, a los pabellones de 
emergencia ubicados en la calle Víctor La­
mas, sin número, del Parque Ecuador, de la 
ciudnd de conc'epcióIi., inscritos en el rol l'es­
pectivo bajo el número 2,642, y que son pro­
piedad de la Caja de Previsión de Emplea­
dos Particulares. También estarán exentos 
de estos impuestos los ocupantes de dichos 
pabellones. . 

Artículo 2.0.- Condónanse las contribucio­
dones e intereses penales devengados y adeu­
dados por la Caja de Pr,evisión de los Em­
pleados Partlculares,en relación con los pa­
bellones de emergencia a que se refiere el 
artículo precedente. 

Artículo 3.0. - La pl'esente ley regini des­
desde la fecha de su publicación en el "Dia­
rio Oficial". 

Sin debate y por asentimiento unamme 
se dió por aprobado el proyecto que figura­
ba en el 6.0 lugar de Fácil Despacho, origi­
nado en una mociÓn de los Honorables se­
ñores Ghiorrini e Yrarrázaval e informado 
por la Comisión de Agricultura, que autori­
za al Presidente de la República para cun­
ceder gratuitamente el dominio de los terre­
nos que indica, al Cuerpo de Bomberos de 
Constitución. 

Quedó, én cOnsecuencia, terminada su dis­
cusión en 'el primer trámite constitucional y 
en conformidad a los acuerdos adoptados a 
su respecto se mandó comunicar al Hono­
rable Senado enlos siguientes términos: 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.0,- Autorízase al Presidente de 
la República para conceder, gratuitamente y 
libre de toda clase de impuestos, al Cuerpb 
de Bomberos de Constitución, el dominio dt­
un terreno fiscal ubicado en Constitución. 
comuna y departamento del mismo nombre, 
que tiene una superficie. de 2,290 metros 
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cuadrados. aproximadamente, y cuyos des. 
lindes son: Norte. calle O'Higgins; Este, pro· 
pIedad de don Pedro Valdés; Sur, propiedad 
de doña Carmel;;¡. Erbetta, y, Oeste. calle 
Vial. 

Articulo 2.0.- La presente ley regirá des­
de la fecha de su publicación en el "Diario 
Oficial". 

Por no haber contado con la unanimidad 
requerida no prosperó una indicación de la 
Mesa para prorrogar el tiem;Jo de FáCIl 
Despacho. a fin d{' considern.r el proyecto 
tlUe mejora las pensiones de jubilación de lOS 

f-X Empleados munkipaIes. 

Orden del Día 

~n virtud del acuerdo adoptado en la se­
SIón ordinaria del miércoles pasado. entran­
do al Orden del Día correspondía discutir 
las observadones de S. E. el Presidente de la 
Repúbli~a al proyecto sobr-e defensa del ré­
glmen democrático de Gobierno. y sobre de 
las cuales habla recaído el informe de la Co­
misión e Constituciqn, Legislación y Justi­
cia. 

Dichas observaciones SOn las siguientes: 

l.a observación 

Se propone suprimir la frase "o de fundo­
namiento legal obTIgatorio" en el inciso 2.0 
del N.O 4 del articulo 2.0 de la ley 6.026. subs­
tituído por la letra d) del N,n 3 del articulo 
1.0 del proyecto de ley. 

2.0 obscrv'ación 

Re propoi1e reemplazar, en el inciso 4.0 del 
N.O 4 del artículo 2.0 de la ley 6,026, substituí­
do por la J.etra d) del N.O 3.0 del artículo 1.0 
del proyecto las palabras: "por el Presiden­
te de la Corte- Suprema", por las siguit>ntes: 
"Por -el Pn~sidente de la República". 

3.a observación 

Se propone suprimir el inciso final de la 
disposiciól1 conten1da en la letrft d) del 
N.O 3.0 del articulo 1.0. 

Se propone que el número 1 del ar*'culo 
7.0 del proyecto, agregue al artículo 361' del 
Código del Trabajo un tercer inciso que di­
ga: 

No obstante lo dispuesto en el inciso prece­
dente, las personas afectad~s por él tendrán 
derecho a ia participación en las utilidades 
establecidas en el artículo 4{)2 y si pagaren las 
cuotas a que están obligadas, a los beneficios 
culturales, educativos. cooperativos. de so­
lidaridad y de previsiÓn que el sindicato con­
ceda, en confo:'midad a sus estatutos y re­
glamentos. 

!l.a observación 

Se DfOPOlle J:,J, sunresión de los dos priln p -

ros incisos que agreQ'il. el nUmero 2 del artí¡"l­
lo 7 del urnvect0 <ll il.rtícnlo 365 del CódíW' 
l<l. ·J.'rabajo; y substituir en el mismo D\.. 

m2ro 2 del artículo 7.0 la frase inicial que 
LuCe. "l'cemplázase el articulo 365 por el ". 
guien te". por esta otra: "Agrégase al articulo 
;;0;) lu,'; sig Ult"D teS il1CISGS'·. 

6.a observación 

L:OnSIS~ (' cn suprimir la frase que el :1l¡­

mero 3 del articulo 7.0 del proyecto agreg« 
al artírulo 331 del Código del Trabajo y que 
u¡c e: "o assarrollar actiVIdades penadas POt 
J::l lAY de SegurIdad Interior del Estado iJ 

cOl1t,rar]as a los intereses económIcos vitales 
del país. 

7.a observación 

Consiste en agregar el siguiente inciso al 
artículo lluevo intercalado a continuación 
del artículo 586 del Código del Trabajo, por 
el número 8 del artículo 7.0 del proyecto ob­
servado: 

"La sentencia absolutoria dispondrá el pago 
por el Fisco, a título de indemnización por 
los perjuicios que el proceso haya irrogadO 
2.1 absuelto, una cantidad igual a la remu­
neración que haya dejado de percibir con 
motivo de la suspensión autorizada por el 
inciso primero". 

8.a obseryacrón 

Se propone la supresión del inciso "egun­
cio del articulo 8.0 del proyecto de ley. 

9.a observadón 

Proponc E.l EjecuUvo que en el ineis,] 3.0 
del número 2 del artículo 7.0 se introduzcar:. 
las siguientes modificaciones: 

a) Intercalar en el precepto la frase "las 
oficinas o iDeales de" entre las palabras "en" 
y "los": 

b) Suprimir en la min:1a disposición la 
f!'ase que ciice: '·la formación"; 

e' Heeml '1azar en este precepto en la fra­
se que die,. "0 funcionamiento", la letra "o" 
por "el"; y 

d) Susti luir la palabra "Quedan" por 
"queda" y "prohibidos" por "prohibido". 

lO.a observación 

Se propone que en el artículo 3.0, que mo­
difica la ley N.O 4,554, general sobre 1ns­
crip~iones Electorales, se agregue al final 
del N.O 6 de la modificación introducida al 
artículo ~~4,o, la siguiente frase, sustituyen-



1706 OAMARA DE DIPFl'ADOF; 

do las comillas y el punto por una coma: 
"pudiendo solicitarse a la justicia ordina­
ria su exclusión en conformidad a lo pres­
crito en los artículos 43 u 82, según proce­
diere, o con arreglo al artículo 10.0 de la 
Ley de Defensa Permanente de la Demo­
cracia" . 

n.a observación 

S.e propone agregar en el N.O 2 del ar­
tículo 3.0 del proyecto, después de la pala­
bra "pretexto", sustituyendo el punto final 
por un coma, la siguiente frase: "a menos 
que se trate de la inscripción de una perso­
na cuya inscripción anterior hubiere sido 
eancelada a virtud de lo dispuesto en el ar­
tículo 2.0 transitorio". 

12.a observación 

Se propone intercalar a continuación del 
número 2 del artículo 3 del proyecto los si­
guienteS números nuevos: 

N.O ... ) Sustitúyese en el inciso final del 
texto legal vigente del artículo 24 de la ley 
N.O 4,554, la "y" por una coma (,1 y agréga­
se, después del N.O 4 la cifra "6" precedida 
de la conjunción "y". 

N.O ... ) Agrégase el siguiente inciso nue­
vo al artículo 24 de la ley N.O 4,554: 

En el caso del N.O 6.0, la rehabilitación se 
producirá de pleno derecho 5 años después 
de ejecutoriada la sentencia respectiva, o 
después de cumplida la condena, si la pena 
aplicada por la sentencia hubiere tenido una 
duración mayor de cinco años, o antes si el 
Presidente de la República la otorgara ex­
presamente, tratándose de delitos que no 
mPrczcan pena aflictiva". 

13.a observación 

Se propone adicionar el inciso final in­
troducido al artículo 20.0 de la Ley de Orga­
nización y Atribuciones de las Municipalida­
des por el número 1 del artículo 5.0 del pro­
yecto con la siguiente frase, a 'continuación 
de la palabra 'pretextos", reemplazando el 
punto final y las comillas por una coma: 
"a menos que se trate de la inscripción de 
alguna persona cuya inscripción anterior 
hubiere sido cancelada a virtud de lo dis­
ouesto en el artículo 2.0 transitorio de la Ley 
de Defensa Permanente de la Democracia", 

U.a observación 

Se propone: 
1) Suprimir la modificación contenida en 

el N.O 3 del artículo 5.0 del proyecto, que 
consiste en agregar un inciso al artículo 32 
de la ley de Organización y Atribuciones de 
la,~ Municipalidades, cuyo texto definitivc 

fué fijado por decreto supremo número 5,655, 
de 14 de noviembre de 1945, del Ministerio 
del Interior. 

2) Substituir la letra b) del número 4 de: 
artículo 5.0 del proyecto, por la siguiente: 

"b) Agréganse los siguientes incisos: 
"Serán nulas las declaraciones de candi­

daturas cuando uno o más de los candida­
tos de una lista o un cinco por ciento, a lo 
menos, de los electores pa trocinantes perte­
nezcan a alguna de las entidades, movimien­
tos, facciones o partidos prohibidos por los 
ArtíCUlos 1.0 y 5.0 Y demás disposiciones Oe 
la ley uúmero 6,026 y sus modificaciones. 

El Conservador de Bienes Raíces no podra 
rechaz'ir l::ts declaraciones por esta causa y 
la nulidad deberá ser declarada por el Tri­
bunal Calificador de Elecciones Municipales 
respectivo. previa reclamación electoral y 
en la forma prevenida en el Título V de la 
presente ley. 

La consecuencia de la declaración de nu­
lidad será considerar la lista como no pre­
sl:ntada, para todos los efectos legales". 

15.a observadón 

Se propoae substituír, en el inCiso 1.0 del 
artículo 2.0 transitorio, las palabras "ciento 
veinte" por "cien". 

16.a observación 

Se proiJone intercalar como inciso segl:ln­
do del artículo 2.0 transitorio el siguiente 
inciso nuevo: 

"La cancelación de las inscripciones a que 
se refiere el inciso 1.0 se considerará firme 
y producirá todos sus efectos, si dicha ins­
cripción no fuere restablecida por resolución 
del Tribunal Calificador de Elecciones, dic­
tada, por lo menos, 30 días antes de cual­
quiera elección. Lo anterior es sin perjuicio 
de la facultad del Tribunal Calificador para 
proseguir la tramitación y fallo del respec­
tivo reclamo; pero, en tal caso, el restable­
cimiento de la inscripción sólo Pl'oducirá 
efecto para una elección siguiente". 

17.a observación 

Se propone intercalar en el artículo 2.0 
transitorio antes referido, el siguiente inciso 
nuevo: 

"En virtud de la comunicación ordenada 
en este artículo, los Conservadores de Bie­
nes Raíces respectivos procederán a hacer 
igual cancelación en los Registros a su car­
go. El incumplimiento de esta obligaCión se­
rá sancionado con las penas establecidas en 
el artículo 52 del texto definitivo de la 
ley 4,554. El Director del Registro Electoral 
comunicará al Gabinete Central de Iden­
tificación las 'Cancelaciones que efectúe". 
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18.a observación 

Se propone introducir las siguientes modi­
ficaciones al artículo 2.0 transitorio: 

a) Agregar al inciso segundo, después del 
punto final, la siguiente frase: "También 
ordenará la publicación en el "Diario Ofi­
cial" . 

bl Reemplazar en el inciso 3.0 la palabra 
"cinco" por "diez", y 

cl Intercalar en el mismo inciso 5.0, la 
frase: "o en el "Diario Oficial" entre las pa­
labras "caso" y "los". 

19.a observación 

Se propone intercalar en el inciso 1.0 del 
artículo 5.0 transitorio la frase: "funciona­
rios, empleados o dependientes" entre las 
palabra;; "Directores" y "de"; y la palabra 
"Municipales" entre las palabras "Fiscales" y 
la conjunción "y", anteponiendo una coma 
a continuación de la palabra "Fiscales". 

20.a observación 

Se propone agregar el siguiente artículo 
transitorio. 

Artículo 5.0.- La rehabilitación a que se 
refiere el artículo 2.0 transitorio y la que 
pueda concederse de acuerdo con las demás 
disposiciones de la presente ley, sólo podrá 
otorgarse después de transcurrido el plazo 
de un año, contado desde su publicación en 
el "Diario Oficial". 

Puestas en discusión estas observaciones, 
usaron de la palabra los señores Santandreu 
(Diputado Inf{)fmante). Tapia, por el Co­
mité Independiente, y Fonseca, por el Comu­
nista. Como los Comités Conservador, Libe­
l'al y Radical renunciaron a usar de la pa­
labra, en conformidad al acuerdo adopta­
do en la sesión ordinaria del miércoles pa­
sado. el seé-lOr Atienza (Vicepresidente) de­
claró cerraclo el debate, una vez que hubo 
terminado sas observaciones el señor Fon­
seca, correspondiendo votarlas en la sesión 
ordinaria de maúana. 

Como en el curso de las observaciones del 
señor Santandreu, diversos señores t>iputa­
dos incurrieron en reiteradas' faltas al orden 
el señor Coloma (Presidente) aplicó las si­
guientes medidas disciplinarlas: 

Llamado al orden a los señores Abarca, 
Rosales, Vargas Puebla, Uribc, Cárdenas y 
Muñoz Alegría. 

Amonestación a los señores Abarca, Rosa­
les, Vargas Puebla y Muñoz Alegría. 

Censura a los señores Abarca, Rosales y 
Muñoz Alegría y privación del uso de la pala­
bra por la presente sesión al primero de di­
chos señores Diputados. 

El señor Atienza (Vicepresidente) anunciO 
los siguientes proyectos para la Tabla de 
Fácil Despacho de las sesiones próximas: 

El que aumenta las pensiones de jubilación 
de los ex empleados municipales; 

El que libera de derechos de internación 
al material destinado al Cuerpo de Bom­
beros de C{)piapó; 

El que pron'oga la vigencia de la ley 8,776, 
que redujo los derechos de internación del 
aceite de comer; 

El que c~stablece un impuesto adicional so­
bre los bienes raíces de la comuna de VI· 
llarrica para obras de beneficio del Cuerpo 
de Bomberos y el Club Aéreo de esa ciudad; 

El que libera de derechos de internación a 
una ambulancia destinada al Hospital San 
José de Victoria; 

El que autoriza la expropiación de terre, 
nos en Arica para la construcción de un 
Grupo Escolar; 

El que e:;tablece liberaciones de derechQII 
aduaneros para los residentes de las provino 
cias de Aysen y Magallanes que se trasladen 
al norte del país; 

El que autoriza a la Municipalidad d~ 
(,!uilaco para transferir al Fisco un t~rreno 
ubicado en esa comuna; 

El que modifica la ley quc autorizó a la 
Municipalidad de Porvenir para contratar 
un empréstito; 

El que modifica la ley que autorizó a las 
Municipalidades de Doñihue, Coltau.co ) 
Colnco para contratar empréstitos; 

El que autoriza a la Corporación de Re­
construcción y Auxilio para efectuar diver­
sas obras en Ninhue, como homenaje a la 
memoria de Arturo Prat; 

El que expropia uno.". terrenos a favor de 
la Cruz Roja de San Carlos; 

El que autoriza a la Municir~:llidad de 
Llay-Llay para expropiar un lote de terre­
nos; 

El que modifica el articulo 25 del Código 
del Trabajo, respecto a la jornada de tra­
bajo del personal de cocinas y ramos sI­
milares; 

El que exime del pago de impuestos y con­
tribuciones a la Fundación Educacional y 
de Vivienda Obrera "Bernardo O'Higgins", 
de Rancagua; 

El que establece una nueva modalidad en 
la aplicación del impuesto que grava a los 
minerales en bruto y concentrados; 

El que modifica la ley que destinó fondos 
para la celebración del Bicentenario de 
Rancagua; 

El que concede amnistía a don Julio Ca­
nales Montecinos; 

El que autoriza a la Municipalidad de Pu­
rranque para contratar un empréstito; 

El que declara que las incompatibilidades 
entre pensIones y sueldos de los funcionarios 
semifiscales sólo son aplicables a los Vice-
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presidentes Ejecutivos que ingresaron a esos 
servicios con posterioridad a la ley 7,200. 

Cambios en el personal de las Comisio.l~ 

A indicación de la Mesa y por asentimiento 
unánime, se acordó admitir a votación y pos­
teriormente se dieron por aprobados, los si­
guientes cambios en el personal de las Co­
misiones que se indican: 

Constitución, Legislación y Justícia 

Se aceptaron las renuncias de los señore" 
Errázuriz y Tomic y se designaron en reem­
plazo a los señores Undurraga y Le Roy, res· 
pectiV3.1TI2nte. 

Agricultura y Colonización 

Se aceptó la renuncia del señor Ferreira y 
se designó en reemplazo al señor Nazar. 

Investigadora de la Empresa "Juan Soldado" 

Se aCl~ptó la renuncia del señor Vives y Sé 

designó 8n reemplazo al señor Montt. 

Incidentes 
Entrando a la hora de los Incidentes, le 

correspondía el turno al Comité Comunista. 
por haber renunciado a usar de la palabra 
los Comités Conservador, Liberal y Radical. 

El señal" Escobar Díaz formula diversas 
observaciones sobre la situación de la Em­
presa de los Ferrocarriles del Estado. Expre, 
sa que el ejercicio financiero del presente añ::J 
orrajará un déficit de 500 millones de pesos 
y que la Con~js¡ón nombrada para estudín:' 
la situación fil,lncicra de esa Empresa h~\ 
propuesto diversas medidas de econom.ía, ('n-­
tre ellas el dcsnido ele re:-ca de 4.,000 obre­
ros. Protesta de que se piense llevar a ca­
bo una medid", de esta especie y dice que 
debe buscarse la solución de este problema 
por otros medios, Se refiere después a la si­
tuación de Jo Cooperativa ferroviaria, dirigi­
da actualmeni?e por un interventor nombrado 
por el Gobierno y agrega que el v,rsonal 
ferroviario reclama desde hace tiempo que 
se ponga término a esta intervención y que El' 

les permita elegir su directiva. 

Peticiones d~ Oficios 

Los señores Diputados que se indican soli­
citaron en conformidad a lo disouesto en (~) 

artícul~ 173 d~l Reglamento, qu~ se dirigie­
ran los siguientes oficios: 

El sei10r Santandreu: 
Al señor Ministro de Obras públic3.2 :; Vl8.': 

de Comunicación, con el objeto de que, si lo 
tiene a bien, se sirva arbitrar las medidas 

que sean necesarias, a fin de incluir en el 
Presupuesto del año próximo una Partida que 
permita terminar la construcción del Pabe­
llón' del Liceo de Niñas de Rancagua, a fin 
de que sea habilitado a la brevedad posible, 

Manifiesta el señor Diputado que técnicos 
de la Dirección de Obras Públicas que inspec­
cionan la obra, estiman que el costo de las 
terminaciones ascendería a $ 1. 200.000, can­
tidad que es necesario considerar en el Pre­
supuesto, 

El sei10r Berman, al señor Ministro de De­
fensa Nadanal: 

"A fin de que derogue la disposición mi­
nisterial que impide al personal de filiación 
azul de lüs Apostaderos Navales pertenecer ::t 
instituciones deportivas o mutualistas de Tal­
cahuano, Valpal'ailSo y Magallanes, Muchos 
obreros al pasar a esta filiación pierden vein­
te o más años de derechos adquiridos en esas 
sociedades porque se les prohibe seguir ;Wl'­
tenrciendo a ellas" , 

En confoEnidad a lo dispuesto en el e2-
núltimo inciso del artículo 113 del Reglamen­
to. el señor Atienza (Virepresidente), proce­
dió a ]pv3Y'.tar la sesión', Eran las 18 hora,~ y 
46 minutos. 

Sesión 42. a. ordinaria, en miércoles 25 de 
agosto de 1948. 

Presidencia de los señores Atienza y Huerta. 
Se abrió a las 11 horas 15 minutos, 
Asi1SLieron los senores: 

Abarca C., Humberto ,-,ullzález lVI., Exequiel 
."-charan A., Carlos González O., Luis 
,.¡,Ju.;:naíc 1:'., Pablo ",onzaiez P., Guillermo 
All'!>santü'¡ R., Eduardo uthiarez P., Roberto 
Aíflunategui J., Migue111errcra L., Ricardo 

Lms lioizapfel A., Armando 
Barrientos V., Quintín Huerta M., Manuel 
Bedoya H., Esteban Izquierdo K, Carlos 
Bennan B., Natalio Juilet G., Raúl 
Hrahm A., Alfredo Leighton G., Bernardo 
JJralles F., Raúl lVlaira C., l"u'nando 
Canas F., Enrique iHartmez S., Luis 
Cárdenas N., Pedro Medina R., Pedro 
Concha" M., Lucio Melej N., Carlos 
Correa L., Salvador l\:[t Ha M., Eduardo 
Curti C., Enrique Montalba V., Manuel 
Chiorrilli A., AmUcar i\Iontané C., Carlos 
Díaz l., José Jl!Iuúoz G., Angel Eva-
Donoso V., Guillermo risto 
Durán V., Fernando Nazar F., Alfredo 
Escobar D., Clemente Olivares F., Gustavo 
Escobar Z" Alfredo Palma S., Francisco 
l"ernández L., Sergio Pizarro D., Abelardo 
Fonseca A., Ricardo Pontigo r., Cipriano 
lial'cía B., Osvaldo l' d"to C., Camilo 
Gardeweg V., Arturo Pulgar M., Juan 
Garrido S., Dionisio r:'3yes M., Juan de Dios 
Godny u., César Ríos V., Alejandro 
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Rosales G., Carlos clo 
Rossetti C., Juan B. Valdés L., l,uis 
Sandoval V., Orla.ndo Valdés R., Juan 
Souper 1\1., Carlos Vargas P., Juan 
Tapia M., Astolfo Vial L., Fernando 
Tomic R., Radomiro Walker V., Andres 
Uribe C., Damián Yáflez V., Humberto 
Urrutia De la S., Igna- Zepeda B., Hugo 

El señor Ministro de Hacienda, don Jorge 
Alessandri. 

El Secretario, serlOr Astaburuaga, y el Pro­
secretario, sellor Fabres l. 

CUENTA 

Se dió cuenta de: 
1. o Un oficio de S. E. el Presidente de la Re­

pública con el que pide se cite a la Ho~orablE' 
Cá.mar~ para esta sesión, a fin de segUIr oc~' 
pándose del ilroyecto de ley que pro~roga la Vl­

gencia del recargo de alguno de los Impuestos Y 
~(mtribuciones a que se ref i ere la ley N. o 8,938 
y que consulta el financiamiento de la Corpora­
dón de Fomento de la Producción, durante el 
presente año. 

CUENTA 

/:le dió cuenta de un oficio de S. E. el Presi­
dente de la República, en el que pide se cite a la 
uresentc sesión, a fin de ocuparse del proyecto 
;ue prorroga los impuestos establecidos en la leY 
número 8,938 Y consulta recursos para fmanclar 
,111 aporte fiscal que se entregará a la Corpora­
non de Fomento de la Producción. 

Se mandó tener presente y archivar. 

Orden del Día 

En conformidad al, objeto de la presente se­
~ion a que había citado el señor Presidente, en 
virtud de una petición del Ejecutivo, correspon­
día continuar ocupándose del proyecto que pro­
rroga los impuestos establecidos en la ley núme­
ro 8,938 y otorga recursos para financiar un apor­
te fiscal a la Corporación de Fomento de la Pro­
c;ucción. 

Estaba con la palabra el señor Abarca, quien 
continuó con ella. 

En seguida, usan de la palabra, los señores Ber­
man, Prieto, Donoso, Durán (don Fernando) e 
~zquierdo. 

En el curso de sus observaciones, el señDr pl';P­

to solicitó que se dirigiera eficio al señor Minis­
tx o de Economía Y' Comercio, a fin de que la Cn"­
poración de Fomento de la Producciór:. se sirv" 
1;)roporcionar los siguientes datos: 

1) Nómina de los préstamos otorgados por 1'; 

C3rporación, que excedan de $ 300.000. 
2) Nómina de los préstamos concedidos y no 

l'scriturados con indicación de la fecha en que se 
entregaron los fondos y aquellos en que se ex. 
tendieron Y firmaron las escritura;; de rigor si 
llegaJ:on a extenderse. 

3) Nómina de 1013 aportes hechos a socledades 
y negocios. 

4) Estado del servicio de las deudas y nómift2.. 
ete aquella3 que la Corporación estima incobra­
ble. 

5) Valor de transacción, en el día de hoy, d. 
aquellas acciones que se cotizan en la Bolsa de 
Comercio. 

el Si es efectivo que por intermedio de la Cor­
poraclOn se han comprado casas para sus em­
;lleados y, en caso afirmativo, nómina de esos 
empleados. 

Por asentimiento unanime, se acordó dirigil el 
efieio solicitado por el señor Prieto. 

T.,OS Comités Radical y Liberal pidieron la clau­
sura del debate, la que resultó aprobada por 3'1 
votos contra 14. 

Durante la discusión del proyecto y \::11 el plazo 
que posteriormente acordó la Corporación, se pre­
sentaron 'a" siguientes indicaciones: 

Artículo l. o 

Del señor Izquü,rdo, para intercalar, después de 
la frase "se pagarán con los mismos recargos", 
la siguiente: "con excepción del 75 010 referente 
a los predios rurales". 

Del señor Ministro de Hacienda, para agregu 
después de las plaabras "liobre la renta", las pa­
labras "o los bienes raíces". 

Artículo %. o 

Del señor Ministro de Hacienda, para reempla.­
zar las palabras "Todos los impuestos que esta­
blece", por "Todos los recargos de impuestos que 
establecen tos artículos 1.0 Y 2.0 de", 

Del mismo señor Ministro, para reemplazar ea 
1'1 inciso 2.0. la frase "durante su vigencia", por 
"durante la prórroga de su vigencia". 

Del mismo señor Ministro, para agregar un in­

ciso nuevo (3. o) . 

"Todas las. sobretasas adicionales respecto de 18.3 
interiaciones, transferencias y cifra de negociOS 
qUe estabicce el artículo 5.0 de la ley 8,938, re­
girán para las que se realicen o para los ingresos 
que se perciball durante los años 1949 !! 1950". 

Del señor García, para agregar el siguiente In· 
CISO nuevo: 

"Los recargos establecidos en el artículo 2. o de 
la ley N. o 3.938, no afectarán a los impuestos es­
rablecidos en leyes especiales para el servicio de 
empréstitos municipales ni a los autorizados de 
acuerdo con el artículo 27 del texto refundido 
de la Ley de Rentas MunicIpales". 

De los seflOres Héctor Correa y Camilo Prieto, 
para sl!stituir las p~l:1bras "los años 1949 y 1950", 
001' las siguientes: "el año 1949". 

Del señDl" Garrlc weg, para sustituir las palabras 
"1o;:; afí,'s " D40 v 1950", por "el año 1949". 

Artículo 3. o 

Del ~f"'",~'" Ab~{rca, para suprimirlo. 
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Del señor MInistro de Hacienda, para reempla­
'4ar las palabras "Lo de enero de 1948", por "Lo 
<le julio de 1947", 

Del mismo señor Ministro, para reemplazar el 
'nciso 3.0, por el siguiente: "No habrá lugar a 
'\plicar las disposiciones de los dos incisos ante­
~lores respecto de materias primas, mercaderías, 
minerales u otros valores o bienes, si la diferen­
~la de valor que se trata de asignarles hubiera de­
~ido tributar en 3. a o 4. a categorias de la renta 
Iln caso de haberse obtenido mediante la venta de 
dichos valores o bienes". 

Del señor Gardeweg, para sustituir en p] incIso 
!l,o, las palabras "de seis por ciento (6 0'0)". por 
hde cinco por ciento (5 0[0)". 

Del señor Izquierdo, para agregar el siguiente 
Inciso nuevo: 

"Efectuada la reavaluación de los bieaes y pa­
gados los Impuestos correspondientes, el mayor 
valor pasará de hecho a formar parte del, capital 
propIO del contribuyente para todos los efectos 
__ !es. incluso los de las leyes de traba.!o'. 

Del señor Alessandri, para agregar en el. inciso 
final, ~o siguiente: " ... salvo los casos de excep­
ción que conte~la el articulo 14 de la ley 7,747". 

Del señor Gardeweg, para agregar el sigUiente 
inciso final: 

"En el caso de que los contribuyentes a quien e" 
afecta lasdisposiclones 'anteriores no hayan con­
cluido los trámites de revalori2l!lción antes de la 
fec.ha de ;pago que allf se indican podrán acogene 
a ,los beneficios elCpresactos siempre que d".positen 
en arcas flEcales un pago provisorio no inferior al 
50 010 del impuesUJ que pueda corresponderle". 

Del señor Alessandri, para agrega.r el siguiente 
inciso final: 

"Los actuales deudores de impuestos por revalu' 
rizaciones podrán acogerse a los beneficios que la 
preocnte ley otorga siempre y cuando cancelen lo., 
impuestos que esta ley señala dent.ro de les »:3-
zas que ella esta·blece". 

Articulo 4.0. 
Del señor Abar,ca para suprimirlo. 
Del señor Gardeweg. para sustituir el inter!'.~ 

del 5 010 por el de 4 0[0. 
Del señor Ministro de Hacienda, p::\ra az;'ega,' 

en el inci.so 2.0, después de las palab!,·a.s '"qep l'L'­

sulten", las palabras "o hayan re~ultad()" 
Del mismo señor Ministro, para. reemplazar e.: 

inciso 3.0, por el siguiente: "Las ca'Pitalizaciones 
que se hagan en conformidad con los inCisos a11-
teriores, esta.::'án afectas en sustitución del im­
P'llesto de 2,a categoría de lit rentr. ¿: uno ele solo 
tres por ciento (3 0:0), siempre que dicho impues­
to sea pa,gadü el 15 de diciunbre de 1948. o an:"5. 
y de cinco por ciento (5 0[01 si es poagado pasada 
esa fecha, pero no de~",pués del 31 de t i i2iembre de 
1949". 

Artículo 6.0 

D21 señor :\flnistro de Hacienda, para reempla­
zar las palabl'as finales "untes del 15 de :üeiem, 
bre del ¡iTc.c;ente añc pcr "c1c~e~o dp- 1.rl r':'''''Jl au(' 
:vencerá el 15 de diciembre del presente año y de 
6 (\0 .si es pa.gad·J ~;il . .6a{Í( P~;¡, 1,,' ha, p~:ro -r,\. ,jes­
pués del 31 de diciembre de 1949". 

Del señor Gardeweg para SlL tHuir el in:<é, 
del 4 010 por el de 3 ~'o. 

D:l señal' Ministro de Haciellda. para ag"c;¿:}r 
el si'fP!.;ente articule nuevo, dC'opués del a~ti::ulo 
6.0: 

"Artkulo 7.ü. -- Las opem,cione:. qu·" se hagan 
en confonnidad con esta ley no. se considerarán 
utilidades l1i reparto de diy!rielljos iJ'Jl'a ;0., efec­
t.os de las particilpaciones a q:¡e ti'E:,an derecho 
los directores o empleados de las reEip€ctiva" em­
presa,s ya .sea ·por mandato de los Estatutos o por 
disposiciones contractuales". 

Artículo 9.0 

Del señor P:ieto, para a.g!·(';:\'· <'11 P,!::t') a)?,rée 
lo siguiente: 

"Se exceptúan las que prevengan de lmp'!:'c.:,()S 
extraol'dinarios,establecido~ paTa servir -empl'és­
titos munici~'ales. Estas m.ayores elli,raCt¡¡,s tee de­
positarán ·por la Tesorería Gene:'Rl de ia Re;pú­
blica en la cantidad correspondienk. a la orden 
de l~ Municipalidad respectiva y én cuenca e.5"¡:>e­
cíal que esta última deberá abrir. 80lJ.1'8 esta CUEn­
ta la Municipalidad sólo podrá g1rar a fin de 
con.stru!r casas que mantendrá para la \,jYienda 

. de sus empleados y obreros". 
Del señOJ' Correa Larraín. para agregar e: si­

gui·ente im'lEo nuevo: 
"Sin embargo, el 50 0;0 del aumento de los im­

puestos establecidos por leyes especiales destina­
dos a financiar empréstitcs u obras mun;:'ipales, 
ingresará. " las cu.entas qt.:e ,J;chas leyes (";wble­
cen y serátn destinados a los fine., Ve)l' e:las fi­
jados". 

Artícul~ nuevos 

Del señor Abarca: • ·Arti~\llo .... - Prorrógase el 
recargo del ~mpuesto a las empresas cupríferas es­
tahlecido en la ley N.O 8,918". 

Del señor Alessandri: "Artículo .... - Las escri­
turas .públicas que se extiendan para aumenta:- el 
ca:pital de cualquiera empr&a, con el solo obJe~o 
de a.cogerse a los beneficios de esta ley, qlledar all 

exentas del impuesto de estampillas a que se re­
fíen' el artkulo 7.0. N.O 181, de la Ley de Timbres, 
Estampillas y Papel Sellado". . 

Del seíior IzquierdO: ·'Articulo ... - Lo~ reavaluos 
de bienes raíces efectuados pcr Irr.pll€stos Inter­
ne,', en virtud de :0 diepuesto po:' la ;ey N.o 4,174, 
pas:uán de hec.ho a formal' parte del cg'~lJtal pro­
pio para tedcs los efectos legale~", 

Del mismo señor Di;mtado: "Articulo,., LoE. re­
avalúos serán amortizables al i!;"Jal que los de­
más bienes ele acuerdo con lo di,pue~tc por la I!!_ 

tra f) Dei ~rtículo 18 (201 de la ley de impuesto :; 
la renta". 
D~l mismo señor Diputado: "Artículo .... - Las 

capitalizaciones de reavalúos y reservas acorda­
das rara las wcied2r1es anónimas ~e harán tam­
blér extensivas para las sociedades limitadas", 

Del señor Yáñez: "Ait'tfeulo .... - La.s cont.ribu_ 
cienes establecida." en e~ta ley se considerarán pa­
gadas en las mimas cantidade.s nominales en que 
e: ~'ont j·ihuYEr.te s'u~:cri~a ",ccian eS d:: la s que pa­
ra este" fines puedan emitir la Compañía de Ace­
ro del Pacifico S. A .. la E\mpre.sa iNacional de Elec­
tric¡dad s, A. y la Sociedad que pueda formar.e:' 
para la .2x;plotación del petróleo de Magallanes". 

Del señor Gom:ález Mad'lriaga: "Artículo .... -­
Reb:i.i<lse en un se:enta y cjnco por ciento (75 ola) 
el m"r.';o de lQ..'; derechos establecidos en el de­
creto N.o 5,122, de 15 de diciembre de 1944. que 
.fi,ló ~1 texto (lefinjti,vo ele1 D. F. L. N.ü 2&4 y su~ 
mod¡ü';',clones, sobre aranceles para natnrlos, con_ 
ser·v::.il,ores y archiveros, que se C'.eVfn-,~"uen como 
con.'!"cueEcia de las tramita-:iones rel8cionadas 
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con los reaNalúos, capitalizaciones y conver.',;(~ne.s 

a.utorizadas por esta ley. 
Los :im[>uestos que en cada caso partIcular .e". 

rresponda pagar ¡por concepto de e~tas t~amlta' 

clones serán aumentados en tanto cuant.o sea el 
ffiontD de la rebaja que, .sot·re los derecho.s vigen­
tes a la fecha de PU'bliea:'ión de ei'ta ley. ,e es­
tablece en el inciso anterior". 

Cerrado el debate y puesto en ,vota.ción gene' 
ral el proyecto, se dló por aprob.a;:Io por 39 votos 
t'OIltra 11 siendo enviado a ComISión para segun­
do infoMe. 

A indicación de la Mesa. y por asentimiento uná­
nime se acordó admitir indicaciones ha.'3ta las 1'2 
hora~ del día de mañana jueves 26 de agosto. 

Por haberSe cumplido el objeto de la presente 
sesión, se levantó ésta a las 12 hora.s y 4(} minu­
to.". 

IV. -DOCUMENTOS DE LA CUENTA 

N. o l. -MIENSA.JE DE S. E. EL PRESIDENTE 
DE LA REPUBLICA 

"CONCIUDADANOS DEL ~ADO Y DE LA 
CAl\i.o\RA DE DIPUTADOS: 

El art.ículo 6.0 de la ley N.o 6.915, de 30 de 
'lbrll de 1941, que fijó la planta y sueldos de 
los Servicios dependientes del 'Ministerio de 
Hacienda, ". de la Contraloría General de la 
Repúbli-ca, y del Honorable Consejo de 1Je­
.tensa Fiscal, estableció que los eIl1[lleados 
que tuvieran requisitos 'Para ascender y per­
manecIeran cinco ~ños consecutivos en el 
mismo grado, gozarían de un aumento de 
Eneldo equivalente a la diferencia con e! grao 
rln superlor. 

La lev N.o 7.022, pUblicada en el "Diario 
Ofidal": de 5 de septiembre de 1941, dispuso 
en su artIculo 2.0, que los empleados de la 
Dirección General de Tierras y Colonización 
y Servicios de su dependencia, quedanan 
afectos a los grados y sueldos que contempla 
la ley N.O 6.915. 

El arti-culo 46 de la ley N.o 8.282, hizo ex­
tensivo a todo8 los funcionarios de la Adml' 
nistracifn Pública, el beneficio concedido en 
el artículo 6.0 de la Iey N.O 6.915, y el ArtíCUlo 
1.0 Transitorio de aquella ley. dispuso gue 
el 1'!.)Jó'o de cinco años mencionado en el ar­
tículo 46 se contaría a partir de la vigenCIa 
d~ la ley N.O 6.915, para aquellos funciona­
rios a quIenes esta ley otorgó Igual benef1. 
CJ(;. y a cor..tar desde la fecha en que empezó 
a gozar del último sobresueldo por años ~e 
sel'!iclns. al empleado que a la fecha de en.­
trar en vigencia dicha ley N.O 8.282. esta'ba 
disfrutando de e.~os aumentos de sueldo. 

l.Al ley N.O 7.022. quiso indudablemente fa­
vorecer a los funcionarios de la Dirección Ge­
n",ral de Tierras y Colonización. colocándo10.~ 
eI~ la ml.~ma sU.uaciónen que .~e encuentran 
1n8 Que d':pend,en eI,,1 Ministerio de Hacienda. 
o~, Út Contraloría General y dei Honorable 

Consejo de Defensa Fiscal; pero, su redac­
ción adoleció de cierta albscurldad, por ~o. cual 
no han podido hasta ahora ser benefICiados 
éon la d18posición del artículo 6.0 de la ley 
N.O 6.915. . 

Con el objeto de corregir la situación ano­
mala e injusta que se ha producido, ven~o en 
someter a vuestra consideración, el sigUIente 

PROYECTO DE LEY: 

"Articulo 1.0. - El lapso de cinco años 
mencionado en el artículo 46, de la ley nú­
nlero 8.282, se contará a partir de la vigencia 
de la ley N.O 7.022, para los empleados de la 
Dirección General de Tierras y Colonización 
y Servicios de Su dep,endencia. 
. No obstante lo dispuesto en el inciso ante­
rior, el aumento de sueldo a que da derecho 
el referido artículo 46, sólo se pagará a con­
tar desde la promulgación de la presen1¡e ley. 

Artículo 2.0. - La presente ley regirá desde 
la feClha des'u publicación en el "Diario Ofi­
c1al". 

Santiago, 23 de agosto de 1948. 
(FdoJ. - Gabriel González Videla. - Fidel 

Estay Cortés". 

N.o 2.-MJENSAJE DE S. E. EL PRESIDENTE 
DE LA RlEPUBLICA. 

CONCIUDADANOS DEL SENADO Y DE LA 
CAMARA DE DIPUTADOS: 

La aplicación de las dispOSiciones de la Ley 
General de Bancos por parte de la Superin­
tendencia encargada de cumplirlas y hacer 
que se cumplan en su sentido estricto, ha 
dado lugar a la imposiCión de, penas pecu­
niarias, no siempre en relación con la im­
portancia de las infraccIones que las moti­
varon, slha de contemplarse en la ley el es­
pírtiu que la anima. 

Tales infracciones se produjeron involun­
tariamente, unas por mera inadvertencia, y 
otras, ajenas también a la voluntad de las 
expresas, pOI' consideraciones superiores de 
GobIerno, inspiradas en el interés nacional. 

Por lo demás, puede afirmarse, en general, 
que ninguna de dichas contravenciones tu. 
vieron trascendencia perturbadora en el siso 
tema bancario, ni lesionaron en lo más mí­
nimo los intereses, públicos y particulares, 
que están confiados a las instituciones de 
crédito. 

En consideración a 10 expuesto, y tenien­
do presente, además, la conveniencia de no 
dificultar la cooperaCión, no exenta' de sa­
crificios, que la banca viene aportando en el 
momento actual a la política económica y fi­
nanciera del Gobierno, vengo en someter al 
Honorable Congreso el siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

Artículo único.- Facúltase al Presidente 
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de la República para que, previo informe fa­
vorable del Superintendente de Bancos, con­
done las multas en que hubieren incurrido 
las empresas bancarias por infracciones a la 
Ley General de Bancos, cometidas antes del 
1.0 de abril de 1948 y-siempre que dichas 
multas no se hayan hecho efectivas a la fe­
cha de la promulgación de la presente ley. 

Suspéndese para este sólo efecto y hasta 
la fecha indicada, lo dispuesto en el artículo 
26, número 3.0, de la ley N.o 8,569, de 24 de 
septiembre de 1946. 

Santiago, a 24 de agosto de mil novecien­
tos cuarenta y ocho. - (Fdo.): Gabriel Gon­
zález V.- Alberto Baltra C. 

N.o 3.-OFICIO DE S. E. EL PRESIDENTE DE 
LA ItEPUBLICA 

N.o 2,643.- Santiago, 25 de agosto de 1948. 
"Tengo el honor de poner en conocimiento dE 

V. Jt. que, en uso de la ,facutad que me confiere e! 
Art.. 46 de la Constitución Política de la R€ipúbli­
ca,he resuelto hacer presente la urgencia para 
el despacho del proyecto de ley que ,fa,culta a la 
Caja d-e Habttación para adqUirir inmuebles des­
tinados a venderlos divididos en sitios a !personas 
de escasos recursos. 

Saluda atentamente a V. E. - (Fdos.): Gabriel 
~nzález V.- A. Quintana Burgos". 

N.O t.-OFICIO DE S. E. EL PRESLDENTE DE 
LA REPUBLICA 

N.o 981.- Santiago, 25 de agosto de 1948 
"Ccm.o es del conocimiento de V. E., se encuen­

tra para la consideración de esa H. Cámara el 
Mensaje N.o 7, de 16 de junio ppdo., que aumenta 
algunas plazas en diferentes gra<los de la Planta 
de Oficiales de la Fuerza Aér-ea de Chile. 

El Supremo Gobierno ha estimado oportuno, en 
la actualidad, introducir a dicho Mensaj-e algunas 
modificaciones, con las cuales la Fuen:a Aérea 
quedaría en condiciones de satisfacer .'ilUS más im­
periosas necestdades de orden institucional 

En mérito a las consideraciones expuestas: el Eje­
cutivo ha resuelto retirarlo de esa Honorable Ca­
mara, motivo por el cual agradeceré a V. E. se 
strva dl~ner su devoluclon. 

Saluda atentar:ce:1t8 a V. E. - (Fdcs.): Gabriel 
González V.- Guillermo Banios T. 

:S.o S.-OFICIO DE S. E. EL PRESIDENTE DE 
LA REPUBLICA 

··N.o 905.- Santiago, 23 de .agosto de 1948. 
S. E. el Presidente de la Cámara de Diputados 

ha tenido a bien comunicar al poder Ejecutivo por 
medio del oficio N. o 392, de 27 de julio del año 
en 0'l1rSO, la aprobación, por el Congreso Nacional, 
del proyecto de ley que incorpora al personal de 
empleados y obreros de las imprentas particulares 
de obra.'; a la Sección Periodística de la Caja Na-
0i(1~Hl de Empleados Públicos y Periodistas. 

Al imponerSe el Ej~cutivo de los términos que el 
lllitado proyecto ha sido aprobado ha pOdido ad­
Tertir qUe entre sus disposiciones hay algunas qUE' 
deben enmendarse por las razones que se s€ñala­
r~n más adelante. 

El Poder Ej'ecutivo se ve, pues, en la obligación 
de ejercitar la atribución que le confiere al Pre­
sldente de la República el artículo 53 de la Cons­
titución Polftica del Estado, devolviendo a la Cá­
ma de origen el proyecto I'f.'spectivo con las siguien­
tes observaciones: 

OBSERVACION PRIMERA: 
Incide en el artlCulo l. o del citado proyecto de 

ley y se refi~re a la palabra "régimen" que se 
ha ,empleado en esta disposición. Es indudable Q'Ue 
el término "régimen" a qUe se refiere este artícu­
lo, s.e relaciona con el sistema de financiamiento, 
plan de l>eneficios y ·el plan de cotizaciones que se 
considera. En el caso qUe nos ocupa este "régi­
men" está establecido en el decreto ley N.O 767 Y 
la ley N. o 7,790. - En estos estatutos legales se 
contempla el siguiente plan de beneficios. 

1.0 Pensión de Jubil3(lión.- Para impetrar el 
derecho a este beneficio se requiere: a) haber cum­
plido a lo menos 10 años de servicios en Empresas 
Periodísticas y estar imposibilitada física o intelec­
tualm~nte para continuar en el ejercicio de sus 
funciones: b) tener 10 años de servicios y 55 años 
de edad: c) haber cumplido 30 años de servicios y 
d) haber realizado trabajos nocturnos o trabajos 
en atmósferas viciadas por emanaciones gaseosas 
tóxicas durante 20 años de servicios. 

2 o Pensión de Montepío. - Para determinar Y 
tener derecho a este beneficio es necesario que el 
caiUsante fallecido haya efectuado imposiciones a 
lo menos durante dos años. 

3. o Seguro de VidQ. - El derecho a seguro de 
vida se adquiere después de un año de imposicio­
nes. 

Medida de los beneficios.- La base que sirve de 
referencia para medir los beneficios son: el pro­
medio de los sueldos correspondientes a los dos úl­
timos años anteriofles a la entrada al goce de la 
penSión. p~ra los casos de jubilación y montepíOS 
y e1 último sueldo para el seguro de vida y la cuota 
mortuoria. La magnitud de la pensión será: 

1.0 Para la jubilación: 30 oio de aquel promedio 
de sueldos en los casos de incapacidad y 10 años 
de servicios, porcentaje que irá c!'leciendo hasta 111'­
goar al 100 0 10 a lOs 30 añCls de servicios, o a los 
20 años de servicios en trabajos nocturnos o en 
atmósferas viciadas. En todo caso. se fija una pen­
món mínima equivalente a un sueldo vital mensual 
que I'ig-e para Santiago. a la fecha de solicitar 1a 
pensión. 

2. o 1"9ra los montepíos. el monto de la pensión 
f':°rá el 50 0'0 del promedio de ~ueldos en los caso.<¡ 
dp, 2 flños de impcsicicmes. porcentaje que crecerá 
en 1 O'Cl Dor ('Rda año <j,n servicio que exceda a los 
primeros 'dos años. Pero en ningún caso. la pen­
sión de montepío será inferior al sueldo ,·ita! vigen­
te para 19 ('omuna de Santip.go. a la fecha de aCClr­
dar"e 01 bpl1<'ficiCl. 

3.0 El monto del F.eguro d~ vida será e(Jllivalent-e 
a dos sueldos anuales, computado sobre IPl últimO 
sueldo oup, hava ncrcibict'J pJ causant<c fallecido. 

4. o La C'110ta mortll(1ria será igual al último suel­
d" (1 pensió!1 mensual que haya goza"¡o el impo­
TIPntp. pero at.e en ningún ('.aso será. inferIor a 
$ J SI1I1 

El pl~n dp 3aneficios inrlicado se finanC'Íará con 
el F.ig'uiente Plan. rl.f' Coti.z~ciÓl!l: 

1) 5% sobre el total de las ,"urnas percibidas pClr 
1"s irr,,.,cnent'es cerno rernmv~raciol1es por los servi­
cios 1Jr~"tad('·s y con~jd!';rando el sueldo vital vigen­
te en la respectiva localidad como sue1do minimo 
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imponible. Esta cotización será de cargo del im­
ponente. 

2) 5% sobre las mismas sumas del número ante­
rior. Esta cotización .s~rá de cargo del partrón o 
empleador. 

3) La mitad del primer mes de sueldo de los 
que se afilian por primera vez y las primeras dife­
rencias de sueldos en los casos d~ aumentos. 

4) 10% sobre las pensiones de jubilación y 5 ojo 
sobre el monto de los seguros que se paguen. 

6) Con el producto de multas que se expresan 
en el articulo 74 del D. L. N.O 767, Y con una suma 
fHa del producido del impuesto a las Apuestas Mu­
tuas. 

6) Con los intereses que prodmjcan las asignacio­
nes enumeradas. Se observará que esta última 
fuente de ingresos le da al sistema financiero, o 
régiITIY"n de pl'~visión de la Sección Periodística, 
un carácter particular. En efecto, para que las 
asignaciones enumeradas puedan producir intere­
ses. es necesario C\ue se haya tenido presente que 
estas asignaciones debían ser superiores a los gas­
tos. a fin de dejar Un exced~nte para acumulacio­
nps. Pues bien, un sistema financiero de esta natu­
raleza se incluye entre los llamados regÍmenps de 
aRuitaJización, en donde las cotizaciones deben ser 
tales que cubran a lo.~ beneficios concedidos y a 
las "xpectativas de beneficios de la población que 
aún fe mantiene en actividad, quienes harán uso 
de su del'°cho a perCibir beneficinsen lun fnturo. 

De consigUiente. cuando se habla de "régimon" 
habrft 011f' E'ntender aup se trata tanto del Plan 
de Beneficios como del Plan de Cotizacionps y del 
sistema o mecanismo financiero a que ,pstán suje­
tos (>."OS dos planes. Se trata, pues, de diversos aS­
poetas que se integran en una unidad indisolu­
ble. 

Ahora bien, el término "régimen" que emplea 
el articulo aup comentamos parece referirse sólo al 
Plan de Ben"ficios de la Sección Periodfstlca. pues 
{'n el articulo 2. o) se establece un Plan de Cotlza­
cinnes oUP difiere del que rige para €ISa S"'cclón. 
Esta forma de expresión es, por lo tanto. incorrec­
ta Y Pllede suscitar discmiones: 'en "fedo. ~e po­
drfa ~rgumfmt:u aue si se 8simila 81 ré-imen de la 
Sección Periodística ~sto lleva implicito el pago 
dp l~s mismas coti?:qciones y no otras y per con­
slguiel1t~, se inh8bilit31'fa a las cotizaciones a que 
se ,"pflere el articulo 2. o. 

y¡:" consecuencia. se nron0J1e substituir en este 
8,rti,.1Jlro h, nalabra "régimen" por la frase "plan 
de bl'neficios". 

OBSERVACION SEGUNDA: 
Incide también en el artículo 1.0 del proyecto 

y se refiere a la situación del personal de "emplea_ 
dos" de las impr~ntas, que tiene el carácter de 
"particulares" y que son, en consecuencia, impo­
nentes d,e la Caja de P~vlslón Social de Emplea­
dos Partioulares, Los Inter,e.sados han pedido que 
se les permita elegir entre permanecer sujetos a 
la Caja de Empleados Particula~s o continuar 
"cogidos a la de EmpIeados Públicos y Perlodi1;­
tas, según los términos establecidos en el proyecto 
que se o!¡¡serva, 

Este Mi'1isterio no ve inconveniente en acceder 
a lo ."olicitado y propone, por lo tanto, oue se adi­
cione el articulo 1.0 con el siguiente inciso nuevo: 

"Sin embargo, los empleados que a la fecha de 
la dictación de esta ]ey fueran imponentes de la 
Caja de Previsión de Empleados Particulares, po­
drán segui!l' siéndolo, para lo cual harán una de-

claración en este sentido, dentro del plazo de 180 
dlas, contados de la promUlgación de esta ley; si 
no lo hicieren, se entenderá que quedan aoogldos 
a esta ley". 

OBSERVACION TERCERA: 
Incide en el artículo 5,0, por medio del cual se 

establece que del total de las entradas se desti­
nará el 4% para proporcionar subsidios de en· 
fermedad y prestaciones médicas para los impo­
nentes y familiares. 

En verdad, la suma que se destina para los ob­
jeto.:; que se indican es muy pequeña, pues sólo 
alcanza al 0,72% de los sueldos imponibles, y re­
sulta insuficiente para otorgar estas prestaciones 
con un servicio independiente. 

Se propone substituir toda la parte final del ar­
tículo 5. o desde donde dice , ... , prestación mé­
dica, de acuerdo con lo que el r€lSpectivo regla­
mento estab:ezca", por lo siguiente "... pre.3ta­
ciones médicas, el que será entregado al Servicio 
Médico Nacional de Empleados, para que, hasta 
la concurrencia de este aporte, otorgue estos be­
neficios" . 

OBSERVACION CUARTA: 
Se refiere al artlculo 9. o el que a su vez alude 

al traspaso de las imposiciones de los imponentes 
que se incluyan en este proyecto de ley, de las 
Cajas de Previsión en que estuvieron afiliados, a 
la Caja Nacional de Empleados Públicos y Perio­
distas. 

La redacción de esteartfculo requiere una acla­
ración, uues s1 en el momento del traspaso se 
hace deducción del total de las obligaciones, pa­
rece natural que desaparece la obligación misma, 
lu,'go la Caja Nacional de Empleados Públicos y 
Periodistas no podrá subrogarse de algJ que no 
existe. 

Parece que el espíritu del legislador S(~ refiere a 
los cas<'s de obligaciones hipotecarias. En Estos 
casos, lit deuda hipotecaria es muy superior al 
monto de las imposiciones, de modo q'le al efec­
tuar la deducción de referencia, siempre quedará. 
un saldo deudor de cargo del Imponente. Si así 
fuere. cabe la duda acerca de si la Caja Nacional 
de EmpleadOS Públicos y Periodistas deba cance­
lar a la in&titución acreedora ese salelo y a con­
tinuación e!1tra a SUbrogarla o si sólo la subro­
g,.rá para los efectos de cobrar los dividendos en 
conformidad a los términos del contrato original. 
Si fuera el primer caso, ellO significarla un desem~ 
bolso para la Caja Nacional de Empleados Públi­
cos y Periodistas, que puede ocasionar la realiza­
ción de alguno de sus bienes. lo que no es co­
rrecto. Además, esta Caja podría no aceptar que 
se le ob,lgue a contraer compromisos ajenos a los 
que su propio estatuto orgánico establece. 

Si se tratara del segundo caso, tendríamos que 
sería innecesaria toda deducción, pues la deuda 
se manteildria y la cancelación se produciría en 
los términos iniciales del contrato, pero en este 
Ca&:! la Caja Nacional de Empleados PÚblioos y 
Periodistas ejecutarla funciones de recaudador por 
lo que t~ndrla que cobrar las sumas necesarias 
para cubrir los gastos que le ocasionaran tales 
funciones. 

En consecuencia, las enmiendas que oonviene 
Introducir en este artículo son las siguientes: 

a) ,-Substituir la parte final del inciso prime­
ro desde donde dice: " .. , del total de las obli­
gaciones ele los mismos en favor de las Cajas pri­
meramente mencionadas"; por la siguiente 
" ... hasta concurrencia de ese haber de las obligacib-
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nes de los mismos, en favor de las Cajas prime-
ramente mencionaaas; y, • 

b) Se ha subtituido el inciso 2.0 del referido 
articulo 9.0 por el siguiente. "Los saldos que re­
sultáren en favor de éstas últimas, los recaudará 
la Caja Nacional de Empleados Públicos y Perio­
distas, de acuerdo con las condiciones en que se 
constituyó la obligación y los abonará a las Cajas 
re8pectivas. La Caja Nacional de Empleados Pú­
blco.s y Periodistas tendrá todos los derechos de 
la institución primitivamente acreedora para los 
efectos del cobro de ichas obligaciones". 

OBSERVACION QUINTA: 
Incide en el artículo 10. La simple lectura del 

texto de este articulo pone en evidencia su ina­
plicabilidad, pues no se establece en' ninguna par­
te cual debe ser el sueldo imponible sobre eIcnal 
se calcularán la3 imposiciones y los aportes pa­
tronalos que correspondan según el régimen legal. 
No estableciéndose cual debe ser ese sueldo, es 
imposible determinar las sumas que se deben in­
tegrar en la Caja, por el reconocimiento de años 
de servicio:!. 

El recr)TIocimiento de años de servicios pasados, 
/tfecta profundamente la estabilidad financiera de 
ta Caja Nacional de Empleados Públicos y Pe!'io­
a:stas. En ef~cto, se sabe que todos los beneficios 
se miden sobre el promedio de los 36 últimos 
sueldos mensuales, sobre los cua.les se han hecho 
Imposiciones,· y su monto depende de los años de 
servicios y ese promedio. De modo que cada año 
que ~e reconoce equivale automáticamente a un 
aumento de 101; benefIcios de que se poseen, en 
virtud de una simple interferencia legal. Ahora, 
este aumento es a{!elerado por efecto del proceso 
inflacionista que e:eva el promedio a consecuen­
cIa del notable aumento de los sueldos. El au­
mento de los beneficios importa mayores compro­
misos para la Caja, Que en ningún caso pueden 
ser compensados por el reintegro de imposiciones, 
las que por 10 general se calculan sobre ",úeld05 
muy inferiores a los actuales. 

El reconocimiento de años de servicios, significa 
mayores desembolsos actuales en dinero, por pago 
de beneficios, pues t.ransforma las obliga.cione.<; 
potsnciales de la Caja en gastos presentes, toda 
vez que co:oca al imponente en situación de per­
cibir beneficios inmediatos en lugar de las expec­
tatins diferidas. 

Es por todos conocida que la Caja Nacional de 
Emp:ead{)~ Públicos y Periodistas se encuentra en 
un franco desequilibrio. financiero, Con esta prác­
tica de les reconocimientcs de años de servicios 
esta situación de desequilib!'io se agrava más, y 
puede conducir a una parall7.ación del proceso de 
acumulación de capitales, a consecuencia de que 
los mayores desembo:sos suscitados por e&Cs re­
conocimientos pueden absorber a todos los ingre­
sos anuales. 

Por consiguiente. Se' propone suprimir este ar­
tículo. 

OBSERVACION SEXTA: 
Como consecuencia lógica de la observación que 

antecede, por la que ;ie propone eliminar el ar­
tículo 10, es necesario suprimir también el ar­
tículo 11, que s2gún el contexto del proyecto con­
tiene una facu:tad a la Caja, para otorgar prés­
tamos con que hacer frente a las obligaciones que 
le impone el articulo 10. 

Esta observación consiste. pues. I en suprimir 
. también eI artículo 11. 

OBSERVACION SEPTIMA y ULTIMA: 
Incide en el artículo 12. Se estima que los be­

neficios que el proyecto de ley otorga a los inte­
resados Pueden atenderse con los recursos eco­
nómicos que se establecen en los articulas 2.0, 3.0 
y 4. o, de manera que se hace 1nnecesar10 gravar 
a las empresas impresoras con egresos que no 
estarfan en situación de experim:ntar, según lo 
dispone el inciso 2. o del artículo 12, que se co­
menta. 

::;e propone, en consecuencia, eliminar de este 
cutícula el referido inciso 2. o. 

Estas son, Honorable Cámara las observaciones 
que el proyecto comunicado por oficio 392, de 27 
c:e julio del presente año. nos ha merecido, y que 
ponemos en vuestro conocimiento conforme al ar­
tic<l:o 53 de la Carta Fundamental, para todos 10& 
fines constitucionales y reglamentarios. 

Saluda atentamente a V, E. - Gabriel Gonzá­
tez Videla.- Gmo. Varas Contr~ra5, 

:'0<.0 S.-OFICIO DEL SE~OR MINISTRO DE 
HACIENDA. 

"N.O l,OOO.-Santiago, 24 de agosto de 1948.­
"En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 
1.0 de la ley número 8,732, de 1947, adjunto 
tengo el agrado de remitir a V. E. copia de 
los decretos números 5,808 y 5,809, de 19 de 
agosto en curso, por los cuales se autoriza a 
!a Aduana de Valparaíso para despachar, en 
conformidad a lo dispuesto en la citada ley nú­
mero 8,732, diversas maqUinarias destinadas a 
13, ampliación de las industrias que en ellos s~ 
indican. 

Dios guarde :3. V. E. (Firmado): Jorge 
.\lessandri R., Ministro de Hacienda", 

"".0 7.-0FICIO DEL SEN'OR MINISTRO DE 
ECONOMIA y COMERCIO. 

"N.o 1.340. - SanWIg'o, 24 de agosto de 1948.­
"En atención al oficio de V. E. número 447, 

dp 4 de agosto en curso, transcribo a continua­
ción el oficio número 331, de 20 del actual, de 
13 Caja de Crédito Minero, que dice lo siguiente: 

"Señor Ministro: ACliso recibo del oficio de Su 
Señoría número 1,276, de 12 de agosto, por 
el cWll tr2.nscribe a esta Institución, el acuerdo 

" adoptado por la Honorable Cámara de Dipu­
"tados, tendiente a obtener que la Caja de 

Crédito Minero renueve la costumbre de en­
tregar subsidios a los obreros de lavaderos de 

,. oro los días de lluvia, 
"El sistema de subsidios por días de lluvia 
lo tenía establecido la antigua Jefatura de La­

,. vaderas de Oro, y esta Caja lo mantuvo mien­
., tras se le proporcionaron fondos para los ser­

vicios de lavaderos de oro. 
"En virtud del Decreto con Fuerza de Ley nú­
mero 27 208, de 20 de octubre, las funciones 

.. que correspondían :'\ la Jefatura de Lavade­
ros de Ore pasaron a la Ca.ia de Crédito Mi­
nero y al Departamento de Minas y Petróleo, 

.. y en el articu:o 10 de ese cuerpo legal se diopuso 
.< aue en el Presupuesto General de Gastos de 
.. la Nación debía consultarse ianualmente la. 
.. suma mínima de $ 4.000.000 para atender los 
., mayores gastos que demandaran estas nuevas 

funciones. El 90 por ciento de esta suma era 
p[tra la Caja de Crédito Minero . 
"Desgraciadamente, la partida anterior no ha 



SESION 43.a OHDINAHL\, EX ',IlEHCULEN :2.) DE AGOSTO DE 1948 1715 

" sido consultada en los Presupuestos de Gastos 
.. de la Nación durante los últimos cuatro años, 
,. de tal modo que la Caja de Crédito Minero no 
" ha contado con los recursos necesarios que, es­
" pecialmente, se habían contemplado para ha­
" cer frente a los gastos relacionados con lava­
., deros de oro. 

"A pesar de lo anterior, la Institución ha man­
,. tenido y aún mejorado muchos de los bene­
"ficios que otorga en la región de Andacollo. 
" pero, por las razones indicadas. o sea, por no 

habérsele proporcionsdo los fondos menciona­
" dos, no está en condiciones de restablecer sub­
'. sidios, como el de lluvias, ni de efectuar otros 
" servicios para los lavaderos de oro, que sig­
.. nificarían una ayuda más efectiva para la pro­
,. ducción minera. 

"Es cuanto puedo informar a USo sobre el 
particular. . 
"S~luda muy atentamente a USo - ¡.Fdo. I : 

" Julio Ascuí Latorre, Vicepresidente Ejecutivo . 
Dios guarde a V. E. - (Fdo.): Alberto Baltra e., 
Ministro de Economía y Comercio". 

N.O 8.-0f'ICIO DEL ~E:NOR l\HNI~TRO DI<: 
OBRAS PUB!"ICAS y VIAS DE CO­
MUNIeAeION. 

N.o 1,301. - Santiago, 25 de .,g·osto de 1948.-­
"Tengo el agrado de ,.cusar rccibu a V. E. del 
oficio número 398, de 29 de julio próximo pa­
sado, relacionado con la situación producida a 
los empleados del Departamento de Caminos de 
la Dirección General de Obras Públicas, en pro­
vincias, con motivo del atraso en la tramitación 
de los respectivos decretos de nombramiento. 

En respuesta, me es grato manifestar a V. E. 
que el infrascrito, a fin de evitar atrasos en el 
pago de sueldos del personal, dictó a principi(),~ 

de año los decretos de contratación correspon­
tes, 

Por motivos derivados de su tramitación en 
otras oficinas, hubo 8traso en su curso, pero 
subsanados los inconvenientes del caso ya se 
oncuentran rLotalmente trami'tados, y se han 
impartido las instrucciones pertinentes a los 
Contadores respectivos, a fin de que se proceda, 
a la mayor brevedad, al pago de los sueldoi; 
de los referidos empleados. 

Saluda atentamente a V, E. (Firmados) : 
Ernesto Merino Segui'a, Ministro de Obras PÚ­
blicas y Vías de Comunicación". 

N.o 9. -OFICIO DEL SE:NOR MINISTRO HE 
TIERRA~ Y eOLONIZACION. 

"N.O 7,265. - Santiago, 24 de agosto de 1948.­
Para su conocimiento y resolución con lo soli­
citado por el Honorable Diputado don Gustavo 
Loyola, de qu~ da cuenta. su oficio número 1,220. 
de 1917, me es grato transcribir la nota número 
7,019. del año en curso, de la. Dirección General, 
de Tierras y Colonización, en que se hace un<l 
exposición detallada de las gestiones realizadas 
por este Mini,terio p~lra la creación de las po­
blaciones de Radal, r:orte Alto y Huilío: 

"Señor Ministro: La Honorable Cámara de 
Diputados, a peticióll del Honorable Diputado 
don Gustavo Loyola. se ha dirigido a USo en 
oficio número 1,220, de fecha 29 de diciembre 
último, solicitando el envío de un MensajE re­
lativo a la creación ele las poblaciones de Corte 
Alio. Radal y Huilío. 

Sobre el particular, cúmpleme informar a USo 
que el Ministerio de su digno cargo redactó el 
correspondiente mensaje que fué rechazado por 
falta de fUlanciamiento de las expropiaciones a 
que daría lugar la. creación de las referidas co­
mImas. 

Con oficio N.O 1,070, de fecha 23 de enero úl­
timo, este Ministerio envió los antecedentes en 
consulta al seflOr Ministro de Hacienda, quien 
informó en oficio N.O 277, de fecha 10 de mar­
zo último. manifestando que los fondos necesarios 
para. la~; expropiaciones podrían consultarse en 
d presupuesto d€r año pró}:imo. 

Efectuado el estudio del próximo presupuesto, 
con la. concurrencia del pI"pio Ministro de Ha­
cienda, se consultó en el ítem 14I04'02Iv-1O la 
partida de $ 500,000, en circunstancias que el 
dinero necesario para las operaciones que com­
prenden varias expropiaciones para dIversas po­
blaciones, entre las cuales se encuentran las de 
Corte Alto, Radal y Huilio, asciende a la suma 
global de un mmón de pesos. 

El expediente respectivo se tramita bajo el 
:lúmero 48.316, y el infrascrito lo remite con es­
ta fecha a la Carpeta N,o 2, en espera de la¡ 
.lprob8,ción del próximo presupuesto. 

Saluda atentamente a US. - (Firmado) 
Alberto }'oesse! F .. Director General de Tierras 
y Colonización". 

Saluda atentamente a V. E (Firmado): 
Fidel Estay". 

N.O 10.-0FICIO DEL HONORABLE SENADO: 

"N. o 533. -Santiago, 24 de agosto de 1948. 
El Senado ha tenido a bien aprobar, en los 

mismos términos en que lo ha hecho esa Hono­
loable Cámara, el proyecto de ley que libera de 
derechos de internación a una ambulancia desti­
nada a la Asistencia PÚbJiC'l d.c Conchalí. 

Tengo el honor de decirlo a V. E, en contesta­
dón a vuestro oficio ~. o 492. de 12 de agos­
to de 1948. 

Acompaño los antecedentes respsctivos. 
Dios guarde a V. E. - (Fdos,): Arturo AJes­

sandri P _ Fernando AItamirano, Secretario". 

:'1/.0 ll,-OFICIO DEL HONORABLE SENADO. 

"N o 534.-Santiago, 24 de agosto de 1948. 
El Senado ha tenido a bien aprobar, en 105 

mismos térmmos en que lo ha hecho esa Honora­
ble Cámara, el proyecto de ley sobre traspaso de 
landas entre diversos ítem del Presupuesto del 
VIinisterio del Interior. 

Tengo el honor de decil'lo él V. E. en contesta­
c,ón a VUCérro oficio N. () 184, ele 10 de agos' 
~o oc 1948. 

Acompaüo lo~ 'ultpcedcr.tcs respfetivos. 
Dios guardl' a V. E. --- (Fdos.): Arturo Ale5-

,:mdri P. Fernando ¡\lhminllHl, Secretario". 

:\'.0 12.-0FICIO DEL HO:\ORABI,E SENADO 

"N. o 532. ---Santiago, 24 (ic agosto de 1948. 
El Senado h:1 ü>nido a birr;, aprobar, en los 

mi::omos términos en que lo ha hecho csa Honora­
ble Cámara, el proyecto de ley que establece, que 
d impuesto a la producción de vinos del año 
í947 pOdrá !!el' cancelado en tres cuotas iguales. 
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Tengo el honor de decirlo a V. E. en contesta­
ción a vuestro oficio N. o 483, de 10 de agosto 
del presente año. 

Acompaño los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. - (Fdos.): Arturo' Ales­

sandri P. - Fernando Altamirano, Secretario". 

N.o 13.-0FICIO DEL HONOIk\BLE SENADO 

Santiago, 23 de agosto de 1948.- Con mo­
tivo de la Moción que tengo la honra de pa­
sar a manos de V. E., el Senado ha dado su 
aprobación al siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1. 0- Declárase que los servicIos 
que Lucila Godoy Alcayaga ha prestado a la 
instrucción públlca en Chile y a la difusIón 
de la cultura chilena en el extranjero, ha 
comprometido la gratitud nacional. 

Artículo 2. o- Cada año, distribuyéndose 
en forma rotativa entre todas las Escuelas 
Normales del país, se otorgará por el MInis­
terio de Educación Pública un premio de es­
timulo. "Gabriela Mistral", por la suma de 
$ 10.000, a la alumna más distinguIda que 
egrese ese año del establecimiento que co­
rresponda, imputándose el gasto a la ley de 
presupuesto respectiva. 

Artículo 3.0- El Ministerio de Educación 
Pública ordenará la impresión en litografía 
en colores de un retrato de Gabriela Mistral, 
que será colocado en la sala principal de to­
dos los establecimientos de instrucción prI­
maria de la República, tanto fiscales como 
particulares, retrato a cuyo pie se reprodu­
cirá completa la "Oración de la Maestra",' 
de Gabriela MiStral, con la firma autógrafa 
de la poetisa. 

Artículo 4.0- El gasto que demande la 
aplicación del artículo precedente, como tam­
bién en el premio dispuesto por el artículo 
2.0 Correspondiente al año 1948, se deducIrán 
de la suma que produzca la emisión extra­
ordinaria de una estampilla postal, de valor 
de un peso ($ 1.00) que decretará el MinIste­
rio del Interior y en la que grabará un re­
trato de la poetisa y la siguIente leyenda: 
"Oabriela Mistral. PremIo Nóbel de Litera­
tura". 

Artículo 5.0- La presente ley regirá desde 
la fecha de su publicación en el "Diario OfI· 
cial" . 

Dios guarde a V. E. -- (Fdos. ) : Arturo 
"Alessandri P. - Fernando Altamirano, Se­
cretario" . 

N.O 14.-MOCION DEL HONORABLE SMOR 
BOSSAY 

"HONORABLE CAMARA: 

Por ley N.d 8,098, de 22 de marzo de 1945, 

se autorizó a la Municipalidad de La Cale­
ra para contratar Un empréstito h?sta por 
la suma de $ 3.000.000, a fin de. atender a 
la construcción de la Casa Consistorial, Ma­
tadero Municipal, Estadio Municipal yanex08 
para la población de empleados y obreros 
municipales, obras todas de gran importan­
cia para el desarrollo normal de la vida eco­
nómica y social de ·esa importante comuna. 

Después de pubHcada la Ie.yen referencia, 
por motivo de un cambio de Alcalde en di­
cha comuna no se adelantaron gestiones en 
la colocación del empréstito autorizado por 
la ley aludida. 

El actual Alcalde no ha podido, por otra 
parte, iniciar una actividad en este sentido, 
debido a que se ha 'encontrado con dificul­
tades derivadas de un cambio en las moda­
lidades de crédito en la Caja NaciOnal de 
Ahorros, institución en la que se colocaría 
dicho empréstito. 

Debido a esta situación se hacen inope­
rantes las condiciones que para la colocación 
del empréstito se establecieron en la ley 
8,098, y proc,ede, en consecuencia, modificar 
dichas condiciones de acuerdo con las mo­
dalidades en vigencia para la colocación de 
empréstitos municipales que rigen 'en la Oá­
ja Nacional de Ahorros. 

Por otra parte, el tiempo transcurrido des­
de que se inició dicha ley ha hecho variar 
el cálculo fijado para la construcción de los 
edificios que en la ley se señalan; aumento 
que se expliCa perfectamente por el alza de 
precio en todos los materiales en construc­
ción cOmo igualmente en la mano de obra. 

De lo anterior se despr'ende que la suma de 
$ 3.090.000 se hace exigua para atendOO' 
el total de Las construcciones previstas en 
1945 y que para poder aplicar la ley es ne­
cesario reducir el plan de construcciones a 
lo más indispensable, dentro de lo que pue­
de hac,erse con la suma autorizada. 

Por las razones' expuestas. someto a la 
consideración de la Honorable Cámara el 
siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

Artículo 1.0.- Reemplázanse los incisos 2.0 
y 3.0 del artículo 1.0 de la ley 8,09'8, de 22 
de marzo de 1945, por el siguiente inciso úni­
co, que pasa a ser el 2.0 de dicho artículo 
1.0: 

"Dichos empréstitos se contratarán con la 
Caja Nacional de Ahorros, o con cualquiera 
otra institución de crédito, hasta por la can­
tidad de $ 3.090.000 (tres millones noven­
ta mn pesos), con un interés no superior al 
10 010 (diez por ciento) anual y con una 
amortización que extinga la obligación en un 
plazo no superior a cinco años". 

Artículo 2.0.- Modificase el artículo 3.0 de 
de la citada ley 8,098, en la sigUiente forma: 

"Artículo 3.0.- El producto de dicho em­
préstito se inwrtirá como sigue: 
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Construcción ele la Casa Consis-
torial .. , '" ... '" ". . ... 

Construcción del Matadero Mu-
nicipal '" '" ... '" '" .. . 

ExpropiacIones de terrenos ... . 

$ 2.400.000 

500.000 
190.000 

Artículo 3.0.- Esta ley regirá desde la fe­
cha de su publicación en el "Diario Oficial". 

(Fdo.): Luís Bossay L.", 

N.o 15.-MOCION DE LOS HONORABLES 
SEÑORES '.\.TIENZA y MONTALBA 

HONORABLE CAMARA: 

El 2'5 de jUlio de 1945, a las 4 horas de la 
madrugada, encalló en Punta Morhuilla, 18 
millas al Sur del Puerto de Lebu, el vapor 
nacional "Antofagasta", de propiedad de la 
Inter:oceánica, procedente de Río de Janeiro, 
e intermedios, con un cargamento de 7,200 to­
neladas de productos varios y materias pri­
mas para diversas industrias del país y del 
extranjero, mercaderías, artículos sanitarios 
y otros artículos de importación. 

Por las características de la región en que 
el barco encalló, no obstante encontrarse a 
300 metros de la playa, fueron estériles todos 
los esfuerzos del Capitán y de la tripulación 
para salvar el barco y, solamente una sema­
na después del varamiento, con el concurso 
de la Fuerza Aérea, fUéposible, mediante un 
cable lanzado por un "Catalina", a través del 
cual Se pasó un andarivel, salvar a los tri­
pulantes. Esto permite formarse una idea de 
las enormes dificultades que presentó el tra­
bajo de salvamento, en las circunstancia.s in­
dicadas. 

Embarcaciones de la Armada y técnicos ex­
tranjeros y chilenos hicieron, en los días in­
mediatos al varamiento, todo lo posible por 
salvar el barco y su carga, sin conseguirlo, 
por la peligrosa situación en que se encon-
traba la nave. Su casco, avaluado en ....... . 
y la carga (que suma 120 millones de pesos, 
según manifiesto protocolizado que se acom­
paña) hubieron de ser abandonados al cono­
cerse el informe del técnico del Lloyd, señor 
.T. E. Alfaro, evacuado el 31 de julio de 1945. 
a petición de la Casa Gibbs, consignataria 
del barco. Copla de dicho informe (en inglés 
y ca.stellano), que también se acompaña, per­
mite apreciar la opinión autorizada sobre la 
imposIbilidad de efectuar el salvamento. 

Más tardé, las Compañías de Seguros afec­
tadas 1J(>r el siniestro, en vista de dichos in­
farones técnicos y 'teniendo presente la dila­
tada experiencia en obras de esta índole del 
autor del informe y las razones técnicas all! 
expuestas, decIdieron pagar los riesgos inhe­
rentes al casco y a la mercadería. En estas 
circunstancias, dos esforzados hombres de 
negocios de Talcahuano, los señores Martínez 
y Opazo· remata:-on ('1 c!'l .. ~co, con fecha 4, dI' 

marzo de 1946, ,en ~a suma de........ y más 
tarde, el........ de........ de ........ , el 
cargamento, en la suma alzada de $ ....... . 

En un principio pensaron bombardear con 
aviones de la Fuerza Aérea el barco, a objeto 
de salvar lo que de este modo saliera de las 
bodegas, pero, ¡posteriormente, promovido su 
interés por el de los senores ................ , 
quienes le compraron partes alícuotas de sus 
rl.erechos. pasando a formars.e una comuni­
dad, decidieron construir un muelle de 300 
metros de longitud que, partiendo de la playa 
de Punta Morhuilla llegase hasta la cubierta 
del barco hundido, del cual sólo se ve el palo 
mayor, construyendo' una plataforma sobre 
él para, acontinuaciéill, mediante obras de 
ingeniería naval, llegar hasta el fondo del 
mar (19 metros) y extraer la carga. 

Todas estas obras han dado trabajo perma­
nente a un promedio de 25 hombres, habién­
dose construído un campamento en las ¡n­

m.ediaciones del muelle respectivo y dado vida 
a una playa antes inhóspita. Ingentes sumas 
de dineru han debido invertirse, en conse­
cuencIa, por particulares en esta ardua em­
presa destinada a extraer desde el fondo del 
mar una riqueza aproximada de 120.000.000 
<le pesos en mercaderías de vital interés para 
la economía nacional que, por este concepto, 
se verá tonificada por tan laudable iniciativa, 
ahorrándose muchns millon.es de pesos en di­
visas. 

Dicha iniciativa privada, que toao aconseja. 
promover, por conJugarse con el interés na­
cional, se ha visto amenazada seriamente. 
Los peligros del mar,primero, y la codicia de 
otras personas han puesto a prueba, una vez 
más, el temple de quienes sustentan la em­
presa y han llevado su labor a una crítica 
situación. Efectivamente, un temporal destru­
yó gran parte del puente, hecho del cual dió 
debida cuenta la prensa. Esto significó una 
pérdida neta de $ 700.000 para la comunidad 
aludida. Un grupo armado de 150 indígenas 
de la región, asaltó, por otra parte, el cam­
pamento, destruyendo algunas obras y cau­
sando cuantiosas pérdidas de tiempo y dinero. 

No escapará al criterio de esa Honorable 
Cámara, siempre dispuesta a acoger inicia ti­
va.s de bien público, la justiCia que representa 
la dictación de una ley que, en apoyo del es­
fuerzo desarrollado por los industriales en re­
ferencia. liberase de derechos de internación 
a las mercaderías procedentes del barco ex 
"Antofagasta", hoy perdidas en el fondo d~l 
mar y objeto de una audaz empresa, análoga 
a la que en el pasado se emprendió para re­
flotar el Dique Seco de Valparaíso Cobra elel 
ingeniero chileno señor Corssen) y que había 
sido considerada imposible por reputados 
técnicos extranjeros. 

Es de estricta justicia alentar obras como 
la presente, que prestigian la capacidad ya 
reconocic1¡t d,c nuestrcs especialistas y la }a-
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bol' de nuestros obreros y que permiten a la 
economía nacional evitar gastos de divisas y 
recupenr para el mercado interno mercade­
rías de la mayor importancia. 

Por la.'; rawnes anteriormente .expuestas y 
dado el interés que representa para la eco­
nomía nacional el buen término de la empre­
sa iniciada por los señores Martín·ez y Opazo, 
someto a la consideración de la Honorable 
Cámara el siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.0. - Libérase de derechos de in­
ternacién las mercaderías que forman el car­
gamento del ex vapor "Antofagasta", hundi­
do en Punta Morhuilla, 18 millas al Sur del 
Puerto de Lebu. 

Artículo 2.0. - Esta ley empezará a regir 
desde el día de su pubHcación en el "Diario 
Oficial". 

(Fdo.l.-Carlos Atienza P.-Manuel Mon­
talba V. 

N.o 16.-l\IOCION DEL SEROR SANTANDREU 

PROYECTO DE LEY: 

"Articulo t1nlco.-Auméntase la pensión de mon­
kplo de que disfruta el ex Comandante de Po­
licia Fiscal don Anacl€to García Valenzuela, a la 
cantidad de un mil quinientos peso, mensuales 
($ 1.500). 

El mayor gasto que importe el cumplimiento de 
tsta ley se imputará al ítem respectivo de PenslO­
nes del Presupuesto del Ministerio de Hacienda. 

Esta ley regirá desdc la fecha de su publicación 
en el "Diario Oficial". 

(Firmado): Sebastián Santandreu". 

N.O 17 .-MOCION DEL SE:ÑOR SANTANDREtJ 

PROYECTO DE LEY: 

"ArtlclIIo único .-Concédese, por gracia, al ex 
Gendarme de la Cárcel de Peumo, don Reynaldo 
Castro Catalán, una pensión de gracia ascendente 
a un mil pesos mensuales ($ 1.000). 

El gasto que importe el cumplimiento de esta 
ley se imputará al ítem de Pensiones del Pre­
supuesto del Ministerio de Hacienda. 

Esta ley regirá desde la fecha de su pUblicación 
él1 el "Diario Oficial". 

(Firmado): Sebastián Santandrell". 

N.O lS.-eOMtJNICACION DEL HONOR,ABLE 
DIPUTADO CAMPOS MENENDEZ. 

"Santiago, 24 de agosto de 1948. 
Señor Presidente; 
De conformidad con el artículo 20 del Regla­

mento de la Honorable CorporaCión solicito el 
permiso correspondiente para poder ausentarme 
del territorio nacional por un plazo superior a 30 
dtas. 

Me dirijo a Francia. 
Saluda atentamente- al señor Presidente. 

(Firmado): Alfonso Campos M .... 

N.oI9.-PRESENTACIONES 

Don Leoncl0 Gamboa Collantes, reconocimiellto 
de tiempo servido. 

Doña Mercedes Ampuero viuda de Cárdenas. 
Pensi6n. 

Don Francisco Urrutla Valdebenito, solicita la 
devolución de antecedentes. 

V.-TEXTO DEL DEBATE 

-Se abrió la sesión a las 16 horas y 15 mi­
nutos. 

El señor COLOMA (Presidente).- En nom­
bre de Dios, se abre la sesión. 

Las actas 38, 39 Y 40 están aprObadas; las 
actas 41 y 42 quedan a dispOSición de los se­
ñores Diputados . 

Sa va a dar la Cuenta. 
-El señor Secretario da cuenta de los asun­

tos llegados a la Secretaría. 
El señor COLOMA (Presidente).- Termi­

nada la Cuenta. 

l.-CALIFICACION DE LA URGENCIA DE 
UN PROYECTO DE '"EY. 

El señor COLOMA (Presidente).- El Eje­
cutivo ha hecho presente la urge'l1cia para el 
despacho del proyecto que faculta a la Caja 
de la Habitación para adquirir predios, a fin 
de venderlos divididos en sitios a personas 
de escasos recursos. 

Si le parece a la Honorable Cámara se acor­
dará la simple urgencia. 

Acordado. 

2.-AUMENTO DE PLAZAS EN LA FUERZA 
AEREA.- DEVOLUCION, SOLICITADA. 
POR EL EJECUTIVO, DEL MENSAJE 
RESPECTIVO. 

El señor COLOMA (Presidente).- El Eje­
cutivo solicita la devolución del Mensaje que 
aumenta en algunas plazas el penlOnal de la 
Fuerza Aérea. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se acor-
daría esta devolución. . 

Acordado. 

3.-PERMISO CONSTITUCIONAL PARA AU­
SENTARSE DEL PAIS POR MAS DE 
TREINTA DIAS. 

El señor COLOMA (Presidente).- El Hono­
rable Diputado señor Campos Menéndez soli­
cita el permiso constitucional necesario para 
ausentarse del territorio nacional por más de 
treinta días. 
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Si le parece a la Honorable Cámara. se 
accederá a esta petición. 

Acordado. 

4.-DEVOLUCION DE ANTECEDENTES. 

El señor COLOMA (Presidente).- Don 
Francisco Urrutia solicita la devolución de di­
versos antecerentes acompañados a una pre­
sentación suya anterior. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se de­
volverán dichos documentos. 

Acordado. 

5.-REUUSTE DE LAS PENSIONES DE JU­
BILACION y MONTEPIQ DE LOS EX 
EMPLEADOS MUNICIPALES. 

El señor COLOMA (Presidente).- Entran­
do a la Tabla de Fácil Despacho, corresponde 
ocuparse, en primer lugar, del proyecto que 
aumenta las pensiones de jubilación de los 
ex empleados municipales. 

Boletín N.o 6,228. 
El señor SECRETARIO.- Dice el proyecto 

de lev: 
"Artículo 1.0- Las pensiones de jubilación 

y mont,epío de los empleados municipales de 
Santi'1go se reaiustarán tomando como base 
las remuneraciones que efectivamente ha­
brían percibido esos ex funcionarios en el 
eier('irio de sus carqos el 1.0 de enero de 1948, 
y' teniendo en consideración los años de servi­
cios actualmente computados en la jubila­
ción. 

En el caso de montepíos se aplicarán los 
porcentajes que establezcan los estatutos de la 
Caja de Previsión respectiva, calculados sobre 
la base de las jubilaciones reajustadas de 
de acuerdo con el inciso que antecede. 

El mayor gasto que demande la aplicación 
de los dos incisos precedentes se financiará 
por la Municipalidad de Santiago con cargo 
a sus rentas generales. 

Artículo 2.0- Las pensiones de jubilación 
y montepío de los empleados de la Caja de 
Previsión y Ahorro de los Empleados Munici­
pales de Santiago se reajustarán sobre la mis­
ma base que establece el artículo anterior, 
siendo de cargo de dicha Caja, en la parte 
que le corresponda, el mayor gasto que im­
porte el reajuste a que se refiere el presente 
artículo. 

Artículo 3.0- La presente ley regirá desde 
la fecha de su publicación en el Diario Ofi­
cial" . 

El señor COLOMA (Presidente).- Diputado 
Informante es el Honorable señor Aldunate. 

En discusión general el proyecto. 
El señor TAPIA. - Pido la palabra 
El señor ALDUNATE PHILLIPS.- Fido la 

palabra. 

El señOl" VARGAS PUEBLA.- Pido la pa­
labra. 

El señor ROSALES. - Pido la palabra. 
El señor COLOMA (Presidente).- Tiene la 

nalabra el Honorable señor Aldunate. 
. El señor ALDUNATE PHILLIPS.- Conoce 
en este momento la Honorable Corporación 
de un proyecto de iniciativa de mi Honorable 
coleo'a del Partido Liberal, señor Vives, desti­
nad~ e. reajustar las pensiones de jubilación 
de los ex funcionarios de las Municipalida­
des. El proyecto de iniciativa del Honorable 
señor Vives fué modificado por la Comisión, 
en el sentido de reemplazar el reajuste perió­
dico y permanente por un reajuste único en 
relación a los sueldos que les habría corres­
pondido ganar en el grado los jubilados en el 
Presupuesto del año en curso. Además en 
vez de extenderse este proyecto a la totali­
dad de los empleados municipales jubilados, 
debió restringirse a los empleados de las Mu­
nicipalidades de Santiago y a los jubilados de 
la Caja de Retiro correspondiente. Sin em­
bargo, esta restricción sólo es relativa porque 
las disposiciones de esta ley entrarían a be­
neficiar, más o menos, de los 150 empleados 
jubilados, a 135 personas que prestaron sus 
servicios en la Municipalidad de Santiago o 
en la Caja de Retiro y Previsión correspon­
diente. 

El financiamiento de este proyecto está 
absolutamente solventado respecto de las dos 
entidades que deben hacerse responsables de 
él. 

En efecto, la Municipalidad de Santiago, 
que es una de ellas, emitió un informe, que 
lleva el N.O 1.286. que dice en su parte perti­
nente: 

"Sobre el particular, cábeme expresar a Ud. 
que la Ilustre Municipalidad, en su sesión 

celebrada el día 2 del mes en curso, acordó 
oficiar a esa Honorable Comisión, manifes­
tándole que estima de estricta justicia y de 
urgencia reajustar las pensiones en referen­
cia ... 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor COLOMA (Presidente).- Honora­
ble señor Vargas Puebla, Honorable señor 
Abarca, ruego a SUiS Señorías se sirvan guar­
dar silencío. 

El señor ALDUNATE PHILLIPS.- ... has­
T,;]. la concurrencia del sueldo base que los ex 
Iuncionarios municipales habrían percibido 
en el ej ercicio de sus cargos el 1. o de enero 
de 1948, tomando en consideración los años 
de servicios computados en la jubilación y 
financiando el mayor gasto que esta ley ori­
gme, con cargo a las rentas generales de la 
Municipalidad" 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 
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El señor COLOMA (Presidente).- ¡Hono­
rable señor Escobar Zamora! 

El señor ALDUNATE PHILLIPS.- Poste­
riormente, la Caja de Previsión Social de 
Empleados Municipales, envió a la Comisión 
una carta que dice como sigue ... 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

Él señor COLOMA (Presidente).- ¡Hono· 
rabie señor Vargas Puebla! 

El señor ALDUNATE PHILLIPS.- "San­
tiago, 4 de agosto de 1948. 

Señor Presidente: 
El Honorable Consejo de esta Caja de Pre­

visión Social de los Empleados Municipales 
de Santiago, en sesión ordinaria de esta fe­
cha, tomó conocimiento de que se encuentra 
pendiente para la resolución de la Honora­
ble Comisión que usted preside, el proyecto 
sobre Reajuste de Pensiones y Montepíos de 
los Empleados Municipales de Santiago. 

El Honorable Consejo tomó el acuerdo uná­
nime de oficiar a US., poniendo en su cono­
cimiento, que el aumento que representa es­
te proyecto para los funcionarios jubilados 
de nuestra Institución y los montepíos vi­
gentes a la fecha, serán de cargo de esta 
Caja. 

Dios guarde a US.- (Fdo.): Francisco Gál­
vez F. - Director Gerente." 

En ennsecuencia. Honorables colegas, de 
acuerdo con los dos documentos que he teni­
do el agrado de leer a la Honorable Cámara, 
resulta que tanto el aumento de las pensio­
nes de los ex empleados municipales de San­
tiago como el de los funcionarios jubilados de 
la Caja de Retiro y Previsión Social de los 
Empleados Municipales de Santiago, están 
debidamente financiados. 

Por consiguiente, esta Comisión solicita 
que este proyecto sea aprobado en la misma 
forma en que aparece impreso en el Boletín 
correspondiente. 

Es todo lo que puedo informar, por el mo­
mento, a la Honorable Cámara, dejando 
además expresa constancia de que los dipu­
tados liberales votaremos afirmativamente 
fsta iniciativa de nuestro correligionario el 
I>eñor Rafael Vives. 

El señor TAPIA.- Señor Presidente, había 
pedido la palabra. 

El señor COLOMA (Presidente).- Tiene 
la palabra, Su Señoría. 

El señor TAPIA.- Señor Presidente, en 
abono al pronto despacho de este proyecto, 
voy a ser lo más breve posible. Sólo quiero 
decir que el Partido Socialista apoya decidi­
damente esta iniciativa, porque le consta que, 
desde hace dos años, este grupo de ex servi­
dores municipales ha estado tratando de ob­
tener que se le haga justicia, en este aspec­
to. 

Sabemos que, en general, las pensiones de 
los jubilados de la Administración Pública y 

de otros sectores pertenecientes a servicios 
establecidos en beneficio de la colectividad, 
son muy bajas, en relación con el alza cons­
tan te del costo de la vida. 

Las pensiones de la Administración Civll 
se reajustaron, si no me equivoco, el año pa­
sado. 

Desgraciadamente, aún no gozan del dere­
cho de jubilación todos los empleados municI­
pales del país, encontrándose en la Comisión 
respectiva un proyecto sobre la materia. 

El señor REYES.- Así es. Hace mucho 
tiempo que está en Comisión. 

El señor TAPIA.- ... que espero que se 
despache lo antes posible. 

Como los ex empleados municipales de 
Santiago tienen el beneficio de la jubilación, 
desde hace cerca de dos años, repito, anda­
ban pidiendo un reaj uste. 

Por estas razones y lamentando que no ha­
ya podido acogerse la petición de reajuste pe­
riódico, como se contemplaba en la primera 
iniciativa y con el objeto de no entorpecer 
la tramitación de este proyecto, nos vamos a 
abstener de formular indicaciones y lo vottÁ­
remos favorablemente, esperando que, en lo 
posible, se apruebe en esta misma sesión. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor COLOMA (Presidente).- Tiene 

la palabra el Honorable señor Vargas PU8· 
bIa. 

El señor VARGAS PUEBLA.- Señor Pre­
sidente, el proyecto en discusión, que fué 
aprobado ya por la Comisión respectiva, cons­
tItuye, hasta cierto punto, un acto de justi­
cia para el grupo de funcionarios municipa· 
les y de la Caja de Empleados MuniCipales 
al reajustar sus pensiones de jubilación por 
una sola vez. 

Pero la forma en que ha sido despachado 
este proyecto, no abarca a todos los emplea­
dos, puesto que fija una fecha límite, el pri­
mero de enero de 1948. Tampoco favorece ::'. 
los empleados de la Caja de Previsión, que 
también tenían y tienen el derecho a gozar 
del reajuste de sus pensiones de jubilación. 

Siempre que se han realizado estos reajus­
tes ellos han sido hechos sin discriminacio­
nes, puesto que no' están destinados a favore­
cer a un determinado grupo de funcionarios 
sino que, por el contrario, a todos los que han 
prestado servicios a estas instituciones. Sin 
embargo, en este caso la Comisión no tomó 
en cuenta que un grupo importante de fun­
cionarios, que ha debido jubilar después del 
primero de enero de 1948, no gozará de este 
beneficio. En cambio, los funcionarios que 
hace años gozan de la jubilación verán rea­
justadas sus pensiones, en una escala que va 
desde un 25 hasta un 50 por ciento. No será 
así para los que aún, después del primero de 
enero de 1948, prestaban sus servicios en la 
MuniCipalidad, en la Caja de Previsión y Aho­
rro de los Empleados Municipales y en la 
Caja de Previsión de Obreros Municipales ... 
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El señor ALDUNATE PHILLIPS.-- ¿Me per­
mite una interrupción, Honorable Diputado? 

El señor VARGAS PUEBLA.- Con todo 
gusto. . 

El señor COLOMA (Presidente).- Con la 
venia del Honorable señor Vargas Puebla, 
tiene la palabra Su Señoría. 

El señor ALDUNATE PHILLIPS.-- Su Se­
ñoría está equivocado en lo que afirma, por­
que la fecha "primero de enero" está desti­
nada, exclusivamente, a fijar el tiempo que 
servirá a los jubilados municipales, para to­
mar en consideración el monto de los reajus­
tes, y no para limitar al grupo de personas 
sobre quienes recae ese reajuste. En conse­
cuencia, estarán afectos a los beneficios de la 
presente ley todos aquellos que hayan sido 
jubilados hasta el día de su promulgación. 

Ahora bien, el monto de ese reajuste se 
considerará tomando como base las remune­
raciones que efectivamente habían percibido 
esos ex funcionarios, según el Presupuesto, 
el primero de enero ya dicho. 

El señor VARGAS PUEBLA.-He estado ha­
blando sobre esta materia y me alegro de la 
aclaración que ha hecho el Honorable señor 
Aldunate Phillips, porque, precisamente !;e 
consideraba, por la forma en que está redac­
tado el proyecto. que esta era una fecha lí­
mite, o sea, que los jubilados después del pri­
mero de enero de 1948, no iban a tener d,ere­
cho a reaj ustes de sUs pensiones. 

El señor ALDUNATE PHILLIPS.-No. Ho­
norable Diputado. 

¿Me permite. Honorable colega? 
Quisiera que la Honorable Cámara escucha­

ra el texto del artículo 1.0, que dice así: 

"Artículo 1.o.-Las pensiones de jubilación 
y montepío de los empleados municipales de 
Santiago se reajustarán tomando como base 
las remuneraciones que efectivamente habrían 
percibido esos ex funcionarios en el ejercicio 
de sus cargos elLo de enero de 1948, y te­
niendo en consideración los años de servicios 
actualmente computados en la jubilación". 

En consecuencia, se refiere en general a to­
das las jubilaciones de estos ex funcionarios 
existentes el día de la promulgación de la ley. 

El señor VARGAS PUEBLA.-Creo Que es 
conveniente, entonces. señor Presidente, que 
quede claramente establecido que todos los 
funcionarios que han Jubilado o que han sa­
lido de las Municipalidades o de los servicios 
que se indican en el proyecto de ley en dis­
cusión, desdués del 1.0 de enero de 1948, go­
zarán del reajuste de pensiones que otorga 
este proyecto. Además, es conveniente tam­
bién establecer que el reajuste de las pensio­
nes Va desde Un 25 a un 50 por ciento. pues 
indiscutiblemente debe tener relación con la 
capacidad económica de la Municipalidad de 
Santiago y de la Caja de Empleados Munici­
pales. 

Este reajuste, senor Presidente, se va a ha­
cer !Xlr una sola vez. Anteriormente, se ha-

bía presentado un proyecto que establecía que 
a medida que fueran aumentándose los suel­
dos del personal en servicio, se irían reajus­
tando las pensiones de los retirados. Este pro­
yecto fué rechazado por el Ejecutivo, llegán­
dose a la conclusión de conceder este reajuste 
por una sola vez. 

Dado el alto costo de la vida, la situación 
de miseria en que viven estos ex funcionarios, 
nosotros estimamos más conveniente que se 
aumenten en un 25 por ciento ... 

-·HABLAN VARIOS SE~ORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

1:;1 señor COLOMA (Presidente).-Ruego a 
los señores Diputados se sirvan guardar si­
lencio. 

El señor VARGAS PUEBLA.- .. .las jubi­
laciones y montepíos vigentes tanto de los ex 
funcionarios de la Municipalidad de Santia­
go y de la Caj a de Previsión y Ahorro de los 
Empleados Municipales de Santiago, como 
también de la Caja de PrevisIón de Obreros 
de la Municipalidad de Santiago. 

Estimamos que expresándose en esta forma, 
en Un artículo único. nO cabría ninguna duda 
de que estos beneficios los van a gozar todos 
los funcionarios. Este reajuste de pensiones 
es mínimo, no está de acuerdo con el costo 
de la vida ni resuelve el problema económico 
de estos ex funcionarios; es, en realidad, una 
gota de agua que se les da con el espíritu de 
caridad con que hoy día se están resolviendo 
estos problemas económicos. 

Estimamos tambIén que no existe motivo 
alguno para que se hagan discriminacionefó 
en este sentido. Quiero aceptar las explica­
ciones que ha dado el Honorable señor Aldu­
nate en el sentido de que se favorece a todoo 
los ex·· funcionarios y en el de qUe si se ha 
fijado esa fecha, e1l COn rebción a los sueldo~ 
que ganaban en esa oportunidad. Aceptamos 
Esta mterpretaclón. 

Pero quisiera que el Honorable señor Aldu­
nate nos aclarara el por qué se excluye a los 
empleados de la Caj a de Obreros Municipales 
de los beneficios del proyecto en discusión. 

El señor ALDUNATE PHILLIPS.-La pre­
gunta de Su Señoría puedo contestarla en la 
siguiente forma: los jornaleros obtienen sus 
beneficios en una Caja independiente. deno­
minada Caja de Previsión de Obreros de la 
Municipalidad de Santiago. 

El señor VARGAS PUEBLA.-Me refiero a 
los empleados de esa Caja. . 

El señor ALDUNATE PHILLIPS.-General­
mente, los empleados de las Cajas de Previ­
sión reajustan sus pensiones, financiándose 
sobre la base de las mismas instituciones. 

El s.,ñor VARGAS PUEBLA.-¿Y por qué, 
e~ este caso, no se puede reajustar sobre eSa 
base? 

El señor ALDUNATE PHILLIPS.-Porque el 
proyecto se refiere sólo a las jubilaciones de 
dos instituciones: la Municipalidad de San­
tiago y la Caja de Previsión de Empleados 
Municipales. Otr3 cosa es la Caja de Previsión 



1722 OA:MARA DE DIPUTADOS 

de los Obreros Municipales. sobre cuyos jubi­
lados, que no sé si existan, na se ha pronun­
ciado esta ley ni está acreditada su posibili­
dad de financiamiento. 

El señor VARGAS PUEBLA.- Pero corres­
ponden a ... 

El señor COLOMA (Presidente).-Ruego a 
los señores Diputados se sirvan evitar los diá­
logos. 

El señor VARGAS PUEBLA.-Es <-'0nvenien­
te para aclarar esto, señor Presidente. 

Corresponden a funcionarios de las mismas 
reparticiones, porque nosotros no vamos a 
hacer discriminaciones entre obreros y em­
pleados. puesto que unos y otros sirven a la 
ciudad: unos en las oficinas y otros barriendo. 

El señor GONZ~LEZ MADARIAGA.- ¿Me 
permite una interrupción. Honorable colega? 

El señor VARGAS PUEBLA.- Pero porque 
en la Caj a están todos cumpliendo una fun­
ción social en beneficio de las personas de la 
Municipalidad de Santiago, no es razón pa­
ra que se haga este distingo. 

El señor ALDUNATE PHILLIPS.- No se 
puede h8,cer gravitar sobre una institución 
determinada el reajuste de las pensiones de 
personas ajenas a ella. Una cosa es la justi­
cia y necesidad que hay de reajustar numero­
sas jubilaciones. provenientes de diferentes 
y vari'ldos gremios y financiadas por distin­
tas instituciones, y otra el proyecto en de­
bate que permite el reajuste respecto de cier­
tos grupos cuyo financiamiento ya ha sido 
encontrado y aceptado. 

La Caja de Previsión de los Empleados Mu­
nicipales ha tom'ldo la respons'lbilidad del 
reujllste de las pensiones de sus funcionarios. 
La Municipalidad de Santiago ha tomado la 
responsabilidad del reajuste de pensiones de 
sus funcionarios. La Municipalid'ld de Val­
paraí.so, por ejpmplo, que tiene quince funcio­
narios no manifestó ninguna opinión respec­
to a esto. La Comisión debió dejar este caso 
a un llldo. 

No pongo en duda, aunque no tengo ante­
cedentes sobre el particular. la justicia de los 
reajustes a que se ha referido Su Señoría. Se­
guramente una iniciativa de Su Señorías a 
este respecto. siempre que haya una institu­
ción que esté disPllesta a financiar estos re­
:¡justcs, será acogida por la Corporación. 

El señor VARGAS PUEBLA.- Esa Caja es­
tá también de acuerdo en hacer justicia a sus 
cmpl e8 dos. Por eso me atrevería, señor Pre­
sidente, a hacer indicación para que se agre­
,~ara, en el inciso 1.0 del artículo 1.0, la si­
guiente frase: " ... y de los Jornaleros Muni­
cipales"., porque esa Caja está de acuerdo en 
hacer justicia a sus empleados. No tiene nin­
gún inconveniente. 

El señor GODOY.- ¿Me permite, Honora­
ble COlega? 

El señor VARGAS PUEBLA. - Con todo 
'l;usto. 

El señor GODOY. -Señor Presidente, tie­
ne tanta razón en lo que acaba de plantear el 
Honorable señor Vargas Puebla, que el tercer 
inciso del artículo 1.0 entrega el financia­
miento total del mayor gasto que demanden 
los dos incisos precedentes a la Municipalidad 
ue Santiago, con cargo a sus rentas genera­
les. 

De tal manera que este es un proyecto que, 
si bien es cierto hace justicia a los ex funcio­
narios y empleados municipales, en cambio, 
deja al mar'len del reajuste al numeroso per­
sonal de obreros d~ la Municipalidad acog'ido 
t:3mbién a retiro. 

El señor COLOMA (Presidente).- Permí­
tame, Honorable Diputado. Ha terminado el 
tiempo del Honorable señor Vargas PUf'bla. 

Tiene la palabra el Honorable señor Perei­
ra. 

El señor PEREIRA LARRAIN.- En obse­
quio al más fácil y expedito despacho del 
proyecto voy a decir tan solo dos palabras. 

Los Diputados conservadores apoyamos, de­
cididamente, con modificaciones sustancia­
l~s, la moción primitiva presentada por el 
Honorable señor Vives en la Comisión de Tra­
baio y Legislación Social. 

Por mi parte, como Presidente de esa Co­
misión. cité en diversas ocasiones a sesiones 
especiales con el objeto de tratar este proyec­
to aue lo considerábamos de suma justicia. 

Siguiendo la norma invariable en esa Co­
misión, oímos a las personas interesadas y 
c-ecibimos oficio tanto de la MuniCipalidad de 
S:3ntiago como de la Caja de Empleados Mu­
nicipales, pronunciándose ambas en favor del 
proyecto, que está financiado y que descans!\ 
en un espíritu de justicia indiscutible. 

Las detalladas observaciones que ha for­
mulado el Honorable señor Aldunate, que han 
aclarado el contenido de este proyecto, me 
ahorran hacer mayores comentarios sobre él. 

Por último, quiero decir que en la misma 
forma que en la Comisión, los Diputados con­
servadores, en el seno de la Honorable Cáma­
ra. daremos nuestros votos para la aproba­
ción de este proyecto, tal como fué despacha­
do por la Comisión de Trabajo y Legislación 
Social. 

El señor COLOMA (Presidente).- Tiene la 
palabra el Honorable señor Cárdenas. 

El señor CARDENAS.-- En obsequio también 
al pronto despacho de este proyecto, voy a 
decir muy pocas palabras. 

Ante todo, debo manifestar que en la Co­
misión presté mi concurso para la aproba­
ción de este proyecto, y ~n la sesión de ayer 
pedí que se le diera preferencIa. 

De más está decir, entonces, que estamos 
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de acuerdo con las disposiciones del proyecto 
en debate·. 

En el artículo segundo se establece que "las 
pensiones de jubilación y montepío de los em­
pleados de la Caja de Previsión y Ahorro de 
los Empleados de la Municipales de Santiago 
se reajustarán sobre la misma base que esta­
blece 'el artículo anterior, siendo de cargo de 
dicha Caja, en la parte que le corresponda, 
el mayor gasto que importe el reajuste a que 
se refiere el presente artículo". 

Precisamente, la Comisión tuvo en vista 
una nota de la Caja respectiva en la que se 
comprometía a financiar el reajuste de las 
pensiones del personal de dicha institución. 

Tuve ocasión, señor Presidente, de revisar 
las actas de las sesiones celebradas por la 
Municipalidad, que se acompañaron como an­
tecedentes de este proyecto y consta de ellas 
que hubo acuerdo unánime para presentar 
esta moción que discutimos. 

Igualmente, el personal de Tesorería de la 
Municipalidad estuvo de acuerdo en que era 
de estricta justicia este reajuste, porque es­
te personal de jubilados, a quienes benf'ficia 
el proyecto, está en una situación de desigual­
dad con respecto al personal en servicio. 

Se trata, en consecuencia, de hacer una 
obra de justicia para este personal de jubi­
lados de la Municipalidad de Santiago. sobre 
todo cuando los fondos están listos para ha­
cer frente al gasto que va a originar este pro­
yecto. 

Por estas consideraciones, los Diputados 
democráticos le vamos a dar nuestros votos, 
a fin de que alcance a ser ley de la Repúbli­
ca antes que se clausure la presente Legisla­
ra Ordinaria de Sesiones. 

El señor COLOMA (Presidente).- Tiene la 
palabra el Honorable sefíor Ahumada. 

El señor ROSALES. - Pido la palabra. 
El señor COLOMA (Presidente).- Su Seño­

ría está inscrito a continuación; después el 
Honorable señor Curtl. 

El señor AHUMADA.- Los Diputados radi­
cales apoyaremos este proyecto en general y 
en particular. 

Está de más insistir en que es de estricta 
.iusticia, ya que viene a satisfacer un anhe­
lo de un grupo de empleados de la Munici­
palidad de Santiago y de la Caja de Previo 
sión y Ahorro de los Empleados Municipales 
el e Santiago. 

También estamos de acuerdo en apoyar 
cualquier iniciativa que tienda a reajustar las 
pensiones de los antiguos jornaleros de la 
Muni~ipalidad de Santiago. Cualquiera indi­
cación en este sentido, contará con los votos 
de estos bancos. 

Como decía, señor Presidente, este proyec­
to viene a satisfacer un anhelo de justicia 
para un grupo de ex imponentes, cuyas pen-

siones y jubilaciones son sumamente exiguas 
en la actualidad con relación al alza del ('(lS­

to de la vida. En la misma forma está:1 lOS 

montepíos ele las viudas y huérfanos de di­
chos empleados. 

Por estas consideraciones y por las expli­
caciones que ha dado el Honorable señor 
Diputado Informante, los Diputados de es­
tos bancos daremos nuestros votos favorables 
a la aprobación de este proyecto de ley. 

El señor COLOMA (Presidente). - Tiene la 
palabra el Honorable señor Rosales. 

El señor ROSALES.- Señor Presidente, no 
cabe duda que este personal atraviesa por una 
situación de hambre y de miseria, como es la 
que afecta a todos los hombres que en este 
país viven de un sueldo o de un jornal, y, en 
general, a la inmensa mayoría de la pobla· 
ción consumidora El alza del costo de la vi.­
da ha llegaáo a tal extremo, que no hay suel­
do ni .iornal que pueda competir en esta ca­
n'era desenfrenada y loca de los precios de 
los artículos de primera necesidad. En miles 
de hogares proletarios falta el pan, la leche, 
el té, el café y todo aquello que es indispen­
sable para la diaria subsistencia. Millares de 
nuestros conciudadanos viven alimentándose 
a medias. Yo sé que cientos y miles de niños 
concurren a las escuelas sin tomar desayu­
no y se desmayan en las salas de clases por 
falta de alimentos. Yo he visto, con amar­
gura, con pena y con dolor a mis compatrio­
tas escarbando en la basura para buscar des· 
perdicios con qué matar el hambre. Así vive 
nuestro pueblo, éste es su calvario, ésta es su 
tragedia. Y mientras esto ocurre, y mientras 
el exantemático vuelve a aparecer en el país 
mostrándonos su silueta siniestra, como el 
símbolo fatídico del estado actual de desnu­
trición y de hambre, hay millones de pesos 
para mantener zonas de emergencia, para 
viajes faraónicos, para banquetes pantagrué­
licos; mientras la raza degenera y la inmen­
sa mayoría de los chilenos son azotados sin 
piedad por la miseria, un puñado de aventu­
reros, de especuladores, de arribistas y de 10-
greros engorda y amontona riquezas trafi­
cando con todo, con sus principiOS, con su 
conciencia, con la dignidad del país, con la 
ptopia soberanía nacional. Esto es lo que irri­
ta, esto es lo que subleva, es esta situación 
la que está acumulando odio y rencor en el 
alma de los verdaderos patriotas, que no po­
drán aceptar nunca esta política de entrega 
total al enemigo, a los poderosos, a los ricos. 
a los banqueros y a los traficantes que no tie­
nen patria, a todos estos que no han hecho 
otra cosa que vender a Chile. 

Esto es lo que nosotros queremos que termi­
ne para que pueda haber progreso, democra­
cia y libertad, porque desde que se inició, se· 
ñor Presidente, esta política de represión del 
Ejecutivo, todos los problemas se han agra­
vado, y, como acabo de decir, la vida ha en-
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carecido, el hambre ha aumentado y la mi­
seria se enseñorea en todo el país, azotando 
especialmente y con crueldad inaudita a la~ 
clases modestas y a los empleados particu­
lares y públicos de la nación. 

Pero si precaria y triste es la situación de 
estos empleados ... 

-(Palabras retiradas de la versión, en con­
formidad al artículo 12 del Reglamento). 

El señor COLOMA (Presidente).- Hono­
rable ~eñor Rosales, ruego a Su Señoría re­
tirar los conceptos antirreglamentarios que 
ha emitido. 

El señor ROSALES. - Los retiro. 
El señor COLOMA (Presidente).- Quedan 

retirados. 
El señor ROSALES.- Quiero referirme es­

pecialmente a ese grupo de funcionarios. de 
Alcaldes y de Regidores que hoy se encuen­
tran relegados en el "campo de concentra­
ción" de Pisagua y en otros lugares inhóspi­
tos de la República. 

Uno de ellos. Honorable Presidente, el Se­
cretario de la Municipalidad de Machalí, se 
encuentra hoy agonizando en el Hospital de 
Iquique. 

-(Palabras retiradas de la versión, en con­
formidad al artículo 12 del Reglamento). 

-HABLAN VARIOS SE~ORES DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

El señor COLOMA (Presidente).- Ruego 
a los señores Diputados se sirvan guardar si­
lencio. 

Honorable señor Rosales, ruego a Su Seño 
ría retirar los conceptos antirreglamentarios 
que ha expresado. 

El señor ROSALES.- ¿Cuáles. señor PI;e­
sidente? 

El señor COLOMA (Presidente).- Los que 
ha expresado Su Señoría. 

-HABLAN VARIOS SE~ORES DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

El señor COLOMA (Presidente).- Ruego 
a los Honorables Diputados se sirvan guar­
dar silencio. 

Ruego al Honorable señor Rosales retirar 
los conceptos antirreglamentarios. 

El señor ROSALES.- Los retiro, señor Pre­
sidente. 

El señor COLQMA (Prellidente).- Quedan 
retirados. 

El señor ROSALES. - Pero quiero decir ... 
-SE PRODUCE GRAN RUIDO EN LA 

SALA. 
-EL SE~OR PRESIDENTE AGITA LA 

CAMPANILLA. 
El señor ROSALES. - Quiero decir que 

compatriotas nuestros ... 
-EL SE~OR PRESIDENTE AGITA LA 

CAMPANILLA. 
El señor COLOMA (Presidente).- Ruego 

a los señores Dipl1tados guardar silencio. 

El señor ROSSE'ITI.- Que no hable, señor, 
que no hable. 

-HABLAN VARIOS SE~ORES DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

El señor COLOMA (Presidente).- Hono­
rable señor Pereira, llamo al orden a Su &l­
ñoría. 

Llamo al orden al Honorable señor Rosset­
ti. 

Ruego a Sus Señorías guardar silencio. 
Está con la palabra el Honorable señor Ro­

sales. 
El señor ROSALES.- Yo sé que a muchOll 

Honorables Diputados no les conmueve el do­
lor, el sufrimiento y la muerte ... 

-HABLAN VARIOS SE~ORES DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

El señor ROSALES.- Yo sé que a muchos 
no les importa que en un lugar apartado de 
Chile se encuentren relegados hombres que 
no han cometido ningún delito ... 

El señor PEREIRA (don Julio).'- ¿Y los 
asesinados en Rusla? 

-HABLAN VARIOS SE~ORES DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

El señor COLOMA (Presidente).- Voy a 
censurar al Honorable señor Pereira. 

El señor ROSALES. - ¿ Cuál es el delito 
que ban cometido estos funcionarios muni­
cipales para que hoy se encuentren agoni­
zando en los hospitales, en los campos de 
concentración y en las cárceles de nuestro 
país? 

El señor CORREA LARRA IN .- ¡No haga 
comedia! 

El señor ROSALES.- El único delito que 
han cometido es el de no haberse prestadO 
para servir los intereses extraños a Chl1e, el 
de esas compañías poderosas que represen­
tan a los consorcios internacionales. 

Por eso. por haber querido defender el in­
terés de Chile ... 

-MANIFESTACIONES EN TRmUNAS y 
GALERIAS. 

El señor COLOMA (Presidente).- Advier­
to a Tribunas y Galerías que les está prohi­
bido hacer manifestaciones. 

-(El señor Rosales se expresa en térmln .. 
contrarios al Reglamento). 

El señor ROSSETTI.- ¡ Que se refiera al 

proyecto, señor Presidente! 
El señor COLOMA (Presidente).- Ruego 

a los Honorables Diputados guardar silencio 
y permitir a la Mesa presidir la sesión. 

Ruego al Honorable señor Rosales retirar 
los conceptos contrarios al Reglamento que 
ha expresado. 

El señor ROSALES.- Si hay alguno, se­
ñor Presidente, lo retiro. 

El señor COLOMA (Presidente). - Quedan 
retirados. 

-(El señor Rosales se expresa en términos 
contrarios al Reglamento). 
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El señor ROSSETTI.- ¡Cómo es posible es-
to, señor Presidente! . 

El señor COLOMA (Presidente).- Ruego a 
Su Señoría retirar los conceptos que ha ex­
presado y referirse al proyecto en discusión 

-(El señor Rosales se expresa nuevamentl" 
en términos contrarios al Reglamento). 

El señor COLOMA (Presidente).- Honora­
ble señor Rosales, ruego a Su Señoría retirar 
los conceptos antirreglamentarios que ha ex­
presado. 

El señor ROSALES.- Si hay alguno, señor 
Presidente, lo retiro. 

-HABLAN VARIOS SEÑ'ORES DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

El señor COLOMA (Presidente) .-- Quedan 
retirados. 

Ruego al Honorable señor Rosales referir­
se al proyecto en debate en términos regla­
mentarios. 

Ruegcf a los Honorables Diputados se sir­
van guardar silencio. 

El señor ROSALES.- Por eso, señor Pre­
sidente, no nos produce ninguna emoción la 
presencia del Ministro aquí ... 

-HABLAN VARIOS SEÑ'ORES DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

El señor ROSSETTI.- Señor Presidente, no 
se pueden aceptar estas expresiones. 

-EL SEÑ'OR PRESIDENTE AGITA LA 
CAMPANILLA. 

El señor COLOMA (Presidente).- Ha ter­
minado el tiempo de la Tabla de Fácil Despa· 
cho. 

6.- MODlFICACION DE DIVERSAS DISPO­
SICIONES LEGALES CON EL OBJETO 
DE AFIANZAR EL RE GIMEN DEMO­
CRATICO DE GOBIERNO.- OBSERVA­
CIONES DE SU EXCELENCIA EL PRE­
SIDENTE DE LA REPUBLlCA AL PRO­
YECTO RESPECTIVO. 

El señor COLOMA (Presidente).- Entran­
do al Orden del Día, corresponde poner en 
votación las observaciones del Ejecutlvo al 
proyecto que modifica diversas disposiciones 
leg'ales con el ob.ieto de afianzar el régimen 
democrático de Gobierno. 

-El informe de la Comisión de Constitu­
ción, Legislación y Justicia sobre las observa­
ciones del Ej ecutivo a este proyecto dice como 
sigue: ' 

"HONORABLE CAMARA: 

Vuestra ComIsión de Constitución, Legisla­
~Ión y Jllsticia pasa a informaros las bser­
vaciones formuladas por S. E. el Presidente 
rlp la República al proyecto, despachado por 
el Congreso Nacional. que modifica diversas 
disposiciones le·gales con el objeto de afianzar 
el régImen democrático de gobierno. 

En átención a que la Honorable Cámara 
tuvo a bien calificar como de "suma urgen­
cia" la que hizo presente el Ej ecutivo para el 

despacho de estas observaciones, vuestra Co­
misión tnició su estudio en la sesión celebra­
da el viernes 20 del actual, de 10.30 a 12.30, 
la prosiguiÓ en sesión celebrada el día de 
hoy. de 10.30 a 13 horas y le dió término 
en se,¡ión c e 1 e b r a d a en el . mismo día, 
de 15 a 17 horas. En SU estudio contó vuestra 
Comisión con la cooperación de los Ministros 
de lo Interior, señor Quintana Burgos; de 
Justicia, señor Letelier Ycaza, y del Trabajo, 
señor Puga Fisher. dOn Ruperto, quienes pre­
cisaron y aclararon el alcance de cada una 
de las observaciones formuladas. 

Pasa. en seguida, vuestra ComIsión, a exa­
minar sucintamente cada una de dichas ob-
;oervaciones, 

Primera observación 
Se propone suprImir la frase: "o de funcio­

namiento legal obligatorio" en el inciso 2 del 
nÚmerO 4.0 del articulo 2.0 de la ley 6,026. 
sustituido por la letra d) del número 3 del 
proyecto. 

Dice el inciso a que se refiere la observa .. 
ci6n: 
No podrán declararse en huelga ni suspender 

sus labores. en ningún caso, los funcionarios, 
empleados u obreros fiscales, municipales. de 
organismos del Estado, de las empresas fisca­
!es de administración autónoma, de institu­
ciones semifiscales. Tampoco podrán hacerlo 
los empleados u obreros de empresas o insti­
tuciones particulares que tengan a su cargo 
servicios de utilidad pública O de funciomien­
to legal obligatorio. 

Ha considerado necesario el Gobierno acce­
der a una petición formulada por los repre­
sentantes de los empleados de bancos. que se 
sentían afectados con esta disposición. Por 
otra parte ha tenido presente que en el evento 
de huelgas ilegales que afecten a actividades 
esenciales de la vida económica del pais, el 
Gobierno cuenta Con facultades adecuadas v 
eficaces para proveer a ,su reanudación, tant.~· 
por las disposiciones de la ley 6,026 en la for­
ma en que ha sido modificada por este pro­
yecto. como asimismo por el artículo 547 del 
Código del Trabajo, que lo faculta para de­
cretar la reanudación de las faenas en la for­
ma que lo exijan los intereses generales en 
los casos de h u e 1 g a o c i e r r e de 
fábricas. empresas o servicios cuya paraliza­
ción pusiere en peligro inmediato la salud o 
la vida económico-social de la población. 

Vuestra Comisión concuerda con el propi¡­
sito que se ha tenido en vista al formular esta 
observación y Os propone, en consecuencia, 
que la aprobéis. 

Segunda observación 
En ella se propone que en el inciso cuarto 

del número 4 del artículo 2 de la ley 6,026, 
swstituído por la letra d) del número 3 del 
artículo 1.0 del proyecto, se reemplace IR fra­
se: "por el Presidente de la Corte Suprema" 
por esta otra, "por el Presidente de la Repú­
blica". 

Dice el inciso pertinente del proyecto: 
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Los conflictos colectivos del trabajo que se 
s.sciten en las empresas o instituciones par­
ticulares a que se refiere esta disposición. se 
someterán sin perjuicio de lo dispuesto en el 
artículo 40, inciso primero. de la ley N.o 7,295, 
en primera instancia, el arbitraje obligatorio 
de un Tribunal de tres miembros que tendrá 
el carácter de árbitro arbitrador y que será 
integrado por un representante de los emplea­
dos u obreros, por otro de las instituciones 
o empresas afectadas y por una persona de­
signada. en cada caso. por el Presidente de la 
Corte Suprema. 

Estima el E.iecutivo que no es aconsejable 
atribu1r ingerencia directa e indirecta, con 
carácter de norma permanente e invariable, a 
los Tribunales de Justicia encargados de di­
rimir los conflictos de derecho. en la solución 
de los conflictos colectivos del trabajo o en 
la generación de los organismos que del?en 
mediar entre el Capital y el Trabajo en sus 
contiendas de intereses. En consecuencia. cree 
que no es conveniente formular normas rÍgi­
(las en cuanto a la composición o al sistema 
de generar los tribunales arbitrales, sino ins­
tituir un régimen que permita elegir en cada 
caso la persona adecuada que, como árbitro 
único o como Presidente de tribunal trlparti­
tito, ha de asumir la responsabilidad de fallar 
la controversia. 

Por otra parte, la disposición legal actual­
mente en vigencia establece la prohibición de 
huelgas. sin dar Una solución a los conflic­
tos que se planteen, y el proyecto resuelve este 
punto estableciendQ el arbitraje obligatorio. 
Como se dijo, el Gobierno estima que es más 
ventajoso para las partes que uno de estos 
miembros del tribunal arbitral sea designado 
por el Presidente de la República en lugar de 
que lo haga el Presidente de la Corte Supre­
ma, por estimar, además, que estos conflictos 
son de carácter económico y social y hay 
c:onveniencia. por lo tanto, en alejar a los Tri­
bunales de Justicia de estas contiendas. 

Sin embargo, hubo opiniones en vuestra 
Comisión en el sentido de que la disDosieión 
del proyecto era mejor, porque mediante la 
ciesignación de Un miembro del tribunal por 
el Presidente de la Corte Suprema, la solu­
dón de los conflictos se haría siguiendo un 
criterio jurídico. 

Al resolver esta cuestión, se produjo un 
cmp:lte en vuestra Comisión. el cual fué diri­
mido en la sesión de hoy. en el sentido d" 
recomendaros la aprobación de la observa­
ción. 

Tercera Om:ervación 

Se propcne en ella ruprimir el inciso final de 
la disposicién contenida en la letra d) del núme­
ro 3 del artículo 1.0 del proyecto. 

Dice la diEPüEición observada: 
"Ccnocoerá en segu[:da y última instancia de 

e,tos asuntos, con el mismo carácter de árbitro 
al"bitradcr, una de las Salas de Fondo de la C<Jr_ 
te Suprema de Justicia. El recurw de a,pelación 

deberá deducirse dentro del plazo fatal de diez 
días hábile~, contados desde la feoha de la noti­
ficación hechas a las partes. La vista de esto~ 
asuntos gozará de preferencia". 

Vu€stra Comisión Os propone la apro'bacién de 
e::ta observa.ción, por estimar que no eE pc>5ible 
dejar a la Sala de Fondo de la Oorte Suprema 
en presencia de un conflicto social que cr€a en 
ese mom2nto un clima grave y porque, cuando 
~e produce una dificultad en una empresa que 
tiene un gran número de obreros, se crea un pro­
bl€ma que hay que rewlver de inmediato, ya que 
apa~icna a toda la opinión del país. En estas OOll­

diclcr.es, la Sala de Fondo de la Corte Suprema 
no debe quedar sometida a la expectación públi­
oa; y no es pOEible, tampoco, que un Tribunal 
que conece materias de estricto derecho, como 
es la ca,acién de fondo, que, por disposición de 
la ley, no puede revisar los hecho~, ya que el trL 
1:mual sentenciador es ~·ob€ra,r:o en la apre.ciación 
de los mismos, tenga ~ue entrar a examinarlos. 
Si se desecha la observación, a la Sala de Fon­
do llegará un mínimo de antecedentes. escritos 
y para podel' fallar en lYuer.as condiciones tendrá 
que proceder a revi,ar 105 hechos personalmente 
10 que será muy difícil pOT tratarse de un cuer­
po colegiado y porque, además, se estableoe un 
sistema que sale de su nOl"I11a habitual de tra­
bajo. 

Por otra parte, ha considerado vuestra Com1-
sión que aqui se trata de un tribunal arbitral y 
la regla en nuestro Derecho es que el fallo del 
árbitro arbitrador no ter:ga s>p¿unda instancia. 
E~t8S con 'ideraciones han ,novido a V'Uestr:l, 

Comisión a proponErcs, C(,~i10 he dicho, la a.pro. 
bacién de la observaciór. 

Cuarta Observación 

Se propone en ella que el número 1 del artic'.l_ 
lo 7.0 del pl'oyecto, agregue al artículo 362 del 
Código del Trabajo un tercer il~ciso que diga: 

"No obstante lo dispue.sto en el inciso precooel1-
te, lss perscnas afect&das por él tendrán derecho 
a la participación en las utilidades establecida 
en el artículo 402 y si pagaren las cuotas a que 
€~tán ebligadas, a los ber:eficios cu1turale~, edu­
cfltivos, coooErativos. de solidaridad y de pre­
visión que el sindicato conceda, en conformidad 
a sus estatutos y reglamentos". 

El proyecto agrega al artículo 362 del Cédigo 
del Trabaje, que reconoce el d€recho de asocia_ 
ción en sindicatos, el siguiente inci~o r:uevo: 

"No podrán, sin embargo, pertenecer a sind;­
C8'to alguno las personas declaradas reos o con­
denadas por d':olitcs sa,r:cionados por la ley 6,026. 
y sus modificaciones. ni aquellas que hubieren 
sido excluídas de lctS R€gistros Electorales o Mu­
nicipale~'·. 

En atención a que no e,tuvo en el ánimo del 
legi,lador privar de 1013 beneficios que otorga el 
sindicato a las perso[':as afectadas por la prohi­
bición contenida en el inciso transcrito, ha creído 
necesario el EJecutivo e~ta,blecer de una mane!'s 
exoresa que e~as personas tendrán derecho a par 
ticipar €,y:, las utilidades establecidas en el articu­
lo 402 del Código del Trabajo y que, si pagan las 
cuotas correspondientes a los asociados del res­
pectivo dndicato, tendrán también derecho a los 
beneficios culturales, eduoativos, cooperativos, de 
~cJldaridad y de previsión qUe el ,<;indicato COI1-
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cede iOn conformidad a sus estatutos y reglamer­
tos. 

Vuestra Comisión, en virtud de estas conside_ 
raciones os prüpone la aprobación de la refer!­
da. observación. 

Quinta Observación 

Se propone en ella la supresiéo:: de los dos p11-
meros incisO\:' que agrega el número 2 del art:culo 
7 del prcyecto, al artículo 365 del Código del Tra­
bajo; y ~ubstituir en el m~mo número 2 del ar­
tículo 7.0 la fra."e inicial (!·ue dice: "remplázase 
<'1 artículo 365 por el siguiente", por esta otra: 
"AgTégase al articulo 365 les s.iguientes inc~os'·. 

Dic·en los inCi:sclS qUe se proponer. suprimir: 
"No podrán oindicalizarse ni pertenecer a SUL 

<Ueato alguno les empleados y obreros que pre~,­
ten ws servicios al Es·tado, a las Munic1pa.lidades, 
y demás organismos del Estado, a las institucio­
il::es fi~cales o oemifis0ales y a l(ls orga"n~mÜ\'l o 
empresas del Estad(l de administración autóno­
ma o independiente. 

La infraccién a esta prohibicién "era sancio­
nada con la de~laroción de vacar:cia del res.pec_ 
tivo nnpleo u oficio". 

Manifiesta el Ejecutivo que esta observación 
la ha formlllado por estimar que los dos prim~­
ros inci"os aludidcs son innece:oarios, ¡x:rque tan­
to en el CÓdigo del Trabaja como en los E3tatu­
tes orgánicos de los fuc·cionarios de la Admini'i .. 
tracién Civil del EHado Y Semifiseal. se contie. 
nen dispo~iciones que prchiben la sindicación de 
lo~ funci(lnarios y de los obreros que prestan BUS 
servicios al Estado, a las Municipalidades, a las 
Ilcstituciones Semifiscales, y a los organismos o 
empresas de! Estado, de AdminIstración Autóno­
ma o indEpendiente. 

En cuanto al otro reemplazo propuesto, de la 
frase inicial, es consecuencia de la anterior. 

Vuenra Comisión, er: atencién a estas consí­
derac](lne.<;. os propone la aprobación de la ob­
se;:vacióll quinta. 

Sexta Observación 

Conoiste en suprimir la frase que el mlm€l'o. 
3 del artículo 7.0 del proyecto agrega al artículo 
371 del Cédigo del Trabaje y que dice: "o de:i­
arrollar acti'lidades penadas por la Ley de seg',L 
ridad IntErior del Estado o contrarias a los ir:. 
t8re:'es económicos vitales del país". 

Dice el art'cuJo 371 del Código del Trabajo: 
"Artículo 371.- Se prohibe a los sindicates OCL!­

parse de objetivos dis'tintc·s de los señalados en 
es·te Título y en suos Estatutos, y ejecutar actos 
tendientes a menoscabar la libertad individual, 
la libertad de trabajo y la de las industrias, 1;a­
les como las garantiza,r: la Constitución y las le­
yes". 

Estima el Ejecutivo que el agTegado hecho por 
('j número 3 del artículo 7.0 del proyecto es in .. 
necesario, cerno queda de manifiesto en el t€xto 
legal tra.!1scl'ito. 

Vuestra Cambón coincide con lo expresado por 
el Ejecutivo y oos propone, por lo tanto, la apro_ 
bacién de la observaciór:. 

Séptima observación 

Consiste ella en agregar el sigui en Le inci.:.¡o al 
artículo nuevo intercalado a continuación del ar-

tículo 586 del Código del Trabajo, por el núme­
r(l 8 del artículo 7. o del proyecto oh servado : 

"La sentencia absolutoria dispondrá el pago 
por el Fisco, a título de indemnización por los 
perjuiCios q le el proceso haya irrogado al ab­
su01to. una cantidad igual a la remuneración que 
haya dejado de percibir con motivo de la su.'­
pensión autorizada por el inciso primero" . 

El artículo nuevo que se propone agregar ¡-Klr el 
proyecto es el siguiente: 

"Artículo .. , Deducida acusación por la comi­
sión de uno de los delitos previstos en la ley N.o 
6.026, y en las que la modifican, el inculpado que 
goce de inamovilidad podrá ser suspendido de su. 
empleo o labor, en el respectivo establecimiento 
empresa o faena, sin perjuiCio de ]0 que ~e re­
suelva en definitiva en el proceso correspondien­
te. 

Si fuere absuelto. tendrá derecho a ser repue;,­
to en su o.ncio o empl·eo y al goce de su corres­
po.ndiente remuneración, a contar desde la fecha 
de su reincorporación". 

La observación antedieha tiene su fundáll:en,o 
en el artículo 20.0 de la Constitución Política, 
que dispone que todo individUe) en favor de quien 
se dictare sentencia absolutoria o se sobreseyere 
definitivamente, tendrá derecho a indemnización 
en la forma que determine la ley, por los perjUi­
cios efectivos o meramente morales que hubien. 
s'Jfrido injw;t~lmente. 

Como aún no se ha dictado la ley general a 
que s·e refiere dicho precepto cOllstitucional. ha. 
estimado S. E. el Presidente de la República que 
el individuo acusado por la comisión de uno de 
los delitos previstos en 13. ley 6,026, y en las que 
la modifican, tiene derecho a que en la senten­
cia absolutorh se disponga el pago por el Fisco, 
a titulo de indemnización por los perjUicios que 
el proceso haya irrogado al absuelto, una canti­
dad eqUivalente a lo que ha dejado de percibir. 

Vuestra Comisión estima beneficiosa esta dis­
posición y os recomienda su aprobación. 

Octava observació.n 

Se propo.ne en ella la supresión del incisu 'il'­

guhdo del articulo 8. o del proyecto de !~y. 
Dice el artículo 3. o: . 
"Artículo 8.0- No podrán ser director de sln­

dkatu, miembros de Junta de Conciliación o de 
Junta EspeCial de Conciliación y Arbitraje Agrí­
cola, árbJtro o miembro del tribunal arbitral en 
conflicto colectivo del trabajo, miembro de Co­
misi(~Jll Mixt~ ¡!e ;3"laric Mínimo, miembro de Co­
mwión Mixca de Sueldo:;. Vocal de Corte del Tra­
bajo, Delegado de los empleados, miembro de de­
legación representativa de obreros o emple'ldos 
en conflicto cole:tivo de trab1jo, ni asumir cargo 
algune de rfpresentación de pat.rones. empleado.s 
u obrero~; en ol'ganislllo;:-; oficiales, fiscalf':;-; o S€­
mifiscales, las personas que hubieren sido conde­
nadas o encargadas reos iJor crimen o si:nple de­
liLa, ni las que hubieren ddo exc;]uidas ele los re­
gi.stros electorales o munkipales, ni aquélias que 
pertenezcan a alguna de las asociaciones. entida­
d.é's, partido:'" facciones o movimientos de que tra­
tan lo;; artíc} los l. o. 3. o y demás dí.,posic;Ol1PS 
de la ley 6.026 y .sus modificaciones. 

En los casos de manifietsa intran.sigencllt yara 
aceptar proposiciones de avenimiento o de arbi­
traje para poner té¡'mino a un conflicto colectivo 
del trabajo y ;;iempre que éstas hayan sido. for-
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muladas por la unanimidad de los miembros de 
la respectiva Junta de Conciliación. carecerá el 
sindicato correspondiente de la facultad d~ de­
clarar la huelga. si la intransigencia proviniere 
de los obreros Y. si fuera del patrón. éste no po­
drá paralizar su empresa. industria o faena. En 
ambos casos procederá el arbitraje consultado en 
el número 3). letra d). inciso cuarto del artículo 
1.0 de esta ley". 

Fundamenta esta observación S. E. el Presi­
dente de la RepÚblica en la circunstancia de l/ue 
la disposición contenild'l en el inciso segundo del 
artículo 8. o no tiene a tingencia con la finalidad 
que persigue el proyecto. y en que no es conve­
niente modificar la legislaeión social vigelJ te en 
aspectos que no dicen relación con la defensa 
de las instituciones democráticas de Qctivid8.(]es 
subversivas o antinacionales que atenten contra 
ellas. 

Vuestra Comisión. por las consideraciones que 
hace valer el Ejecutivo. y en atención a que el 
proyecto contiene disposiciones q'le evitan que 
pued'ln producirse situaciones como las que con­
templa el precepto observado. aceptó la supresión 
de dicho inciso y os recomienda. en consecuencia. 
la aprObación de la observación. 

Novena observacIón 
Propone el Ejecutivo que en el inciso 3.0 del 

número 2 del articulo 7.0 se introduzcan las si­
guientes modificaciones: 

a) Intercalar en el precepto la frase "las oU­
cmas o lacales de" entre las palabras "en" y 
"los"; 

b) Suprimir en la misma disposición h. rra~e 
qUe dice: "la formación"; 

e) Reemplazar en este precepto en la frase qu~ 
dice "o funcionamiento". la letra "o" por "el"; y 

d) Sustituir la pahbra "Quedan" por "queda". 
y "prohibidos" por "prohibido". 

Dice el inciso a que se refiere la observación: 

'·Qued'l.n igualmente prohibidos, en los orga­
nismos enumerados en el inciso 1.0. la forma­
ción o funcionamiento de brigadas, equipos o gru­
pos funcionales de carácter esencialmente poli­
tico" . 

Vuestra Comisión os recomienda el rechazo de 
esta observación. porque el proyecto establece la 
prohibición de la existencia de los grupos f ."ncio­
nales en sí mismos. y si el propósito de respeta! 
el aerecho de asociación es lo que se ha tenido 
en vista al formular la observación, ésta no se 
comp'ldece con tal finalidad. puesto que no <;€ 

propone la supresión del precepto sino que la 
prohibición del funcionamiento en los lt'cales del 
Servicio de carácter esencialmente político. 

Décima observación 

Se propone que en el artículo 3. o. que modifi­
ca la ley N.o 4.554. general sobre Inscripcione~ 

Electorales. se agregue al final del N. o 6 de !1 
modificación introducida al al ticulo 24. o, la SI­
guiente frase. sustitl'yendo las comillas y el pun­
to por una coma: "pudiendo solicitarse a la Jus­
ticia ordinaria su exclusión. en conformidad a l\:J 
pn~scrito en loo articulas 43 u 82. ,;egún proce­
diere. o con arreglo al artículo 10. o de la ley de 
Defensa Permanente de la Democracia". 

Dice la disposición observada: 
"Artículo 3.0.- Modifícase la ley N.o 4,554, Qe-

neral sobre Inscripciones Electorales en la si­
guiente forma: 

1) Agrégase al artículo 24, a continuación del 
número 5) y antes del inciso final el siguiente 
número 6): 

"6) Las personas encargadas reo o condenadas 
por delitos sancionados en la ley N.O 6,026 Y sus 
modificaciones y las que pertenezcan a las aso­
ciaciones, entidades, partidos, facciones o movi­
mientos de que tratan los artículos 1.0, 3.0 Y de­
más disposiciones de dicha ley y sus modificacio­
nes, pero las respectivas Juntas Inscriptoras ca­
recerán de atribuciones para pronunciarse sobre 
la existencia de esta última inhabilidad". 

Ha tenido presente el Ejecutivo al formular la 
observación, la necesidad de dar mayor seriedad 
al"reclamo, estableciendo que podrá solicitarse a 
la justici:! ordinaria la exclusión de los ciudada­
nos inscritos en contravención a la ley. de acuer­
do con lo que establecen los articulos 43 y 82 de 
la ley 4.554 y sus modificaciones y con lo que 
dispone el artículo 10 del proyecto. 

Vuestra Comisión cree que esta disposición per­
fecciona el proyecto y os recomienda su aproba­
ción. 

Undécima Observación 

Se propone agregar en el N.o 2 del articulo 3.0 
del proyecto, después de la palabra "pretexto", 
substituyendo el punto final por una coma, la si­
guiente frase: ha menos que se trate de la inscrip­
ción de una persona cuya inscripción anterior hu­
biere sido cancelada a virtud de lo dispuesto en 
el artículo 2.0 transitorio. 

El articulo 2.0 transitorio del proyecto dispone 
la cancelación de las inscripciones electorales de 
las personas que él indica. Ahora bien, en el nú­
mrro 2 del artículo 3.0 se agrega un inciso final 
al artículo 24.0 en el qUe se establece que la ins­
cripción no podrá ser rechazada por ninguna otra 
causa o pretexto, es decir, solamente por las que 
el mismo artículo 24.0 indica. Con el objeto de 
evitar la reinscripción de las personas, cuyas ins­
cripciones serán canceladas a virtud de lo dis­
puesto en el artículo 2.0 transitorio, Su Excelen­
cia el Presidente de la República ha creído con­
veniente hacer la salvedad cuando la inscripción 
se refiera a alguna de estas personas, evitando, 
de rste modo. una nueva inscripción. 

Vuestra Comisión estima que la proposición he­
cha por el Ejecutivo. tiende a evitar que el pro­
yecto resulte inoperante fn este caso y. por lo 
tanto, os recomienda la aprobación de la observa­
ción. 

Duodécima Observación 

En ella se propone intercalar a continuación del 
número 2 del artículo 3 dt:1 proyecto, los siguien­
tes números nuevos: 

Intercalar a continuación del N. o 2 del artículo 
2. o los siguientes números nuevos: 

N . o ... ) Substitúyese en el inciso final del 
texto legal vig<"nte del artículo 24 de la lev N.o 
4.554, la "y" por una coma (') y agrégase. des­
pués del N.O 4 la cifra "6" precedida de la con­
junción "y". 

N. o ... ) Agrégase el siguiente inciso nuevo al 
artículo 24 de la ley N.O 4.554: 

En el caso del N.O 6.0, la rehabilitación se pro-
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ducirá de pleno derecho, 5 años después de eje­
cutoriada la sentencia respectiva, o después de 
cumplida la condena, si la pena aplicada por la 
sentencia hubiere tenido una duración mayor de 
cinco añol!, o antes. si el Presidente de la Repú­
blica la otorgara expresamente, tratándose de de­
Utos que no merezcan pena aflictiva." 

Expresa el mensaje que el inciso 7.0 final del 
texto actual del artículo 24 de la ley 4,554, consi­
dera la rehabilitación del condenado, en su cali­
dad de ciudadano con derecho a sufragio y de 
chileno, de acuerdo con la disposición de los ar­
tículos 6.0 y 8.0 de la Constitución. 

El N. o 6.0 agregado por el N. o 1.0 del artículo 
3.0 del proyecto a dicho artículo 24, crea la inha­
bilidad consistente en la condición de condenado 
por delito contra la Seguridad Interior del Estado 
y en la de pertenecer a las entidades ahí prohibi­
das. En aquellos casos en que la pena no sea 
aflictiva, la rehabilitación del condenado no está 
comprendida en el artículo 9.0 de la Constitución, 
por lo que es necesario considerar tal situación 
en forma especial, a fin de que el afectado no 
quede en peor condición, o sea, privado a perpe­
tuidad de la posibilidad de obtenerla. 

Con el objeto de solucionar estos casos, en con­
cordancia con la disposición contemplada en el 
artículo 2.0 transitorio del proyecto, se estimó ne­
cesario establecer, también, un plazo de cinco. 
años, a contar desde el día en que quede ejecuto-o 
riada la sentencia judicial respectiva. 

Esta s,ntencia puede ser, o la pronunciada en 
el proceso seguido por infracción a la ley 6,026 y 
sus modificaciones, o la que recaiga en el proce­
dimiento especial de exclusión, establecido en los 
articulas 43 y Siguientes y 82, de la ley 4,554, y 10 
del proyecto, ya que ·-respecto del simplemente 
procesado, es decir, e·ncargado reo-, la inhabili­
o.ad desaparece de pleno derecho el día en que se 
deje sin ef~cto el auto encargatorio de reo, o se 
dicte auto de sobreseimiento o sentencia absoluto­
ria en su favor y el individuo pueda solicitar su 
inscripción en la forma ordinaria. 

Vuestra Comisión concuerda ampliamente con 
el punto de vista que ha tenido el Ejecutivo pam 
proponer la modificación y, en consecuencia, os 
recomienda la aprobación de la observación. 

Décimatercera Observación 

Se propone adicionar el inciso final introduci­
do al artículo 20.0 de la ley de Organización y; 
Atribuciones de las Municipalidades por el núme­
ro 1 del artículo 5.0 del proyecto con la siguien­
te frasr , a continuación de la palabra "pretexto", 
reemplazando el punto final y las comillas por 
una coma: "a menos que se trate de la inscrip­
ción de alguna persona, cuya inscripción anterior 
hubiere sido cancelada a virtu de lo dispuesto en 
€l artículo 2.0 transitorio de la Ley de Defensa 
Permanente de la Democracia". 

La disposición en la cual incide esta observación 
dice así: 

Agrégase el siguiente inciso final al artículo 
20.0: 

"No podrá ser rechazada la inscripción por nin­
guna otra causa o pretexto". 

Se fundamenta esta observación en las mismas 
razones que se tuvieron presentes para proponer 
la Observación Undécima, consideraciones que 

vuestra Comisión acepta. Os propone, por lo tan­
to. su aprobación. 

Décimacuarta Observación 

Se propone: 
1) Suprimir la modificación contenida en el 

N . o 5 del articulo 5. o del proyecto, que consiste 
en agregar un inciso al artículo 52 de la ley de 
Organización y Atribuciones de las Municipalida­
des, cuyo texto definitivo fué fijado por decreto 
supremo N .. o 5.655, de 14 de noviembre de 1945. 
del Ministerio del Interior. 

2 ~ Substituir la letra b) del número 4 del ar­
ticulo tercero del proyecto, por la siguiente: 

"bJ Agréganse los sigUientes incisos: 
"Serán Lulas las declaraciones de candidaturas 

cuando un,) o más de los candidatos de una lis­
ta o un ::inco por ciento, a lo menos, de los elec­
tores patroeinantes pertenezcan a alguna de las 
entidades, movimientos, fa.eciones o partidos pro­
hibidos por los artículos 1.0 y 3.0 Y demás dispo­
siciones de la ley número 6.026 y sus modifica­
ciones. 

El Con~ervador de Bienes Raíces no podrá re­
chazar las declaraciones por esta causa, y la nu­
lidad deberá ser declarada por el Tribunal Cali­
ficador de Elecciones Municipales respectivo, pre­
via la reclamación electoral y en la forma preve­
nida en el Título V de la presente ley. 

La con:,ecuencia de la declaración de nulidad 
"erá considerar la lista como no presentada, pa­
ra todos los efectos legales". 

Los prec2ptos observados dicen así: 
3) Agrégase al artículo 52, el siguiente inciso: 
"En las declaraciones de dichas candidaturas 

no podrán figurar como candidatos, ni como pa­
trocinantes de ellas, tratándose de candidaturas 
r¡ue no procedan de partidos, los electores ins­
eritos que pertenezcan a las asociaciones, entida­
<les, partidos, facciones o movimientos de que tra­
tan los articulas 1.0 y 3.0 de la ley 6.026 y sus 
modificaciones" . 

4) Introdúcense las siguientes modificaciones 
al artículo 34: 

!J) Agrégase, como inciso fina], el siguiente: 
"Rechazará, igualmente, la declaración cuando 

el candidato o un cinco por ciento a lo menos de 
los electores patrocinantes que la firmen perte­
nezcan a alguna de las asociaciones, entidades. 
partidos, facciones o movimientos de que tratan 
los artículos 1.0, 3.0 Y demás disposiciones de la. 
ley 6.026 y sus modificaciones". 

Estima el Ejecutivo que como las dr.claraciones 
de candidaturas se hacen, de ordinario, en los 
últimos momentos que preceden al vencimiento 
de los plazos legales, es prácticamente imposible 
que los Conservadores de Bienes Raíces puedan 
apreciar y resolver si los candidatos o los elec­
tores patrocinan tes pertenecen a las entidades 
prohibidas por la ley, y que resulta, además, pe­
ligroso entregar al criterio de un funcionario la 
aceptación o el rechazo de inscripciones de can­
didaturas, sin que exista un procedimiento regu­
lar y recursos correspondientes. 

El artículo 4.0 del proyecto consulta procedi­
mientos regulares para la aceptación o rechazo 
de insoripciones de partidos o de listas de candi­
datos ante el Director del Registro Electoral, 10 
que ha movido al Ejecutivo a pensar que sería 
más en~az y que daría mayores garantías un pro­
cedimiento que otorgue competencia a los Tribu-
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nales Calificadores provinciales para conocer y 
fallar estas cuestiones, mediante el sistema de re­
clamaciones electorales actualmente establecido en 
la ley. En este procedimiento se rinde prueba, 
que es apreciada en conciencia por el Tribunal 
Calificado!" provincial. y sus fallos son consulta­
dos al Tribunal Calificador de Elecciones. 

La sanción que se establece en caso de darse 
acogida a la reclamación es la de considerar la 
lista respectiva como no presentada para todos 
lüs efectos legales. 

Vuestra Comisión ha considerado que las madi­
ficacione.5 propuestas mejoran el proyecto, y os 
recomienda. en consecuencia, su aprobación. 

Décimaquinta Observación 

Se propone substituir, en el inciso Lo del ar­
ticulo 2.0 transitorio. las palabras "ciento veinte" 
por "cien". 

El inciso modificado. dice así: 
"Articulo 2.0.- Dentro del plazo de ciento vein­

te días, contados desde la vigencia de la presen­
te ley. el Director del Registro Electoral procede­
rá a cancelar las inscripciones en los Registros 
Electoral!'.. o Municipales de los actuales miem­
bros del Partido Comunista .de Chile y de las 
asociaciones, entidades, partidos. facciones o mo­
vimiento., a que se refieren los artículos 1.0, 3.0 
y demás dL~posiciones de la ley 6.026. modifica­
da por la presente". 

Considera el Ejecutivo que ante la proximidad 
de la elección general. que debe efectuarse en 
marzo del año próximo, es conv8niente que el 
Tribunal Calitlcador cuente con un mayor pla­
zo para conocer y fallar las reclamaciones que 
puedan il1terpOllcr lo~ afectados por la Gancela­
ción de sus inscripciones y que a' necesario, por 
consiguiente'. reducir ,1 100 día,' el plazo de 120 
días. 

Vuestra Comisión aceptó esta enmienda " os 
recomienda su aprobación, 

Décimasexta Observación 

Se propone en ella intercalar como inciso se­
glU1do del artículo 2.0 transitorio el siguiente in­
ciso nuevo: 

"La cancelación de la..'i inscripciones a que se 
refiere el inciso 1,0 se considerará firme y pro­
ducirá todos sus efectos. si dicha mscripclOn ne 
fuere restablecida por l'esoluc1ón del Tribunal 
Calificador de Elecciones. dictada, por 10 menos, 
30 días ant2s de cualquiera elección. Lo anterior 
es sin perjuicio de la facultad del Tribunal Ca­
lificador ;Jara proseg'uir la tramitación y fallo 
del respectivo reclamo; pero, en tal caso, el res­
tablecimiento de la inscripción ~ólo p'roducirá 
efecto para una elección siguiente". 

Estima el Ejecutivo que con el objeto de dar 
fijeza al registro e~ necesario consultar una dis­
posición que dé pleno efe-cto a la cancelación. 
mle·ntras no intervenga una resolución defini­
tiva del Tribunal Calificador de Elecciones que 
la altere. Con este objeto ha estimado necesario 
que sólo se consideren con respecto a una eh:c­
ción determinada. ~os fallo¿ expedidos, con trein­
ta días de anticipació¡l. todo esto, sin perjuiciO 
de que el Tribunal deba seguir conoci2l1do del co­
rrespondiente reclamo hasta dictar la sentencia 
que sólo influirá en las elecciones posteriores. 

Vuestra Comisión ha aprobado esta observa­
ción y os recomienda que la aceptéis, 

Décimaséptima Observación 

Se propone en ella intercalar en el articulo 2.0 
transitorio antes referido, el siguiente inciso nue­
vo: 

"En virtud de la oomunicación ordenada en 
este artículo los Conservadores de Bienes Ral­
ees respectivos procederán a hacer igual cance­
lación en los Registros a su cargo. El incumpli­
miento de esta obligación será sancionado con 
las psnas establecidas en el artículo 52 del tex­
to definitivo de la ley 4.554. El Director del Re­
gistro Electoral comunicará al Gabinete Central 
de Identificación las cancelaciones que efectúe". 

Con el objeto de obtener la finalidad que el 
legislador se ha prepuesto en el SE'lltido de que 
se produzca la eliminación de determinados ciu­
dadanos de los Registros Electorales, cre-e el Eje­
cutivo que es necesario que los Coru:ervadores de 
Bienes Raices, depositarios de los demás ejem­
planos de dichos Registros, estén Obligades a efec­
tuar en ellos las cancelaciones qUe el Diré'Ctor 
hubiere hecho en los que están a su cargo, ob­
teniendo por medio de una dispOSiCión expresa 
que así lo or ctE'lle , la ventaja de precisar la obli­
gación del funcicnario respectivo. 

Vuestra Comisión cree que una disposición se­
mejanLe complementa el propósito qUe persigue 
el proyecto, y os recomienCa, por lo tanto. la 
aprobación de la observación. 

Décimaoctava observación 

Se propone en ella intrcducir las siguientes mo­
dificaciones al artículo 2.0 transitorio: 

a) Agregar al inciso segundo, después del punto 
final, la Siguiente frase: "También ordenará la 
publicación en el "Diario Oficia!". 

b) Reemplazar en el inciso tercero la palabra 
·'cinco" por "diez", y 

c) Intercalar en el mismo inciso quinto la frasle: 
'·0 en el "Diario Oficial", entre las palabra~ "ca­
so" y "los". 

Les incisos observados dicen así: 
"El Director del Registro Electoral, ccmunicará 

a los Directores de Bienes Raíces re~pectivos, la 
nómina de los ciudadanos excluídos, y orcenará 
su publicación por dos y€ces en un perlódico de 
la cabecera Cel departamE'll':o, y si no lo hubiere, de 
la capital de la provincia. Esta publicación se 
hará por orden alfabeticQ del primer apellido, in'­
sertando los catos de la subdelegación, secdón 
y número de la inscripcién. 

En el plazo de cinco días, contados desde la 
última publicaciÓn hecha en el departamento res­
pectivo o en la c'1.pital de la provincia, en su caso, 
les ciudadanos afectados per la resclución del 
Director del Regi.stro Electoral podrán reclamar 
(1,e ella ante el Conservador de Biene-" Raíces 
correspondi;cnte para ante el Tribunal Cal¡f1¡;ador 
de Elecciones. Junto con esta reclamación, pDdrán 
entregar la prueba instrUffi"2ntal que 10l> intere­
sad-cs estim'en conveniente". 

Esta observación tiene por objeto dar una ma­
yor publicidad a las cancelaciones que se hagan 
en virj·ud de lo dispuesto en e-l ~itado artículo 
2.0 tran,itorlt>, con el objeto de e"tablecer el 
máximum de medios para que los afectados pue­
dan defenderse- y legren la reparación de cual­
quier error que haya motivado su exclusión en 
lfl-~ actos electorales. 

Vuestra Comisión cree que es conveniente la 
ob.se-l"vación, y 0S recomienda su aprobación. 

~ 
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Décimanovena observación 

Se proJ)(Jne en ella intercalar en el inciEo 1.0 
del articUlo 3.0 tramitorl0, la fraEe: "funciona­
rios. empleados o dependientes" ent~ las palabras 
"Directores" y "de"; y la palabra "Municipales" 
entre las palabras "Fü¡¡::ales" y la conjunción "y", 
anteponiendo una coma a continuación de la pa­
labra ·'Fiscales". 

Dice el inciso 1.0 deol artículo 3.0 tran:ii torio: 
"Articulo 3.0- Los actuales con:,ejeros o direc­

tores de las imtituciones y servicios semifiscale" 
y de los demás organismos del Estado que se en­
cuentren comprcnclidos en la situaciÓn prevista 
<'n el articulo 6.0 de la Ley 6,026. sobre Segunda a 
Interior del Estado, según el texto qUe fija el 
número 8 del artículo 1.0 de la presente ley ce­
sarán en el desempeño de sus funciones una' vez 
publicada la presente ley en el "Diario Oficial". 
El Presidente ce la República dictará el corres­
pondiente decreto, haciendo tal deciaraci('n a fin 
de que plleda procederse a su reemplazo,". 

Estima el Ejecutivo que, según Se desprende de 
lo establecido en el número 8 del artículo l.o del 
proyecto que reemplaza el artículo 6.0 de la Ley 
de Seguricad Int.erior del Estado, se permite de'­
claral' la vacancia de las funciones o empkos de 
individuos nombrados COn anterioridad a la vi­
gencia de la ley en proyecto v que se f:11CU€ntrcn 
en el caso ahí ccntemplado. Con el propósit", de 
evItar toda discusión posterior. ha creído nece­
I»ario que en €'~te artículo 5.0 transitorio se com­
prenda a todas las pl'J'sonas a que lit' refiere el 
artículo 6.0 cel proyecto. 

Vu,~stra Comisión entIende qUe la ci1 nda ob­
servadón tielJe Dor objeto establecer una causal 
de caducidad en el desempeño de las funciones. 
sin que ello signifique, en ningún momento, quP 
los afectados pierdan el derecho a la jubilacién. 
desahucio y demás 1Y2neficios de previ,ión social 
que OLOr6'11en las leyes respectivas. 

En conse?,uencia, vuestra Ccmlsión, al aprObar 
la observaclOn rf'ferida, lo hace previa deGlaración 
r:e que entiende que en el decreto que dicte el 
PreSIdente de la RepÚblica, de acuerdo con la 
parte p\'nal de este inciso, Fe consultará el dere­
cho de jUbilación o indemnización que legalmente 
pueda corresponder al afectado por tratarse de 
una renuncia no voluntal'ia. principio que está 
de acuerdo CCn el criterio sustentado por el Eje­
cutivo al formular lh observaclÓ!l cuart::.. en la 
qr;e se establece en 11ll inciso, que se agrega al 
numero 1 del artículo 7.0, qUe las personas afec­
tacas por él tt>ndrán derecho a la participación 
en la" utilidades establecidas en el Rrtículo 402 
del código del Tl'abajo, y que, si pagaren las cU'J­

tas que están cbligadas. tendrán der·ccho a ppr­
cibir loó' beneficies cuJlurales, edu~ativos, coope­
rativos, de solidaridad v de previsión que el .':in­
dicato conceea en conform1rl:Hi a sus estatutu," 
y reglamentos. 

En cons·ecueneia. Con ];, deelaracióll ant€rior­
mente eXDuesta VUe¡;tr~l Comisión os recomienda 
que reprobéis la observación clécimanovena. 

Vigésima e hservación 
Se propone en ella agregar al pl'oyec t o el si­

guient,e artículo tranr'lLorio: 
Artículo 5.0- La rehabilitación a que se refiere 

el artículo 2.0 tramitarío y la qUé pueda cunce­
derse de acuerdo con las demás dü;posiciones de 
la presente ley, .sólo pOdrá otorgarse después de 

transcurrido el plazo de Un año, contado desde 
;,u pubUcación en el "Diario Oficial". 

Estima el Ejeeutivo que, tratándOse de la re­
habilitación a que se refiere el artículo 2.0 transi­
torio, y la qUe pueda concederse de acuerdo con 
otras disposiciones del proyecto, puede tener el 
Inconveniente de que una revisión prematura dt 
las medidas o actos adoptados, puedan desvir­
tuar la.<' finalictades perseguidas en el proyecto, 
.1' cree, por lo tanto, que es necesario que estal 
rebabilitaciones sólo puedan otorgarse después de 
transcurrido el plazo de u;. año, contado desde 
la pUblicacién de la medh!a -2n el "Diar;,o Oficial". 

Vuestra Comü,ión ha aceptado el criterio ex­
puesto por el Ejecutivo, y os recomienda la apro­
bación de la modificación. 

En síntesis, vue.'tra Comlsló!1 os recomienda. la 
aprobaclón de todas las observaciones formUladas 
al proyecto por S. E. el Presidente de la Reo­
pública, con la sÓin excepción de la Novena, y 
ccn la d"claracióll previa a la aprobación de la 
Observacic]n Décimanjvena". 

El señoi' COLOMA (Presidente) - En discu­
Eiórl la primera obst,rvaciún. 

Ofrez{,ü J::¡ palabl'.1 a un seüor Diputado que 
l¡POyO la primera observación. 

Ofrezco la palabra a un señor D:putado que 
la imp:Jgne. 

El señor VARGAS PUEBLA.-- Pido la pala­
bra. 

El señOl' COLOMA (Presidente). Tiene la 
palabra Su Seiioría. 

El "cñor VARGAS PUEELA.- Señor presiden­
te, la primera observación de este proyecto de 
ofensa a la democracia, que ha enviado ~l Eje­
cutivo al seno de esta Honorable Cámara, no me­
jora en manera alguna el proyecto original que 
pretende defender las instituciones democráticas 
de la República. 

Tan efectivo es esto, señor Presidente, que un 
hombre que hasta ayer ocupaba la Cartera del 
Interior. y que ha qucrido echar por tierra la 
CampRl1a de Üli~os y provocaciones que se extiende 
por el país, ha tenido que renunciar a su cargo, 
porque h~t podidO más la intransig'encia reaccio­
naria que el espíritu de justicia que debiera pri­
mar en lll.S esferas gubernatjva.s. 

El Presidente de la Repúblka ha ido al norte 
a explicar "us observaciones a este proyecto, y ha 
~do con el propósito ele convencer a los trabajado­
res de que él no es "enemigo" de la democra­
cia; pero los trab¿j~Ldores no creer1 la sinceridad 
de sus pal:lbras. 

El señür Quintl1na Burgos no he1 querido hacer­
.ce cómplice del crimen contra la democracia que 
"ignifiea e:ite proyecto, pcll' esto ha debido ale­
iarse de, Ministel'io del In~erior. 
"-HABLAN VARIOS SE)l'\rORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El seúor VARGAS PUEBLA. - Esta primera 
observació;j constit.uye una burlo. sangrienta a 
ia opinión pública del país. que no acepta las de­
mai;ogias de; Ejecutivo ... 

-HABLAN VARIOS SEl\IORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor COLO"ITA (P¡'e~ide!ltl·).- ¡Honorable 
sfl10r G::mzález Olivares! 

El ~eflOr VARGAS PUEBLA.-.. y que recla­
ma que lo') derechos consagrados por la Consti­
luciór. y por E; Código del Trabajo a todos los 
ciudadano., St.an respetados. 
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El señor ROSSETTI.-¡ La Constitución de Ru­
sia! 

El señor GONZALEZ OLIVARES. - ¡ Somos 
chilenos! 

El señor COLOMA (Presidente).- Llamo al 
orden a Su Señoría. 

Amonesto al Honorahle señor Sepúlveda. 
Ruego a los s~ñores Diputados guardar silen­

cio. 
-(El señor Vargas Puebla se expresa en ter­

minos contrarios al Reglamento). 
-HABLAN VARIOS S@ORES DIPUTADOS 

A LA VEZ. 
El señor COLOMA (Presidente). - Ruego 

a Su Señoría retirar los conceptos antirreglamen­
tarios. 

El señor VARGAS PUEBLA.--- Digo que estas 
observaciones del Presidente de la República no 
corresponden a las opiniones .. o 

El señor COLOMA (Presidente). - Ruego 
a Su Señoría retirar los conceptos antirreglamen­
tarios. 

El señor VARGAS PUEBLA.- ¿Cuáles, señor 
Presiden~e? 

El señor COLOMA (Presidente).- Llamo al 
orden a Su Señoría. 

Ruego a Su Señoría retirar los conceptos ano 
tirregl '1mentarios. 

El señor VARGAS PUEBLA.- Que sean reti­
rados. 

El señor COLOMA (Presidente) .-Quedan reti­
rados. 

El señor VARGAS PUEBLA. - El pueblo no 
acepta, y no se someterá a esta ley. 

El tirón de orejas a los conservadores tradicio­
nalistas. 

-HABLAN VARIOS SEl'iíORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor COLOMA (Presidente).- Ha termi­
nado el tiempo de Su Señoría. 

Cerr'1do el debate. 
En votación la primera observación del Eje­

cutivo_ 
-Durante la votación. 

El señor GARDEWEG.- ¡AFlUí está el pueblo! 
El señor COLOMA (Presidente).- Honorable 

señor Gardeweg. 
El señor ROSALES. - ¡ Dice que ahí está el 

pueblo! 
El señor COLOMA (Presidente).- Honorable 

señor Rosales, llamo al orden a Su Señoría. 
El señor ROSALES.- ¿Por qué? 
-Practicada la votación en forma económica, 

dió el siguiente resultado: por h afirmativa, 
78 votos; por la negativa, 15 votos. 

El señor COLOMA (Presidente).- Aprobada la 
primera observación. 

En d'iscusión la segunda observación. 
Ofrezco la palabra a un señor Diputado que la 

apoye. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra a un señor Diputado que 

la imnugne. 
El señor ABARCA.- Pido la pa'abra. 
E! señor COLOMA IPrEsidente).- Tiene la pa­

labra el Honorable señor Abarca. 
E1. señor ABARCA.- Señor PreRiriente, esta i'e­

gunda obcerva~ión hecha por el Ejecutivo cons­
tituye una CUEstión de c0nfiam'a respecto de la 
g-ent.e que d~be administrar justicia en los con­
flictos sociales. 

La Honorable Cámara impresiona aa por la acti­
tud del Primer Mandatario en el conflicLO del 
carbón, propuso como árbitro en la a¡J€lación de 
los confli.ctos no al Presidente de la República, 
_sino a un representantes de la Corte Suprema. 

Nosotros siempre hemos tenido respeto de los 
Tribuna!es c:e Justicia, puntos de vista bastante 
daros ... 

-(Palabras retiradas de la versión, en confor­
midad al Art. 12 del Reglamento). 

El señor COLOMA (PresidEnte!. - Honorable 
señor Abarca, ruego a Su SeñOTía se sirva reti­
rar los conceptos antirreglamentarios que ha usa­
do. 

El señor ABARCA.- Señor Presidente, yo ya 
autoricé a Su SeflOría para que retir·e todC3 los 
conceptoo que estime contraTios al Reglamento. 

El señor COLOMA (Presiúente).- Quedan reti­
rados. 

Pueje continuar Su Señoría. 
-HABLAN VARIOS SE:NORES DIPUTADOS 

A LA CEZ. 
El señor ABARCA.- En nuestro pais, como ya 

se lo demostró con la huelga del carbón, quieren 
conv·ertir los conflictos coledivos en oportunida­
des para de"encadenar la represión, o sea, se 
quiere usar de los conflictos sociales de nuestro 
pais como un pretexto -ya que el Gobierno no 
ha podido encontrar ningÍln otro lícito-, para 
reprimir las aspiraciones de los cbreros y em­
pleados. Con la cortina de humo de la persecu­
ción del comunismo, se pretende ocultar la p.0'!'_ 

secución que se está aes<lmcadenando en centra 
de todos los elementos obreros con motivo de lo; 
conflictos sociales. como ya ha sucedido con les 
obreros del carbón. 

Por eso es que la aceptación de e2ta segunda 
ob'ervación del Ejecutivo renreoenta una cuestinn 
de confianza. Nad'te puede otC'Tgarla al JEfe del 
Ejecutivo cuando ya se ccnoce cómo ha procediio 
este Gobierno, espeCialmente re.<pecto de los ob'oc_ 
ros del carbón, del salitre y del cobre. Así nos lo 
ha dicho el país a nosotros. 

Han empezado a llegar las primeras noticias 
del norte dando a conoüer cuál ha sido la r,?ac­
ciGn de los e'ementos obreros ante la visita pre­
sidencial. La comitiva presid€ncial ha cruzado el 
norte como un verdadero cortejo fúnebre ... 

-HABLAN VARIOS SEl'iíORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor ROSSETTI.-¡Eso es falso! 
El s¡eñor COLOMA (Pre'idente).- ¡Ruego a 

los Honorabl€s Diputados se sirvan guardar ,si­
lencio! 

El señor ABARCA.- ¡Y ahora están los obre­
ros enfr·~ntando con toé.'a va'entía la furia de los 
qUe los persiguen por el delik de haber pifiado 
al PNOcidente de la República en persona durante 
su visita, como lo hicieron los obreros de la ofi­
cina Humberstone ... 

-HABLAN VARIOS SEl'iíORES DIPUTADOS 
A LA VH;Z. 

El señor ROSSETI'I.- ¡Ew es falso! 
-SE PRODTJCE UN GRAN BULLICIO. 
El señor COLOMA (Presid·ente). - Honorable 

señor Ro~a'eg. llamo al orden a Su S€ño~ía. 
-Ht' SLAN V ARIOS SEl'iíORES DIPUTADOS 

A LA VEZ. 
El señor COLOMA (PreOif~nte).- Ruego a ws 

Hcnorables Diputados se sirvan guardar silencio. 
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El señor ABARCA.- Al elegir entre el Presi­
dente de la Corte Suprema y el Presidente de la 
República, para nosotros está claTO el problema de 
la confianza. 

-GRAN BULLA EN LA SALA. 
El señor COLOMA (Presidente).- ¡Honorables 

Diputados, si continúa el desorden en la Sala, me 
'Voy a ver obligado a suspender la sesión! 

El señor ABARCA.--SOstenemos que esta prue­
ba de confianza, como lo está señalando el país, 
no puede otorgárse!e al Presidente de la Repú­
blica. Y si no, que lo diga el señor Presidente <lel 
Partido Conservado!!" ... 

-PROTESTAS DE LOS BANCOS CONSER­
VADORES. 

-(El señor AbarCa se expresa en términos con­
trarios al Reglamento), 

-GRAN BULLA EN LA SALA. 
-HABLAN VARIOS SEÑ"ORES DIPUTADOS' 

A LA VEZ, 
El señor COLOMA (Presidente). - j Honorable 

señor Abarca, ::-uego a Su Señoría se sirva reti­
rar los conceptos antirreglamentarios. 

-HABLAN VARIOS SEÑ"ORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor COLOMA (Presidente).- Ruego a Su 
Señoría se sirva retirar las expresiones antirre­
glamentarias que ha emitido. 

El señur ABARCA.-No hay conceptos antirre­
glamentarios en lo que he manifestado, señol' 
Presidente. 

El señor COLOMA (Presidente).- La Mesa es­
tima que los hay, señor Diputado. 

Ruego a Su Señoría se sirva retirarlos. 
El señor ABARCA.-Ya nije a Su Señoría que 

podía reti!!"ar todos los conceptos que le parecieran 
oonttarios al Reglamento. 

El señor COLOMA (Presidente).- Quedan re­
tirados. 

El señor ABARCA.- Todos esto" hechos no,; 
están demostrando que no debemos d:a:tle esta 
prueba de confianza al Presidente de la Repú­
blica. 

-HABLAN VARIOS SEÑ"ORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señ@l" COLOMA (Presidente). - ¡Honorable 
Beñor Domínguez! 

El señor ABARCA.- Ahí está la actitud de la 
Orden Masónica. cuya pcsición d'ebe pesar mu­
cho en el ánimo de algunos Honorables Dipu­
tados radicales. Dicha orden .sostiene que la acti­
tud del Presidente de la RepÚblica no corres­
ponde a sus princiVios. 

El señol' COLOMA (Presicíentel.- Ha termina-
do el tiempo de Su Señoría. 

cerrado el debate. 
En votación la segunda observación. 
-Practicada la votación en forma económica, 

dió el siguiente resultado: por la afirmativa, 79 
'Votos; por la negativa, 18 votos. 

El señor COLOMA (Presidente).- Aprobada la 
observación. 

En á'i.scusión la tercera oboervación. 
Ofrezco la palabra a un Honorable DiputadG 

que apoye la observación. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palRlbra a un Honorable Diputado 

que la im.pugne. 
El señor ABAROA.- Pido la, palabra. 
El señor COLOMA (Presidente).- Tiene la pa­

lsbra Su Señoría. 

El señor ABARCA.- Scñor Presidente, este ar­
ticulo, com.o el anteriOO', se relaciona con la con­
fianza que se debe depositar en el Presidente de 
la RepÚblica para la solución de los conflictos 
sociales. 

Nosotros nos encontramos distantes de los so­
cial-cristianos y tenemos nuestres puntos de vis­
La frente a los principios filosóficos de la Orden 
Masónica, pero estamos de acuerdo con estas or­
ganizaciones frente a ciertos conceptos. 

Concordamos C<Jn ellos en la necesidad de 
mantener en nuestro pais los principios de li­
bertad y democracia que no ha sabido mante­
ncr ni respetar el Presiaente de la República. 

El señor COLOMA (Presidente).- Llamo al or­
den a Su Señoría. 

-HABLAN VARIOS SEÑ"ORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor COLOMA (Presidente). -- Honorable 
señor C<JTrea, voy a amonestar a Su Señoría. 

E'I señor ABARCA.- En estos momentos, no 
obstante nuestras divergencias. estamos con los 
elementos social-cristianos y con la Orden Ma­
sónica, leales a 103 principios de fraternidad, 
igualaad y libertad. 

Con ellos estamos en una misma barricada. 
El Ejecutivo solicitó nuestro apoyo pJ.ra tTOl1-

char estos principios, para dar un cuarUJazo, pa-
1'a poder cerrar las puertas de este Parlamento, 
pero nosotros no nos prestames a estos prop6si­
tos ... 

~mos preferido la persecución; hemos prefe­
rido el dolor que desgarra nuestros corazones ]¡ 
que experimentamos al Vl€r morir asesinados a los 
militantes del Partido Comunista, y a los hijos 
de éstos, que perecen de hambre por la falta del 
trabajo de sus padres; pero, a pesar de esto, se­
remos infle~ibles. Nada nos hará traicionar los 
principios que queremos mantener para salvar 
nuestra democracia. 

-HABLAN VARIOS SEÑ"ORES ,DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor ABARCA.- El Presidente de la RePÚ­
blica ha estado tratando de dividir los partidos 
políticos, para crear una difícil situación entre 
las fuerzas del social_cristianismo. 

El señor COLOMA (presidente).- Honorable 
señor Abarca, ruego a Su Señoría referirse a la 
tercera observación del proyecto. 

El señor ABARCA.- Con este proyecto po­
drán recibir la promesa de destruir al Partido 
Comunista; pero una cosa tienen que saber el 
país, los radicales y el Presidente de la Repúbli­
ca: cr€en llevar al abismo y a la destrucción al 
partido nuestro; pero se equivocan, po:que mien­
tras en Chile subsista un obrero conscIente de la 
explotación, una satisfacción nos quedará: ¡habrá 
Pa.rtido Comunista! 

El señor COLOMA (Presidente).- Ruego a Su 
Señoría referirse a la tercera observación del pro­
yecto en debate. 

-HABLAN VARIOS SEl"I"ORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 
-El Presidente agita la campanilla. 

El seij.or ABARCA.- Es posible que nos repri­
man y nos asesinen, ¡ pero el futuro nos corres­
ponde! 

-HABLAN VARIOS SEÑ"ORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor COLOMA (Presidente).- ¡Honora­
ble señor Rosales! ¡Honorable señor Concha! 
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Honorable señor Abarca, ruego a Su Señoría 
referirse a la teroera obServación en debate. 

El señor ABARCA.- Señor Presidente, esta 
tercera observación del Ejecutivo ... 

El señor CORREA LARRAIN.- El tercer 
round 

El señor ABARCA.- ... significa qUe muchos 
pueden quedarse con el pico afilado, pero se les 
quebrará al primer golPe contra nuestro partido, 
primero, por nuestra unidad interna; segundo. 
porque no conseguirán que capitulemos, y ter­
cero, porque hemos recibido la confianza del 
pueblo, pEse al despliegue de fuerzas, en una es­
pecie de intervención de la Escuadra Nacional oon 
el Contraalmirante Holger a la cabeza. 

Hemos recibido la confianza generaL .. 
El señor ROSSETTI.- ¡Hay que ver la con­

fianza qUe tienen por todo el país! 
-HABLAN VARIOS SENORES DIPUTADOS 

A LA VEZ. 
El señor COLOMA (Presidente).- Honorable 

señor Concha, vaya amonestar a Su Señoría. 
El señor ABARCA.- Esta será nuestra actitud: 

no bajaremos la cabeza ante la amenaza ni ante 
la violencia y por este motivo vamos a votar en 
contra ... 

El señor COLOMA (Presidente) .-- Ha termi-
nMio el tiempo de Su Señoría. 

Cerrado el debate. 
En votación la tercera observación. 
-Practicada la votación en forma economlca, 

dió el siguiente resultado: por la afirmativa, 87 
votos; por la negativa, 14 votos. 

El señor COLOMA (Presidente).- Aprobada la 
observación. 

En discusión la 4. a observación. 
Ofrezco la palabra a un señor Diputado que 

apoye la .observación. 

El señor V ALDES LARRAIN. - Pido la pala­
bra. 

El señor COLOMA (Presiqente).- Tiene la 
palabra Su Señoría. 

El señor VALDES LARRAIN.- Señor Presi­
dente, los Diputados conservadores vamos a vo­
tar favorablemente esta observación. 

Hace algunos instante~ el Honorable Diputa­
do señor Abarca manifestó que los comunistas 
eran partidarios decididos de la libertad y de la 
democracia. 

El señor VARGAS PUEBLA.- ¡Somos! 

El señor VALDES LARRAIN.- Vaya dar lec­
tura a las disposiciones de los códigos soviéticos 
para demostrar ante la HonorabLe Cámara cuá­
¡es son las medidas que en ese país, que ellos lla­
man paraíso de la libertad y de' la democracia, 
6e aplican a lo.s ciudadanos que cometen el deli­
to de discrE.par de las opiniones del Gobierno. 

En el Código Penal, señor Presidente ... 
El señor BAEZA.- ¡Y pensar que en el Acta 

de Constitución de 1810 figuraban Larraines! 
El señor COLOMA (Presidente).- Honorable 

señor Valdés, las expresiones de Su Señoría no 
tienen relación con la observación en debate. 
Rue~o a Su Señoría se sirva referirse a la cuar­

ta observación. 
-HABLAN VARIOS SENORES DIPUTADOS 

A LA VEZ. 
El señor VALDES LARRAIN.- Estoy haciendo 

una relación, señor Presidente ... 
-HABLAN VARIOS SENORES DIPUTADOS A 

LA VEZ. 

El señor COLOMA (Presidente).- ¡Honorable 
oeñor Pontigo! 

El se.ñor VALDES LARRAIN.- Estoy expre­
sándome así, señor Presidente, para relacionar 
la observación al proyecto en debate con las di.;¡­
I~iciones del Código P>enal Soviétko, a fir: de 
que vean los señores DiputadOS comuniJ;tas cuá­
les son las diEposiciones que se aplican aquí y 
cuáles las que se aplican en la Unión Soviética, 
bajo el régimen comunista que prec{)T..izHn Su .. 
Señorías. 

-HABlLAN VAlF.IOS SF,ÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor VARGAS PUEBLA.- Lea la Consti. 
tución Política de Chhle ... 

El señor COLOMA (Presidente).- ¡Hor.orable 
señor Vargas Puebla! 

El señor V ALDElS LARRAIN.- En el C~o 
Penal Scviético se e.stablece que la declaración 
de enemigos de los trabajadores significa la pri­
v3!ción <Le la libertad y los trabajos corroocioro[L 
les, o bier: la pérdida de la ciudadanía y expul­
sión del terri,torio. Y luego, al haolar de las me­
didas de defensa social de carácter legal correc. 
cional, se e~,ta-blece la priva,ción de la libertad 
cen internamiento en campos de trabajo correc­
cional en los lugares lejanos de la U. R. S. S., 
es decir, en S~beria, cuyas estepas soa: mudo tes­
tigo de l<)s más repugnantes crímenes políticos. 

Más adelante se dispone que la privacién de 
li:bertad por plazo hasta de tres años se cum­
ple en los lugares comun€s de reclusión; la pri .. 
va-cién de libertad de tres años o más en los 
campes de tra<bajo correccional. 

El sefior GONZAúEZ OLIV ARES.- ¡ Esta es 
la Ubertad de la democracia soviética! 

-HABLAN VARIOS ~ORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor COLOMA (Presider.te).- Honorable 
señor Vargas Puebla, ruego a Su Señoría se sir. 
va guardar silencio. 

-HABLAN VARIOS SE:&ORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El ,eñor COLOMA (Presidente).- Honorable 
reñor Escobar Díaz, voy a llamar al orden a Su 
Señor:a. 

-HABLAN V ARIOS SENORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor COLOMA (Presidente).- Hcnorable 
señor Baeza, ruego a Su Señoría se sirva guar­
dar silencio. 

El E€ñor VALDES LARRAIN.- En el artfcul0 
21 se establece ... 

El señor VARGAS PUEBLA.- El Honoraole 
señor Pereira ... 

El señor COLOMA (Presidente).- Honorable 
señor Vargas Puebla, amonesto a Su 8efiorfa. 

El señor VALDES LARRAIN.- ... que "al que 
amenace lOiS fu~damentos del poder soviético f 
la estrtbctura del Estado se aplicará el fusila­
miento". 

El señor UNDURRAGA.- Serán accidentes ca­
Bua1e<: ... 

El señor ESCOBAR (don Andrés).- Eso se su,. 
prímió hace veink años. 

El señor COLOMA (Presidente).- Ruego a los 
Honor3lbles Diputados se sirvan guardar silencio. 

E.J sefior VALDES LARlRAIN.- Estoy leyendo 
una edIción del año 1947 y no aparece suprimí_ 
da. Más adelante, señOr Presidente, se establece 
que tOda acción dirigida ... 
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El señor PON'rIGO.- ¿Qué tiene que ver esto 
con la cuarta ob"ervac1ón? 

El señor COLOMA (Presidente).- Honorable 
señor Pontigo, ruego a Su Señoría se sirva guar_ 
dar silencio. 

El Eeñor VALDES LAR.RAIN.- ... a subvertir 
o debilitar el poder de les SOviets y cual(',uiera 
otra accién dirigida a debilitar la seguridad ex­
terior, de la U. R. S. S. y las conquistas fur:da­
mentales económicas poJ:ticru; nacionales serán con­
sideradas como accicnes contraTr€'volucionarias, y. 
por c·onsiguiente, como delito contra el Estado, 
sancionados COI: las más rigurosas penas. 

Después. señor PrCEidente, se condena también 
por traición a la Patria y par actos llevados a 
caho pcr ciudadanos en perjuicio del pOderío mL 
litar de la misma, de su independencia nacior:'a} ° de la iJ:.tangivilidad de su territorio, tales como 
entrega eLe un secreto del Estado, evación al ex­
tranjero, -espionaje- serán sancioI:ados con la 
pena máxima de fusilamiento y confiscación to­
tal de bienes. 

O sea, señcr Presidente, en e.s·te artículo caen 
todos los Diputados ccmunistas que, .. 

-(Palabras retiradas de la versión, en confor­
midad al artíC!llo 12 del Reglamento). 

Varios señores DIPUTADOS.- Muy bien. 

El señor COLOMA (P:residente).- Honorable 
señor Valdés Larraín, ru€go a Su Señoría se sir_ 
va retirar los cor:ceptos antirreglamentarios que 
ha pronunciado. 

El señor VALDES LARRAIN.-Muy bien. se­
flor Pre~idente. 

El señor COLOMA (Presidente) .-- Quedan re­
t1rad~. 

Puede continuar Su Señoría. 
El señor BAEZA.-Lea el, acta de la Consti-

tución de 1810. . 
El señor COLOMA (Presidente).- ¡ Honomble 

señor Baeza! 
-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 

A LA VEZ. 
El señor COLOIA (Preside~te).- Ruego a lo,s 

Honorables Diputados se sirvan guardar silencio, 
-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 

A LA VEZ. 
El señor COLOMA (Presidente).- Honorable 

señor Correa Larram, amonesto a Su Señoría, 
El señor VALDES LARRAIN.- Pero también. 

señor Pr€,Eidente, los Códigos soviéticos castigan 
los daños causados a la industria del Estado, a 
loo tranl'portes, a la circulación monetaria o sis­
tema de crédito ... 

El. señor FONSECA.- Lo que está haciendo :a 
Compañía de Electricidad ... 

El señor COLOMA (Prestdente).- ¡HonOrable 
señor Fonooca! 

El soeñor VALDES LARRAIN.- Todos estos ac­
tos wn castigadas severamente por el Cédigo so. 
viético. 

-HABLAN VARIOS SiElÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor COLOMA. (Presidente).- Honorable 
:;eñor Fonseca, ruego a Su Señoría se sirva guar­
dar silenoio. 

El señor VARGAS PUEBLA.- Son cinco mi­
nutos muy elásticos ... 

El s<:ñor COLOMA (Presidente).- Honorable 
señor Vargas Puebla." 

El señor VALDES LARRAIN.- También. se-

ñor Presidente, toda subversión es condenada por 
la medida máxima de defe¡!;a social, el fusila­
miento. o bien a BUS ejecuLores :;e les declara 
enemigos de los trabajadores con la consiguiente 
confiscación de bienes. privación ele la ciudada­
nía. o bien extrañamiento perpetuo del territorio 
de la República, 

Esto demuestra. seüol' Presidente, la poca sin­
CEridad con que se viene a esta Cámara a ata­
car hoy día el proyecto qU¡, nosotros defendemos 
para salvar la República. porque los Diputados 
comunjsta~ que aceptan las medida;, que se apli­
can en la Rusia Soviética y en todas las nacio­
nes que este país sojuzga. las implantarían tam­
bién aquí si lograran alcanzar el Poder, 

Porque esta ley significa (h'fender verdadera­
mente la libertad y la democracia, por las cuales 
siempre ha luchado el Partido Conservador, vo­
taremos favorablemente la observación hecha 
por cl Ejecutivo a este articulo. 

-APLAUSOS EN LA SALA. 
El señor COLOMA 'Presidente} .-- Ofrezco la 

palabra a un HonorRble Diputado que impugne 
la observación, 

El señor DIAZ. - Pido la palabra. 
El señor COLOMA (Presidente).- Puede usa.r 

de ella Su Ssñoría. 
El señor DIAZ.- El Presidente de la Repúbl1-

ca pidió facultades extraordinarias por dos ve­
ces y la modificación de la ley N. o 6,026, según 
lo ha dicho a todos los vientos, es para reprimir 
la infiucncia del Partido Comunista en los sindi­
catos y, en gen!'ral. en todas las actividades de 
la nación, 

-El señor Díaz se expresa. en términos eontra­
rios al reglamento, 

El señal' COLOMA (Presidente).- Ruego a 
Su Señoría retirar los conceptos antirreglamen­
tarios que ha pronunciado. 

El señor DIAZ.- Bien, señor Presidente ... 
El señal' COLOMA (Presidente).- Quedan re­

tirados. 
El señor DIAZ, - Pero las cosas S011 así. 

" ~.. ~ ~ ~ .... ..... . ... 
-El señor Díaz se expresa en términos contra­

rios al Reglamento. 
El señor COLOMA ,Presidente).- Ruego a Su 

Señoría retirar los concepto~ antirreglamenta­
rios qUe ha pronunciado. 

-HABLAN VARIOS SEl'iIORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor COLOMA 'Presidente).- Ruego a Su 
Señoría retirar los conceptos antirreglamentarios 
que ha emitido. 

El señor DIAZ.-- Muy bien, señor Presidente. 
El señor COLOMA (Presidente) ,.- Queda.n re-

tirado!:', 
Puede continuar Su Señorla, 
El señor DIAZ,- Este artículo no es más qtVe 

la satisfaCCIón de los propósitos sustentados por 
el señor Cañas Flores, durante varios años, y que 
no se habían podida realizar por la oposición 
del pueblo y de los sectores democráticos de la 
misma Cámara, Nunca pensó el señor Diputado 
que iba a tener tan buen paladln de sus propó­
~itos en el Pr, sidente de la República y que, a 
raíz del triunfo del pueblo en 1946, su proyecto 
Sr' iba a convert.ir en realidad. 
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Tenemos la vida insoportable, llena de injus­
ticias y de atropellos, de soplonaje que se está. 
viviendo ahora en las industrias y en el camptl 
por la actitud de represión contra los sindicatos. 

Ha sido el pueblo el que ha obligado al Presi­
dente de la República a cchar marcha atrás en 
I>US primitivos propósitos. 

Cada día las utilidades por pagar serán menos, 
hasta desaparecer completamente. Todo será po­
sible en un régimen de claudicación como éste. 
Los obreros no podrán declarar la huelga cuan­
do los patrones se nieguen a acceder a sus pet1-
ciones, sino que serán obligadOS a someterse al 
arbitraje obligatorio, donde el tercer árbitro, o 
representante del Gobierno -y qUe será nombra­
do por el Presidente de .la República-, dará a los 
obreros lo que éste indique que les dé, no 10 qu~ 
ellos pidan, Ya que es el propio Presidente de la 
Repú.blica quien en el hecho ha congelado sueldos 
y salarios. 

A los obreros, por una simple ley, no se les pue­
den quitar sus conquistas consagradas en el pro­
pio Código del Trabajo, sin que ello signifique 
atentar contra el orden y la tranquilidad del país. 
No seremos nosot.ros sino el Parlamento el res­
ponsable de lo que pase, si se arrebata a los obre­
cos, de la noche a la mai'lana, lo que tanto les ha 
costado obtener. Carguen, pues, los responsables 
de esto con las consecuencias. 

Las utilidades que las empresas pagan, no cons­
tituyen favor alguno que se haga a los obreros. 
Ese pago no es otra cosa que la compensación de 
parte del esfuerzo gastado por el obrero, que, de 
no existir la ley, iria a engrosar más aún las ga­
nancias elel patrón. 

No puede quitárseles los beneficios que el Sin­
dicato ctorga porque, con su cuota sindical, con­
tribuyen al fondo comÚn que permite una selÍe 
de beneficios tale.~ como viáticos por accidentes 
del trabajo o enfermedades, que aumentan los 
bajos subsidios acordados por las leyes 4,054 y 
4,055. 

También los sindicatos otorgan becas a los hi­
jos de lo, militantes de los sindicatos, para que 
se r,juquen en diferentes establecimientos edu­
cacion.ales. del país, y nadie tiene derecho a pr1-
val' de la educación a los niños. 

Ha sido el descontento general de la clase obre­
ra y de los empleadas el que ha obligado al Pre­
sidente de la República a pedir al Parlamentario 
la recoll~ideraclón de C8te articulo, porque el 
pueblo sabe que con este artículo, y, en general, 
con e~te proyecto de ley, no sólo los comuniStas 
serán excluídos de la dirección de los sindicatos, 
sino que serán. también los propios radicales, pero 
los radicales de buena ley y que se mantienen 
leales al pueblo. 

El señor COLOMA (Presldente).- Ha teTmi­
nado el tiempo de 'Su Sefíorla. 

En votación la cuarta observación. 
-Practicada la votación en forma economlca, 

dió el siguiente resultado: por la a.firmativa, 87 
votos. 

El sefíor COLOMA (Presidente). Aprobada 
la cuarta observación. 

En discusión la quinta observación. 
Ofrezco la palabra a un señor Diputado que 

acepte la observación. 
El señor DONOSO. -- Pido la palabra. señor 

Presidente. 

El señor COLOMA (Presidente).- Tiene la pa­
labra Su Señoría. 

El señor DONOSO.- Señor Presidente, loo mo­
tivos que ha tenido el Ejecutivo para hacer estas 
observaciones, no son de alterar los fundamentos 
que inspiraron al Congreso al redactar este al­

tículo en el primitiVO proyEcto. 
En realidad, señor Presidente, el Código del 

Trabajo establece la prohibición de sindicalizar­
se a los servidores del Estado. 

Esta es una disposición que está de acuerdo con 
las prácticas generales del derecho del trabajo 
ele todos los paises del mundo. 

Los derechos sociales establecidos en el Código 
del Trabajo, tienden a solucionar conflictú,S entre 
el capital y los obreros. 

En las instituciones fiscales, no existiendo r~ 
presentantes del capital y siendo que estos con­
flictos se plantean con el Estado mismo, no ca­
be aplicar las normas generales de esta legisla­
ción. 

El legislador, al aprobar es';e articulo del pri­
mitivo proyecto, quiso extender en forma expresa 
esta prohibición establecida en el Código del Tra­
bajo a las instituciones semifiscales. 

El Ejecutivo, al vetar esta disposición, deja cla­
ramente establecido que, en su pensami'ento, la 
disposiCión es redundante, por cuanto el Código 
del Trabajo ya ha prohibido a los empleados y 
obreros semifiscales sindicalizarse. 

Establecida en esta forma una perfecta concor­
dancia de criterio entre el espíritu que guía la 
observación y el espíritu que tuvo el legislador 
al despachar el primitivo proyecto, solo nos cabe 
aceptar la observación en referencia 

El señor VARGAS PUEBLA.- Pid~ la palabra. 
señor Presidente. 

El señor COLOMA (Presidente).- Tiene la pa­
labra Su Señoría para impugnar la observación. 

El señor VARGAS PUEBLA.- Señor Presiden­
te, si el Ejecutivo hubiera sído sincero en sus 
declaraciones ante las organizaciones de obreros 
y empleados fiscales, semifiscal. y municipales, de 
respetarles sus derechos de organizarse, no le 
habría cabido otra actitud que proponer que se 
hubiera eliminado del CÓdigo del Trabajo el ar­
ticulo 365, que prohibe el derecho de organizar­
se sindicalmente a estos obreros y empleados. 

Es efectivo que los obreros y empleados fi8ca­
les. semifisca,les y municipales se han movilizado 
a tl'avés del país para defender su derecho a or­
ganizarse, amenazado por esta ley liberticida; pe­
ro antes, señor Presidente, se han movilizado 
contra el artículo 365 del Código del Trabajo. Y 
no solamente lo han hecho los funcionarios que 
prestan sus servicios al Estado, a los Municipios 
o a las instituciones semifiscales en Chile, sino 
este movimiento se ha extendido por todo el mun­
do. Fué as! como en la Conferencia Internacio­
nal del Trabajo, convocada por la O. I. T., se 
aprobó una resolución en el sentido que los obre­
ros y empleados que prestaran sus servicios al 
Estado y a los Municipios tienen derecho a orga­
nizarse sindicalmente. El Gobierno de Chile tlI 
Signatario de ese acuerdo, puesto que fué hasta 
esa Conferencia una comisión tripartita com­
puesta por representantes patronales, del Gobier­
no y de los obreros, y con la inclusión de este 
artículo en este proyecto, el Gobierno de Chile 
viola los compromisos contraídos en est·a confe­
rencia internacional. 
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-(El señor Vargas Puebla se expresa en tér­
minos contrarios al Reglamento). 

El señor COLOMA (Presidente).- Ruego a Su 
Señoría retirar los conceptos contrarios al Regla­
mento que ha expresado. 

El señor VARGAS PUEBLA. -No tengo ln­
conveniente. señor Presidente. 

El señor COLOMA (Presidente).- Quedan re­
tirados. 

El señor VARGAS PUEBLA.- Nosotros esti­
mamos. señor Presidente. que no se puede hacer 
demagogia barata con relación a los obreros y 
empleados que sirven al Estado y a los Munici­
pios. 

El derecho de organización no les ha sido da­
do por iniciativa proPia del legislador ni por la 
vo:untad de este Gobierno. El ha sido conquis­
tado a través de la acción mancomunada de 
obreros y empleados fiscales y municipales. Ade­
más. la Constitución Política del Estado estable­
ce que todos los ciudadanos chilenos pueden y 
tienen derecho a organizarse libremente. 

Por esto. señor Presidente. las diversas modi­
ficaciones que se proponen en esta quinta obser­
vación no son sino una demostración del inten­
to de engañar a estos servidores públicos. En los 
propios antecedentes del veto. el Presidente de 
la República dice que en la ley 6.026. en el Có­
digo del Trabajo. en la Ley Económica y en el 
Estatuto Administrativo existen suficientes medi­
das represiva3 para impedir el legítimo derecho de 
organización. de huelga y de petición de los obre­
ros y empleados fiscales. municipales y semifis­
cales. 

Por consiguiente. se trata c:1e engafial' a estos 
servidoires públicos cuando se dice que el Gobier­
no respetará su derecho de organización. 

Este veto es. además. el producto de la pre­
sión ejercida por ¡!stos servidores públicos. que 
han manifestado su firme voluntad de luchar a 
través de todo el país por sus reivindicaciones y 
por la defensa de las organizaciones que ellos han 
creado en l¡.rgos años de luchas y con muchos 
sacrificioll. 

Los empleados y obreros fiscales y los servi­
dores municipales tienen legítimo derecho a dis­
frutar de una de las garantías que la Constitución 
p ,lítica les concede: la de organizarse libremen­
te. 

Por consiguiente. no se puede pedir la supre­
sión del derecho de organización ... 

El señor COLOMA (Pl'esldente).- Ha termi­
nado el tiempo del Honorable señor Vargas Pue­
bla. 

En votación la quinta observación del Ejecuti­
vo. 

-Durante la votación. 
El señor VARGAS PUEBLA.- Hay que supri­

mir el artículo 365 del Código del Trabajo. Así 
se establecerá en todos los casos el derecho de 
organiz1ción. 

El señor COLOMA (Presidente).- Honorable 
señor Vargas Puebla. estamos en votación. 

-Practicada la votación en forma econónllca, 
dió el siguiente resultado: por la afirmativa, 80 
votos. 

El señor COLOMA (Presidente). - Aprobada 
la observación quinta del Ejecutivo. 

En discusión la observación sexta. 
Ofrezco la palabra a un señor Diputado que 

la apoye. 

Ofrezco la palabra a algún señor Diputado que 
impugne la observación. 

El señor URIBE (don Damián).- Pido la pa­
labra. 

El señor OOLOMA (Presidente).- Tiene la. 
palabra el Honorable señor Uribe. 

El señor URIBE (don Damián).- Señor Presi­
dente. Honorable Cámara: 

La sexta observación del Presidente de la Re­
pública al proyecto mal llamado de Defensa de la 
Democracia. solicita la supresión del N.o 3 del 
artículo 7.0 del proyecto al artículo 371 del Código 
del Trabajo. que tiene relaeión con las actividades 
que deben desarrollar los sindicatos. tendientes 
a no ejecutar actos en menoscabo de la libertad 
individual de trabajo y de las industrias. 

En esto hay una contradicción manifiesta. ya 
que el Presidente de la República. en el docu­
mento enviado a la Francmasonería. manifes­
taba que el conflicto de los obreros del carbón 
se había llevado por los cauces legales ¿quién fué 
el que faltó a esto? Fué el propio Presidente 
de la República. ya que dictó decretos de reanu­
dación de faenas y recontratación de persoI'al. 
en un conflicto netamente legal. reconocido por 
el propio Jefe de la Zona de Emergencia y las 
autoridades del Trabaja. sin que los responsables 
ff<;ibieran el castigo por el atropello a las leyes. 

Pero era necesario· descargar la represión sobre 
las espaldas de los obreros. calumniarlos. acusán­
dolos de actividades revolucionarias. lanzándolos 
de sus hogares a la miseria más espantosa que se 
haya visto en estos úitimos años. y llevándolos 
a campos de concentración. 

¿Qué confianza tendrán los obreros en la apli­
cación de esta ley. cuando las autoridades encar­
gadas de hacerío. buscarán siempre pretexto. pa­
ra declararlos ilegales o subversivos. menoscaban­
do de esta manera los derechQs de los trabajadO­
res. y dándoles garantías a los patrones. para que 
despidan a obreros y emp121 dos. arrojándolos a 
la miseria a ellos y sus familiares? 

En esta ley se prohibe a les sindicatos de obre­
ros y empleados. que partici)Jen activamente en 
la política nacional. Mientras que se deja a las 
Asociacjrnes patronales. corno la Sociedad Na­
cional de Agricultura. Sociedad Nacional de Mi­
nería. Asociación de la Prodli2ción y el Comercio 
y. además. las manos libres para actuar en po­
lítica. y muchas veces decidir en los asuntos de 
Gobierno. elegir sus representantes al Parlamen­
to y Municipios. sin que para ellos haya reparos 
que hacer. a los obreros quieren colocarles tutores 
para que orienten sus actividades en favor de Jos 
intereses de los patrones. 

- (El señor Rosales interrumpe en términos con-' 
trarios al Reglamento). 

El señor COLOMA (Presidente).- Llamo al 
orden al Honorable señor Rosales. 

El señor URIBE (don Damián).- Esto no 10 
acept1rán jamás los trabajadores de mi patria 
porque ellos han llegado a su mayoría de edad 
para dirigirse. por una política que esté encua­
drada en sus intereses. sin necesidad de tutores 
que les guíen. 

Señor Presidente. todas las palabras del Presi­
dente de la República. en el sentido de que no se 
dará un paso atrás en las conquistas de los obre­
ros y empleados. sólo son p1labras huecas. ya 
que en la práctica se ha retrocedido muchos ki­
lómetros. porque en la actualidad existen sindi-
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catos disueltos, y en otros, las autoridades del 
Trabajo, en concomitancia con los Jefes de Zo­
nas de Emergencia, les han impuesto dirigentes 
en las elecciones de éstos. para colocarlos al ser­
'vicio de las empresas. 

Con esta observación, la ley que se discute no 
mejora en nada, sino que da participación activa 
a los funcionarios del Mlnisteriú del Trabajo, con 
la flnalldad fundamental de someter el movimien­
to sindical a h direeción y al control del Estado. 
mejor dicho, instrumentarlo a la dictadura fas­
cLsta Esto es lo que el señor González Videla 
denomina "verdadero sindicalismo gremial", por 
oposición al "sindicalismo político". 

Señor Presidente, la fin'llidad de este sindica­
lismo manejadO por funcionarios oficiales no con­
siste, según el Gobierno, en atender los reclamos 
económicos de los obreros y empleados, sino en 
"suprimir las huelgas y los conflictos parciales". y 
"evitar que las masas vay'\n en sus pretensiones 
más allá, es decir, más allá de lo que el MinLste­
ri0 del Trabajo y los patrones crean que deben 
ir. 

El Gobiernc aplica exactamente €l mismo mé­
todo qUe Mussolini aplicaba a la solución de los 
conflictos entre el capital y el trabajo solución 
que si.stemáticamente redundaba en provEcho de 
los capitali.sta.s más poderoso!'>, dand'o de esta 
manera muchos pases atrás, en C'Álntra de los 
intereses de obrErOS y empleados. 

Esto quiere decir que eliminará de los sindi­
catos a todos los obrErOS y empleado' que <e t,o­
men la libertad' de pensar libremente. a todos 
los obreres con conciencia de claM~, a todo¡¡ lo:; 
que no quieran dejarSe conqUistar por la charla­
tanería demagógica._ 

Por estas consideraciones, los DiPutadOS comu­
nistas nos vamos a abstener de votar, porque las 
observaciones del Presidente de la República a 
este maldIto p¡'cyecto no mejoran en nada la 
angustiosa sltuaci6n creada a nue,stro pueblo, 

Nada más. 
El &eñor COLOMA (Presidente) .-- Cerrado el 

debate. 
En votación l¡¡ ,<;exta obSl?rvaciÓll. 
-Practicada la votación en fonna economlca, 

ruó el siguiente resultado: por la afirmativa, '7S 
votos. 
. m señor COLOMA (Presidente).- Aprobada la 
observación. 

En ci'iocmión la séptima cbservaciól1. 
Ofrezcc la. palabra a un seíior Diputado que la 

apoye. 
Of.ezco la palabra a un señor Diputado que 

impugne la observación. 
El &eño!' ESCOBAR (don AndréEI. - Pido la 

palabra señor Presidente. 
\ El señor COLOMA (Presidente). - Tiene la 
palabra Su Señor1a. 

El señor ESCOBAR (don Andrés).- Este i.n­
cLso nuevo .que propone el Ejecutivo es una nuevnc 
medid'a con que ~e pretende inútilmente "mejo­
rar o haCEr menos brutal esta ley liberticida. se 
propone que el Fisco pague una indemnización fl 

aquellos empleados u obreros que gozaban de 
inamovilidad y que resultaron absueltos de la 
acusación de deUtos sancionados por la ley 6.026. 
Pues bien. yo pregunto i.cómo y en qué forma 
el FiSco va a pagar esta indemnización? ¿con 
qué fondos? ¿ van, acaso a pagar esta indemniza­
ción Nln bonos d.~l Estado? 

El señor VALDES LARRAIN.- ;En Rusia no 
pagan ninguna indemnización! 

El señor COLüMA (Presidente l .. - i Honcrable 
señor Val dé s ! 

El señor ESCOBAR DIAZ. -- Esto resulta ri­
d'ículo y el Fisco no podrá cumplir esta obligación 
que fe impone porque ni siqUiera tiene fondo:'! 
para financiar el campo de concent.ración de Pi­
sagua 

El señor ALESSANDRI (Ministro de Hac;enja i 
-¿Cmo es eso. señor Diputado? 

El señOT ESCOBAR (don Andrésl.- Nosctro.; 
estlmamcs justo que se pague una indemniza­
cin ... 

-HABLAN VARIOS SEl'l'ORES DIPUTADOS A 
LA VEZ. 

El señor COLOMA (Pres.identel.- Ruego a lo; 
Honorables Diputad'os se sirvan guardar silen­
cio. 

El señor ESCOBAR (don Andrés).- Nosotres, 
estimamos justo que se pague una indemmzacin. 
pero la propOSición del Ejecutivo resultará ino­
perante porque. repito, Ee trata de una maniobl'a 
demagógica con In que se plretende embaucar a la 
clase trabajadora. !\.ún en el caso que esta in­
d€mni~ación se pagara, yo pregunto ¿cuánto le 
costará esto al Fisco? ¿cuál ítem fijo o variable 
del Presupuesto de Gastos de la Nación respon­
derá a estos pagos? Si tomamos en cuenta la 
forma en que está procediendo el Gobierno y el 
use oue se hará de esta ley. llegaremos a la con­
clusión que S€rán muchos lo, millones de pesos 
que tendria que pagar el Fisco por este carpítulo. 

Por otra parte. cabe recordar Que en la actua­
lidad hay innumerables dirigentes sind'iC1l!eS en 
Pisagua y en otros puntos del pais que están su­
friendo la fobia afic1alista. Pues bien, a estos di­
rigentes que gozaban de lna-IDeviiidad se les 
arrancó de. sus emplHs o faenas. sin causa ju~ti­
ficar'a. en forma arbitraria y sin pTOCeso previD. 
Hasta ahora jamru. ~ ha rJ€nmdo que. el Go­
bierno les pague ni siquiera la remuneración que 
gozaban al tiempo de su dEtención. Mucho me­
no, pOdria esuerarse qUe se les pagara el tiempo 
o:.:e han permaneCido en les ca,mpos de coneen­
tracibn. 

-NARIOS SEÑORES DIPUTADOS HABLAN 
A LA VEZ, 

El Feñor COLOMA (Presidente) ,- Ruego a los 
Honorables Diputados E€ sirva,n guardar silencio. 

El señor ElSCOBAR (don Andrésl.- Nada de 
esto óe ha hecho. 

El! Gobierr.o, pcr otra parte, pretende con es,te 
veto. solamente engañar a la opinién pública. 

Nosotros no queremoE hacernos cómplices de 
€~te engaño que se quiere hacer al pueblo de 
Chile y, especialmente, a los trabajadores y em­
ple8do~. Par E'SO nowtrcs nos \-amos a absteneT ... 

El señor GARCIA BURR.- ¡Quieren mante_ 
nerlos Clr:gañados! 

El señor ESCOBAR DIAZ.- '" y menos, apo­
yar con nuestros votos a esta ley liberticida, que 
solamente pretende matar el movimiento obre­
ro chilene y, al mi.>mo tiempo, privar a 1015 tra­
bajadores del derecho a ser elegidos ... 

El sei~'1r ROSSETTI.- i A los comunistas! 
El señor ESCOBAR DIAZ.- Lo que se preten­

de con e~ta leyes provocar a los trabajadores 
y al pueblo de Chile, que día a día siguen ga_ 
nando posicioces en el campo político. 
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EÜa es una intervención electoral inaceptable, 
óIOhre todo en €lEtos momentcs en que estamos 
3·l>ocados a las próximas elecciones generales de 
1949, para las cuajes ya todos los partidos, entre 
elles el Partido Radicaa y el resto de los que no 
resultarán mnciónados por esta ley, han elegidl' 
.. ru, candidatos. 

Esta es una ley tendiente a liquidar al mo­
.imiento obrero y a evitar que los trabajadores 
puedan traer al Parlamento o a los municipioo a 
¡¡US mejores y más probados representantes. 

-(Palabras retiradas de la versión, en confol"­
mi dad al artículo 12 del Reglamento). 

El señor COLOMA (Presider..te).- Ruego a Su 
Señ(lría retirar los conceptos antirr.eglamentanos 
que ha pronunciado. 

El señor ESCOBAR (don Andrés).- Los retiro. 
El señor COLOMA (Presidentel.- Quedan re­

tirados. 
Puede continuar Su Señoría. 
El señor ESCOBAR (don Andrésl.- Pero esto 

no logrará ir...timidar al pueblo ni a los trabaj,:t­
dores los que, seguramente, iniciarán una crun" 
paña para lograr .su unidad sindical y política. Ya 
.-;aben ellos c;:ue estos términos medios, estos ele­
mentos que ayer, demagégicamente, nos engaña­
ron, r..o tendrán el derecho de presentarse a so­
licitar sus votos y que el pueblo, el electorado. 
castigará a todos los que han votado favorable­
mente este proyecto de ley anticomunista. 

El¡ señor eOLOMA (Presidente).- Ha termL 
nado el tiempo de Su Señoría. 

Cerrado el debate. 
En votación. 

-Practicada la votación en forma económica, 
dió el siguiente resultado: por la afirmativa 85 
votos. 

E! soeñor eOLOMA (Pra'1identel. _. AprObada 
la obs€rv·acién de.! Ejecutivo. 

En discusión la octava observación. 
Ofrezco la palabra a un Honorable Diputado 

q.ue la apoye. 
El señor V AlLDES LARRAIN.- Pido la pala­

bra. 
El señor eOLOMA (Presidente).- Tiene la pa­
ll'libra Su Señoría. 

El señor VALDES LARRAlN.- El artiCulo 8.0 
del PToyecto, dice; 

"No podrán ser director de Sindicato, mi.embro 
de Junta de Conciliación o de Junta Especial de 
Cor..ciliaciÓn y Arbitraje AgríC<l'la, árbitro o miem­
bro del tribunal arbitral en conflicto colectivo 
del trabajo, miembro de la Oomisién Mixta de 
Salario Mír..imo, miembro de Comisión Mixta de 
Su€·ldos. Vocales de Corte del Trabajo, Delegado 
d€ los empleadOS, miembro de deleg,ación repre­
;,€utativa de obreros o empleados en conflicto 
colectivo del trabajo, ni asumir cargo alguno de 
r€'Pre~.entación de patrones, empleados u obre. 
ros en organismos oficiales, fiscales o semifis­
cales, las per:::onus que hubieren sido condena­
das o encargadas reos por crimen o simple de­
lito, ni las qUe hubieran sido excluídas de los re­
gistres electOTales o municipales, ni aquellas que 
pert€lr..ezcan a alguna de las asociaeion.es, entida. 
des, partidos, facdones o movimientos de que 
tratan los artículos 1.0, 3.0 Y d€más disposicio­
nes de la ley 6,026 y sus modificaciones". 

Señor Presidente, voy a dar lectura también a 
las disposiciones del Cócligo soviético, relacionadas 

con las personas que en Rusia hubieren sido cDn­
denadas o encarga<:!as reos de delito. 

El señor ESCOBAR (don Andrés).- ¡Por qué 
no lee el Código del Trabajo! 

El señor V ALDF..8 LARRAIN. - En el artículo 
pertinente del código Soviético se establece: que 
a las personas que hubieren comettdo un delito 
se les aplicará la pena de ser declarado enemigo 
de los trabajadores, con las consecuencias inhe­
rentes de ser privados de la libertad y de t.ener 
que sometene a trabajos convencionales. 

Vean, Honorable Cámara, la diferencia entre 
una y otra mec:ida. Los cGmunistas protestan por 
lo establecido en esta ley, y aplauden la impuesta 
en Rusia. ¡Qué gran sinceridad para actuar! 

Más adelante, señor Presidente, este Código ha­
bla de la disciplina del trabajO. Creo que es in­
dispensable que la Honorable Cámara conooca 11\ 
reglamsntación soviética sobre el particular. 

El artículo 59 establece, señor Presicente, que: 
"La infracción de la disciplina de trabajo co­

metida cuando hubiere acarreado o pOdido aca~ 
Trear -es decir, pena la intención de dañar- el 
deterioro o la destrucción del material rodante de 
los caminos o ce construcciones o accidentes per­
sonales, salida extemporánea de trenes y buques, 
acumulación de carruajes vacíos en los lugares de 
de~carga, detención de vagones y buques y otros 
hechos que lleven ccnsigo el incumplimiento de 
los plan€\5 de transporte establecidos por el Go­
bierno o constItuyan una amenaZa a la regula­
ridad o seguridad del tráfico, será sancionada COn 
privación de libertad hasta diez años". , 

Observe. Honorable Cámara, qUe hasta la sali­
da extemporánea de trenes y de buques para, apli­
car la prisión por cliez años per constituir un 
acto de indisciplina del trabajo. 

Los daños causados a la Industria del Estado, a 
los transportes, a la circulación monetaria tam­
bién son severamente penadas, del mismo modo 
qUe lo son los actos d.e los funcionarios públicos 
que ejecutan los actos del servicio en forma ne­
gligente, causando demora y lentitud en la mar­
cha de los aEuntos o en la rendiciÓn de cuentas. 

Señor Presidente, los Diputados conservadores 
vamos a prestar nuestra aprobación a esta ley, 
porque, precisamente, nos interesa que Chil.e siga 
viviendo en un rég'imen democrático y no bajo 
una legislación como la soviética. para a,j evitar 
los desbordes del Partido Comunista de Chile que 
pretende repetir aquí la tragedia de naciones que 
después eje luchar por la libertad. cayeron bajo la 
órbita de su acción y de su dictadura. 

Varics señof(,s DIPUTADOS.- ¡Muy bien! 
El señor VALDES LARRAIN.-- Nosotros, los 

conservadores, señor Presldente, respetamos la li­
bertad y la democracia. 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor COLOMA (Presidentel.- ¡Honorable 
señor Abarca! .¡ Honorable señor Escobar! ... 

El señcr VALDES LARRAIN.- Así lo demues­
tra nuestra invariable actitud a lo largo de más 
de cien años de acción al servicio del país. 

-HABLA.N VARIOS SE:ÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor eOLOMA (Presidente).- Honorable 
señor Vargas' Puebla, vaya censurar a Su Seño­
ría. 

El sefior VALDES LARRAIN.- ... y así lo cer­
tifica la historia de este mismo Parlamento, por­
qup esta Sala cien veces ha recibido el eco de 
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voces conservadoras que se han alzado en de­
fensa de los principios de libertad ... 

-(El señor Araya interrumpe en términos anti­
rreglamentarios) . 

El sefior COLOMA (Presidente).- Honorable 
sefior Araya, llamo al orden a Su Sefiorfa. 

El señor V ALDES LARRAIN.- Nosotros da­
mos libertad precisamente a los que saben res­
pe'1arla; reconocemos libertad y derecho a los 
que saben apreciarlas; pero no se la reconocemos 
a los que se aprovechan de ella nada más que 
para subir al Poder y concluir precisamente des­
de alli con todas las libertades. 

-APLAUSOS EN LA SALA. 
-HABLAN VARIOS SE:&ORES DIPUTADOS 

A LA VEZ. 
El Soñor COLOMA (Presidente).- Ofrezco la 

palabra a un señor D4putado que impugne la ob­
servac!ón. 

El señor ROSALES.- Pido la palabra, señor 
Presidente. 

El señor COLOMA (Pr€sidenteL- Tiene la pa-
labra Su Señoría. 

El sefior BAEZA.- ¡Ahora les van a contestar! 
El s",ñor ROSALES.- Señor Presidente ... 
El señor BAEZA.- ¡Escuchen ahora! 
El señor COLOMA (Presidentel.- HonoJ'able 

sefior Baeza, amonesto a Su Sefi{'rfa. 
-HABLAN VARIOS SEl'l'ORES DIPUTADOS 

A LA VE'Z. 
El señor CONCHA.- ¡Que hable el señor Bae­

za! 
El señor COLOMA (Presidente).- Honorable 

señor Concha. 

El señor ROSALES. - Sefior Presidente, pido 
que mi tiempo empiece a computarse en este 
instante. 

El señor COLOMA (Presidente).- La Mesa 
sabe cuándo debe empezarse a contar su tiem-
po, Honorable Diputado. ' 

El señor ROSALES.- A manera de "mea cul­
pa" de última hora, el Ejecutivo propone supri­
mir en este artículo un párrafo que se refiere al 
arbitr2tJe obligatorio, pero esto no quita ni pone 
nada en esta ley maldita, qUe será conocida en 
la bistoria del país como la Ley Gabriel Gen­
zález Videla. 

El sellor ROSSETTI.- ¡Así será! 
El sefior ROSALES.- Debo c<Jmenzar ~or dar 

respuesta en este instante al Honorable DipUtado 
señor Valcés, quien ha leído aquí al?'1lDOS ar­
tículos del Código Soviético; pero qmero,. ~nte 
todo, decir con legitimo orgullo que soy Chllenv, 
que amo a mi patria por sobre todas las cosas, 
y que el mayor anhelo de ~i vida. es el de verla 
libre, democrática, independIente, Jugando el rol 
que está llamada a desemp:fiar en eL concierto 
de las naciones soberanas. Libre del ~a:mb:e. y de 
la miseria. libre del harapo y de la mJustlcla, 11-
bre de explotadores y de zánganos. Esa es la. patria 
que quere'lllos los comunistas; con esa patrIa sue­
ñan nuestras almas; esa es la patria que estamos 
construyendo con nuestra lucha, con nuestro he­
roísmo con nuestro sacrificio. 

-HABLAN V ARIOS SE~ORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor COLOMA (Presidentel.-- Ruego a los 
sefiores Diputados se sirvan guardar silencio. 

El señor ROSALEIS.- Queremos democracia y 
libertad para el pueblo, queremos su progreso, su 
bienestar, su fecilidad; queremos que tenga cul-

tura, domicilio. vestuario, alimentación adecuada, 
asistencia social; queremos que sea el duefio de 
su propio destino. Eso es lo que queremos lO!! 
comunistas. señores Diputados. Por esto !le nos 
persigue, por esto se nos calumnia, por querer 
estas cosas se nos quiere ahora colocar al mar­
gen de la ley. 

-HABLAN VARIOS S~ORES DIPUTAD()I!!; 
A LA VEZ. 

Un sefior DIPUTADO.- ¡Bajo el dominio de 
Rusia! . 

El señor ROSALES.- Pero nunca hemos ne­
gado nuestra admiración por el gran pueblo so­
viético, que fué capaz de salvar ala humanidad 
de la barbarie nazi, libertada de despreciables ti­
ranuelos que quisieron esclavizar al mundo. 

-HABLAN VARIOS SE:&ORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor ROSALES.- Señor Presidente, y C{)ffi{¡ 

un sincero homenaje a ese pueblo heróico, yo vo"! 
a leer algunos articulos de la Constitución de la 
Unión de las Repúblicas Socialistas Soviéticas. 

ElLo de sus articulos dice lo sdguiente ; oigaJll 
bien Sus Seño.rias: 

"La Unión de las Repúblicas Socialistas SOvié­
ticas es un Estado Socialista de obreros y cam­
pesinos", 

Artículo 2,0: "La ba~e política de la Unión de 
Repúb1icas Socialistas SOviética~ la constituyen los 
Soviets de Diput.¡¡,dos de los trabajadores. que be 
han desarrollado como consecuencia del derroca-
miento del poder de los terratenientes y capita­
lis+as" . 

Artículo 3.0: "Todo el poder en la U. R. S. S. 
pertenece a los trabajadores de la ciudad y del 
C3impo, representados por los Soviets de Diputa­
dos de los Trabajadores". 

Articulo 4.0: "La, base económica de la Unión 
de Repúbl10cas soc1a11stas sovtétic2tS la constituyen 
el sIstema socialista de la economía y la propie­
dad socialista sobre los instrumentos y mediOs de 
producción, firmemente establecidos como resul­
tado de la liquidación del sistema capitalista de 
economía, de la abolición de la propiedad pri­
vada y de la supresión de la "explotación del 
hombre por el hombre". 

y el artíCulo 12 dice lo que sigue. Esto, óiganlo 
mejor Sus Señorías: 

"El Trabajo en la UniÓn de Repúblicas Socia­
listas Soviéticas es para todo ciudadano apto pa­
ra el mismo, un deber, una honra y una gloria 
de acUerdo con el principio: "El qUe no trabaja, 
no come". 

Oigan ahora Sus SefiorÍas lo que dice el artículo 
6.0. Textualmente dice así: 

Artículo 6.0: "La tierra, el subsuelo, las aguas, 
los bosques. los talleres, las fábricas, las minas, 
los yacimientos, el transporte terrestre, marítimo, 
fluvial y aéreo, los Bancos, los medios de comu­
nicaciÓn, las grandes empresas agropecuarias or­
ganizadas por el Estado, así como las emprtsas 
municipale~ y la parte fundamental en las 
ciudades y en los centros industriales, sOn pro­
piedad del Estado, es decir, son propiedad del 
pueblo en su conjunto". 

y para terminar esta breve lectura, qUe ojalá 
aprovechen Sus Señorias, voy a dar lectura aJ 
articulo 8.0, que dice a la letra: "La tierra ocu­
pada por los campesinos se les da en disfrute 
gratuito por tiemPo ilimitado, es cteC'ir, a perpe­
tuidad". 
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-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor COLOMA (Presidente).- Ruego a los 
señores Diputados se sirvan guardar silencio. 

¡Honorable señor Concha! 
¡ Honorable señor Correa Larram! 
-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 

A LA VEZ. 
El señor COLOMA (Presidente).- ¡Honorable 

señor Díaz! 
El señor ROSALES.- Así es allá, señor Presi­

dente. 
En la Unión Soviética, el que no trabaja no 

come. ,Aquí. en cambio, comen los que no tra­
bajan, los ociosos, los zánganos ... 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor ROSSETTI.- Sus Señorías no traba­
jan nunca ... 

-HABLAN VARIOS SE5:0RES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor COLOMA (Presidente).- ¡Honorable 
señor Correa Larraln! 

El señor ROSALES.- Allá no hay sitio ni lu­
gar para vagos, para ociosos, para abogados ges­
tores, para arribistas. 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor COLOMA (Presidente).-Honorable se­
ñor Correa Larraín. censuro a Su Señoría. 

El señor ROSALES. - Para éstos, señor Pre­
sidente ... 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor COLOMA (Presidentei.-Honorable se­
ñor Undurraga, ruego a Su Señoría se sirva guar­
dar silencio. 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor COLOMA (Presidente),-Honorable se­
ñor Undu!'raga, }Jamo al orden a Su Señoría. 

El señor ROSSETTI.- Allá se habría muerto 
de hambre Su Señoría. 

El señor COLOMA (Presidente).- Ruego a los 
Honorables Diputados se sirvan guardar silencio, 

E' señ"r ROSALES.- Por eso es que odian 
tanto a ese país Sus Señorías, porque allá no hay 
explotadores, ni banqueros, ni hacendados, ni es­
peculadores ... 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor COLOMA (Presidente).- Ruego a los 
Honorables Diputados se sirvan guardar silencio. 

El ~eñor ROSALES.- ... porque allá no hay 
ge-wres que drfiendan a empresas extranjeras en 
contra del interés nacional. 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor COLOMA (Presidente),-Honorable se­
ñor Undurraga. voy a amonestar a Su Señoría. 

El s:ñor ROSALES.- Porque allá no hay abo­
g,ados a sueldo del imperialismo ... 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor COLOMA (Presidente).-Honorable se­
ñor Undurraga, amonesto a Su Señoría. 

-HA3LAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor COLOMA (Presidente),-Honorable se­
ñor Rossetti. amonesto a Su Señoría. 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor COLOMA (Presidente) .-Honorable se­
ñor Correa Larraín ,voy a privar a Su Señoría 
del uso de la palabra por una sesión. 

El señor CORREA LARRAIN.- ¿Cómo va a 
haber abogadOS allá, si no hay leyes? 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor ROSALES.- Por eso odian tanto a 
este país Sus Señorías. ¡ Cómo no lo van a odiar 
si allí no pueden vivir los que no le han traba­
jado nunca un día a nadie! 

El señor COLOMA (Presidente),-Honorable se­
ñor Rosales, ha terminado el tiempo de Su Se­
ñoría. 

Cerrado el debate. 
-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 

A LA VEZ. 
El señor COLOMA (Presidente).- Ruego a 106 

Honorables Diputados se sirvan guardar silencío. 
, En votación la observación del Ejecutivo. 

-Durante la votación: 
-HABLAN VARIOS SE5IORES DIPUTADOS 

A LA VEZ. 
El señor COLOMA (Presidente) .-Honorable se­

i'ior Rosales, voy a censurar a Su Señoría. 
El señor ROSALES.- ¿Por qué, señor Presi­

dente? 
El señor COLOMA (Presidente).- Porque es­

tá faltando al Reglamento. 
El señor VARGAS PUEBLA. - ¿Oyó, señor 

Valdés? 
El señor ROSALES.- Esto es lo que dice la 

Constitución de la URSS, y por eso critican tan­
to Sus Señorías a esa gran nación ... 

El señor COLOMA (Presidente) .-Honorable se­
ñor Rosales. voy a censurar a Su Señoría. 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor COLOMA (Presidente).-Honorable se­
ñor Rosales, censuro a Su Señoría. 

El señor ROSALES.- ¿Por qué me ha cen­
surado, señor PresIdente? 

-Practicada la votación en forma económica, 
dió el siguiente resultado: por la afirmativa, 85 
votos. 

El señor COLOMA (Presidente). - Aprobada 
la octava observación. 

En discusión la novena observación. 
Ofrezco 19, palabra a un señor Diputado que 

apoye la observación. 
Ofrezco la palabra. 
Ofre2íco la palabra a un señor Diputado que Im­

pugne la observación. 
El señor GODOY.- Pido la palabra. 
El señor COLOMA (Presidente).- Puede 

usar de ella Su Señoría. 
El sei'ior GODOY.- La observación novena, 

de la cual va a conocer en este momento la Cá­
mara, pretende dejar sin ,"fecto la prohibición 
contenida en los incisos 3.0 y 4.0 del N.O 2.0. que 
establece que los llamados "grupos funcionales" 
no pueden existir dentro de la Administración 
Pública, castigándose a los jefes de servicio res­
ponsables si no sancionan o denuncian su exis­
tencia. 

Es muy curioso lo que ha ocurrido con esta 
disposición de la ley. Ella no fué propuesta di­
rectamente por el Ejecutivo; pero lo fué por 
uno de los partidos de Gobierno: el Partido de­
mocrático. 
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El autor de esta indicación fué el Honorable 
señor Cárdenas y se aprobó con los votos de la 
mayoría derechista. 

El señor DIAZ- Que lo sepa el país. 
El señor GODOY.- Ahora bien. para darle 

satisfacción a los grupos funcionales radicales que 
existen en todas las esferas de las reparticiones 
públicas, el Ejecutivo propone que se prohiba el 
funcionamiento de ellos en los locales fiscales, y 
dice -yo no sé qUién lo autorizó para e1l0- que 
el ánimo de los legisladores no fué propiamente 
prohibir la existencia de estas agrupaciones, si­
no que la intención fué prohibir que los fun­
cionarios se reunieran dentro de los recintos ofi­
ciales, y no fuera de ellos. 

Propone, entonces. el Ejecutivo introducir tres 
o cuatro palabras como "locales" u "oficinas". en­
tendiéndose así que podrían funcionar al lado 
afuera, pero no en el interior del recinto de las 
reparticiones. 

Señor Presidente, en la Comisión, antes de vo­
tar la observación número nueve, se dijo que es­
to era repetir el Viejo cuento del "sofá del ale­
mán". 

Por esto 1'1 Derecha, que sabe mucho, y que 
a través de esta ley está despojandO de su in­
fluencia a los propios radicales que, en cierto mo­
do, hacen el papel del personaje de la novela que 
leían las cecineras; el Cacaseno que sale a buscar 
el árbol donde lo van a ahorcar. ¡Más candorosi­
dad no puede pedirse! 

La Derecha. por intermedio Cíe sus representan­
tes, votó en la Comisión ,Jara que mantuviera en 
su integridad la prohibición para que los grupos 
funcionales pudieran existir dentro o fuera de las 
reparticiones respectivas. y, aunq~'e los radica­
les salgan con el "sofá del alemán" al hombro. 
igualmente van a perder este derecho que tenían 
los militantes o correligionarios de ellos para 
constituírse corno tales dentro de la esfera de lit 
Administración Pública y ser. entonces, una re­
serva electoral en las a~amb'eas para los caudi­
llos de ese partido. 

Quiero, con estas palabras. y al declarar que 
nosotros nos abstenLlremos de votar la observa­
ción del Presidente de la Repúbíicfl, deslindar res­
pons1bilidacl.es. Y que sepan entonces los funcio­
narios o jefes radicales. que van a resultar di­
,ectamente perjUdicados con esta disposición. 
cuál ha sido la historia de ella, quiénes serán 105 

responsables, y qUiénes serán los q'le sufren sus 
consecuencias. 

El señor COLOMA (Presidente).- Ha termi-
nado el tiempo de Su Señorír.. 

Cerrado el debate. 
En votaciÓn la novena observación. 
-Durante la votación: 
-(El señor Vargas puebla se expresa en térmi-

nos contrarios al Reglamento). 
-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 

A LA VEZ. 
El señor COLOMA (Presidente). - Ruego 

a Su Señoría retirar los conceptos contrarios al 
Reglamento qc'e ha pronunciRdo. 

El señor VARGAS PUEBLA.- No me he refe­
rido a nadie, señor Presidente. 

El señor COLOMA (Presidente).- Honorable 
señor Vargas Puebla, censuro a Su Señoría. 

El señor VARGAS PUEBLA.- ¿Por qué, señor 
Presidente? 

ElI señor COLOMA (Presidente). - Ruego 

a Su Señoría retirar las expresiones contraria" 
al Reglamento que ha pronunciado. 

El señor VARGAS PUEBLA.- Las retiro, se-
110r Presidente. 

El señor COLOMA (Presidente).- Quedan re" 
tirados los términos contrarios al Reglamento. 

-Practicada la votación en forma N,.onómica 
dió el 'siguiente resultado: por la afirmativa. 
81 votos; por la negativa, 5 votos. 

El sellar COLOMA (Presidente).- Aprobada 
la ob5ervación. 

En discusión la 10. a observación. 
Ofrezco la palabra a un señor Diputado que 

acepte la observación. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra a un señor Diputad@ que 

impugne la observación. 
El señor GODOY.- Pido la palabra. 
El señor OOLOMA (Presidente).- Tiene la 

pahbra Su Señoría. 
El Señor GODOY.- La observación número 10. 

señor Presidente, de ninguna manera se compa­
dece con la declaración que en forma reiterada 
ha hecho el Ejecutivo, en el sentido de que ellas 
tienden a p3.liar, a hacer m'enos drásticos Jos 

,efectos de las disposiciones de esta ley. 

EfBctivamente. el agregado que se propone ha­
cer p:.¡diendo solicitarse a la ju,"ticia ordinaria la 
exclusión de los ciudadanos. como lo dice la ob­
servación del Ejecutivo, no hace más que cul­
minar todo un proceso maquiaVélico pel'fectamen­
te engranado en que, con un verdadero trabajo 
de relOjería, se priva a los obreros de los derechos 
cívicos, de los derechos sindicales. de los derecho~ 
políticos y de los derechos inherentes a la perso­
na humana que, para m:1yor ironía. a esta mis­
ma hora, pretendidos representantes del Gobier­
no de Chile están suscribiendo en la Conferencia 
de Ginebra. 

Creo, Honorable Cámara, que 110 se logrará el 
objetivo mixtificador que se ha propuesto el Go­
bierno ni se desorientará a qUiénes van a I'er 
los directamente dañado por esta ley y por esta 
monstruosa disposición. 

Confirman lo que smtengo las prct6\Stas de re­
particiones y de organizaCiones de carácter civil, 
económicc y ,"indical, qUe se pronunciaif: totaL 
mente en contra de estas observacioneó y, en 
general, de toda la ley, que no constituYe sin<l 
que un cor:junto oe dispcsiciones de caráctBr tL 
picamente nazi qUe producirían Yergüenza hasta 
en Nicaragua y en Pa:'a~ua:v, si hubieran :;ido 
Siquiera sometidas a discusién. 

Nuestro pa:s, con una dis:po."iciÓn como la CCl1-

tenida er: el articulo que se trata de reparar, pe­
ro que se perfecciona en un sentido puramente 
negativo. asume, no como lo dice ayer, en gran­
des caracteres, un diario palaciego el rol de 0811-
tinola de América Latina, sir:o qUe abdica de; 
¡JUesto de vanguardia que tenía en el orden ,,<l. 

cial y en el orden político. 

- (Palabras retiradas de la versión, en confo\'­
midad al artículo 12 del Reglamento). 

El señor COLOMA (Pr€sident-eJ. _.- La Mesa 
ruega a Su Señoría retirar los conceptoc cor:tra­
rios al Reglamento <:.ue ha expresado. 

El se110r GODOY.- Yo sienw mucho que est{l 
sea verdad y que el Presidente de la Cámara, de~­
pués de conversar tanto ayer con el Pre,oidcntt' 
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de la República, me venga a pedir ahora que re­
tire estoo conceptos. 

El ~eñor COLOMA (Presidente).- Antes y des. 
pués de conversar con Su Excelencia el Presiden­
te de la República tendré que pedir a Su Señoría 
el retiro de conceptos que no :;:e ajusten al Re­
glamento. 

El señor GODOY.- La Mesa sabe bien ... 
El sefior COLOMA (Presidente).- Ruego a Su 

Señoría retirar les conceptos que ha emitido. 
El señor GODOY.- Los retiro, ~eñor Presiden­

te. 
El señor COLOMA (Presidente)._ QUedan l'€­

tirados. Ha terminado el debate sobre esta obser­
vación. 

En votación la décima observacién. 
-Practicada la vctación en forma económica. 

dió el siguiente resultado: por la afirmativa, 7'; 
votos; por la negativa, 14 votos. 

El señor COLOMA (Pl·esidente).- Aprobada la 
ob,el"Vacién. 

En discusión la undécima observación. 
Ofrezco la palabra a algún Honorable Diputa .. 

do que apoye la observación. 
Ofre2)co la plilabra. 
Ofrezco la palabra a algún Honorable DiputE. 

do que impugne la observación. 
Ea señor BElRMAN.- Pido la palabra, ~'eñol' 

PI"EsideY1lte. 
El señor COLOMA (Presidente).- Tiene la pa­

labra Su Señor;a. 

El señor BERMAN.- Señor Presidente, esta 
observación empeora una de las disposiciones 
del proyecto que ha sido estimada inconstitucio­
nal por el Presidente del Partido Conservador 
Honorable senador Horacio Walker, de tendenci; 
social-cristiana, y por el Serenísimo Gran Maes­
tro de la Masonería chilena, señor Orestes Froed­
den. 

Estas personas tan representativas dentro de 
la política una y de la filosofía libertaria, la otra, 
han estimado que impedir la inscripción electo­
ral a un sector de la nacionalidad significa aten­
tar contra los principios más elementales de la 
convivencia humana. 

Pero, señor Presidente, en esta observ&ción dé­
cimoprimera se insiste en empeorar la disposi­
ción insconstitucional que comento y que, segu­
ramente, en poco tiempo más, obtendrá "el pun­
to negro" de la historia, qUe otorga la'revista sa­
tírica chilena "Topaze" a los desaciertos de los 
Poderes Públicos. 

No comprendemos cómo en Chile se desea im­
plantar una legislación mucho más represiva que 
la existente en los demás países, aún en los me­
nOR civilizados que el nuestro. Tampoco compren­
demos cómo el Pnsidente de la República y too 
dos los que lo aconsejan, que dicen tener a to­
do Chile a su favor, que han paseado desde Ari­
ca a la Antártida, y que dominan las multitudes, 
según ellos, que cusntan de su parte a casi to­
de el Poder Legislativo, que disponen de todas las 
leyes re)):'esiv'ls posibles, que poseen el poder eco­
nómico, que aplican a su arbitrio las Facultades 
Extraordinarias a sanos y enfermos, con una 
crueldad como lo hacía el régimen nacista ... 

El "eñor GARCIA BURR.- Pero Rusia lo 
hace. 

El señor BERMAN. -- Si Su Señoría es contra' 

• 

rio a Rusia, ¿por qué aplica las disposiciones que 
condena? 

Decía, señor Presidente, que no comprendO có­
mo con esta mayoría tan inmensa de "populari­
dad" y de poden s, como no la ha tenido estadis­
ta alguno, temen a 60 mil votos, 15 Diputados "! 
a 5 Senadores comunistas. 

El señor ROSSETTI.- No les tienen miedo. 
El señor BERMAN.- El padre de la patria, 

don Bernardo O'Higgins, y los que lo acompaña­
ran en sus luchas por la libertad, que los gober­
nantes de hoy rememoran, pero no siguen el 
ejemplo, concedieron en los años de la Indepen­
dencia Nacional derecho a voto todos los chi­
lenos. incluso a los esclavos y a los analfabetos, 
hasta el año en que todos supieran leer y escribir. 

El señor ROSSETTI.- Eso es. Tendrían voto 
los "chilenos". 

-HABLAN VARIOS SEl"lORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor BERMAN. --Ahora, señor Presidente, 
por medio de esta ley regresiva, a los que todavía 
no tienen derecho a voto: los analfabetos. los 
lluiformados, las mujeres, a pesar de las declara­
ciones oficiales, los mt'nores adultos, mayores de 
18 años, se agrega también a los comunistas. 

Nosotros comprendemos que algunos Honorables 
COlegas tienen resentimiento acumulado contra el 
pueblo y la claSe obrera, que viene arrastrándose 
desde 1920, primera época moderna en que ganó 
~l pueblo, triunfo revivido en los años 1938, 42 
Y 46. Comprendemos que ellos se ensañan con­
tra los auténticos representantes del pueblo y 
traten de desmantelar las conquistas de la clase 
obrera y sus derecho,;; a la ciudadanía, a la libre 
expresión, y a la organización política sindical. 

Pero no comprendemos, señor Presidente. en 
Qué agua loca han bebido aquéllos que han com­
partido con nowtros estas jornadas, a través de 
todos esos años. Quisiéramos también por un 
instante perder la razón, a fin de entender ins­
tintos que impulsan ahora a los radicales. que 
hasta el 4 de septiembre defendían la libertad en 
forma muy distinta a como lo hacen ahora y vo­
taban de modo muy diverso cuando se trataba 
de los principios de su doctrina. 

¿En qué agua han bebido ellos para volverse 
locos y para ir contra sus principios, contra la li­
bertad? 

-HABLAN VARIOS SEl"lORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor BERMAN.- ¿Qué temen? 
Existe un temor muy justificado; temen que se 

divulgue la atrocidad de que se trata de desman­
telar la obra realizada desde el año 1938 a esta 
parte: destruir la Corporación de Fomento, des­
truir el Comisariato, destruir el Consejo de Co­
mercio Exterior, destruir el control de lo que lla­
man "viviendas económicas", destruir el monopo· 
lio del oro por el Estado; subir y aumentar to­
dos los rubros a través de los cuales se hambrea 
al pueblo y que ya tienen cifras catastróficas. 
Por eso no quieren testigos. Quieren actuar a 
solas .. , 

El señor COLOMA (Presidente).- Ha termi-
nado el tiempo de Su Señorla. 

Cerrado el debate. 
E~1 votación. 
-DuraNte la votación: 
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..... 
-HABLAN VARIOS SE:Ñ"ORES DIPUTADOS 

A LA VEZ. 
El señor COLOMA (Presidente).- Honorable 

señor Rosales, voy a privar del uso de la palabra 
8 Su Señoría por una sesión. 

El señor ROSALES.- Sería injusto, señor Pre­
sidente. 

-Practicada la votación en forma econOlDlca, 
dió el siguiente resultado: por la afirmativa, 74 
votos; por la negativa, 16 votos. 

El señor COLOMA (Presidente).- Aprobada 
ia observación. 

En discusión la duodécima observación. 
El señor COLOMA (Presidente).- Ofrezco la 

palabra a un señor Diputado qUe apoye la ob­
servación. 

El señor CONCHA.- Pido la palabra, señor 
Presidente. 

El señor COLOMA (Presidente).- Tiene la 
palabra Su S~ñoría .. 

El señor CONCHA.- Señor Presidente, los Di­
putados de estos bancos vamos a votar favora­
blemente el reparo hecho por el Ejecutivo. 

-HABLAN VARIOS SE:Ñ"ORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor CONCHA.- Quiero, sí, señor Presi­
dente, hacer presente que los Diputados de estos 
bancos ... 

-El señor Abarca interrumpe en términos con­
trarios al Reglamento). 

El SEñor COLOMA (Presidente).- Llamo al 
orden a Su Señoría. 

El señor CONCHA.- ... respetamos a los 
miembros del Partido Comunista, aunque cree­
mos que ellos tienen un ideario equivocado, pero, 
en todo caso, digno de consideración. Sin embar­
go, señor Presidente. no tenemos el mismo res­
peto por los señores Rosales, 'Berman y Godoy 
Urrutia, por cuanto ellos se contradicen con 10 
que han dicho del Partido Comunista en ocasio­
nes anteriores. 

-HABLAN VARIOS SE:Ñ"ORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor ROSALES.- Su Señoría nos quiere 
dividir. 

El señor COLOMA (Presidente).- Honorable 
. señor Rosales, voy a privar a Su Señoría del uso 

de la palabra. 
Hono!'abl<:' señor Díaz. 
El señor GONZALEZ MADARIAGA.- ¡No les 

conviene que hable! 
El señor CONCHA.- El Honorable señor Ro­

sales, cuando perteneció a uno de los partidas de 
los cuales fué miembro anterlormf'nte ... 

El señor ROSALES.- ¡Eso quiere decir que yo 
me he superado. 

El señor COLOMA (Presidente).- Honorable 
señor Rosales, queda privado Su ,Señoría del uso 
de la palabra por una sesión. 

El señor CONCHA.- '" les decía a los co­
munistas que ellos adoraban al viejito decrépito ... 

-HABLAN VARIOS SE:Ñ"ORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor COLOMA (Presidente).- Honorable 
señor Rosales voy a pe·ctia- la venia de la Hono­
rable Cámara para privar a Su Señoría del uso 
de la p8.labra por tres sesiones. 

El sefior CONCHA.- ... al viejito decrépito de 
Lafferte. 

-HABLAN VARIOS SE:Ñ"ORES DIPUTAD08 
A LA VEZ. 

El señor CONCHA. - ... y que le chupaban 
los bigotes al viejo Stalin. 

El señor COLOMA (Presidente).- Ruego a 105 
señores Diputados que se sirvan guardar silencio. 

El señor ROSALES. - Eso no es exacto. 
Pídale el documento, señor Pre~dcnte. 
El señor COLOMA (Presidente).- Honorable 

señor Rosales, ruego a Su Señoría se sirva guar­
dar silencio. 

El señor CONCHA.- Lo tengo aquí, le puedo 
señalar la página. 

El señor ROSALES.- ¡Mándelo para acá! 
El señor COLOMA (Presidente).- Honorable 

señor Rosales, voy a pedir la venia de la Hono­
rable Cámarl! para privarlo del uso de la pala­
bra por trós sesiones. 

El señor ROSALES.- ¡Sería injusto, señor 
Presidente! 

El señor CONCHA.- Decía, señor Presidente, 
que tenemos respeto por los Honorables Diputa­
dos comunistas con excepción de estos tres seño­
res que han pasado por todos los partidos ... 

El señor ESCOBAR (don Andrés).- ¡SUS Se­
ñorías no respetan nwa! 

El señor CONCHA.- En realidad, yo no sé si 
ellos se han salido por su gusto ... 

-HABLAN VARIOS SE:Ñ"ORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor COLOMA (Presidente).- Honorable 
señor Resales, advierto a Su Señoría que, a la 
próxima contravención del Reglamento, vaya pe­
dir el asentimiento de la Sala para privarlo del 
uso de la palabra por tres sesiones. 

El señor ABARCA. - La Mesa se está propa­
sando. 

El señor COLOMA (Presidente).- La Mesa es_ 
tá oumpliendo con su obligación. 

El s,eñor CONCHA. - Yo estimo, señor Presi­
dente, que nosotros tenemos la obligación de ha­
cer pre~ente lo que son estos señores, para que 
la g'2nte que viene aquí por primera vez a escu­
charlos, no les crea absolutamente nada, Ya Que 
lo qUe dicen un día, al otro día lo desdicen. 

Por otra parte, debo hacer notar qUe ningún 
parlamentario de estos bancos se ha referido ja­
más al Partido Comunista en la forma como lo 
han hecho estos tres señores parlamentarios an_ 
tes de pertenecer a éL .. 

El señor VARGAS PUEBLA.- ¡Qué se refie­
ra al proyecto, sefior Presid·ente! 

El señor CONCHA.- Por eso quíero yo, es­
pecialmente, advertir de esto a la g,ente que no 
está en estos bancos. pero Que concurre a este 
recinto; porque me par,ece conveniente que sepa 
quiénes son estos señores ... 

El señor ROSALES. - Ahora nos vamos a ha­
cer conservadores. 

El señor COLOMA (Presidente).- Ofrezco ia 
palabra a Un señor Diputado que impugne esta 
obs...:rvación. 

El señor PONTIGO.- Pido la palabra, sefior 
Presidente. 

El señor COLOMA (Presidente).- Tiene la 
palabra el Honorable señor Pontigo. 

El señor PONTIGO.- 'Señor Presid~nte, esta 
duodécima observación, como todas las demás ob­
servaciones que el Ejecutivo ha enviado a esta 
Honorable Cámara, no quita ni pone nada, en 
absoluto, al carácter represivo que tiene esta ley. 

Esta observación habla solamente de cambiar 
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algunas comas y algunas letras. Pero. en el fon_ 
do. mantiene sus disposiciones fundamentales pri­
mttivas. 

A través de estas disposiciones. el Ejecutivo cree 
que, después de haber despojado de sus derechos 
ciudadanos a los comunistas durante un lapso 
de 5 años, es posible qUe estos comunistas se ha­
yan ~pentidc del delito de ser tales. 

i¡No. señor Presidente! 
¡ Se equivoca el Gobierno! ¡ No se van a arre­

pentir, porque la situación es total y absoluta­
mente diferen~ de lo qUe el Gobierno cree! 

Mediante esta ley. se pretende expulsar a los 
~omunistas de todos los ámbitos de la opinión 
,ública. 
. E3t.e Gobierno expulsó primero a los comunii_ 
';.a:; del Gabinete para organizar una política reac­
cionaria. 

y ahora pretende eliminarlos de este Parlamen­
to. elíminarlos de las Municipalidades Y eUmi­
uarIos de los sindicatos. De esta manera se quie­
re eliminar la conciencia nacional de la vida pú­
blica de nlJestro país. 

-Bulla en la Sala. 
E! señor COLOMA (Presidente).- ¡RlUego a 

los Honorables Diputados se sirvan guardar si­
lencio! 

'El señor PONTIGO,- Quiero recordar a la 
Honorable Cámara y a los señores Ministros que 
'están presentes ahora en la Sala, que hasta el 
moment.o no se han decidido a pronunciar una 
;.!IOltt palabra ... 

El señor ROSSETTI.- ¡Basta con su presen­
da' 

-HABLAN VARIOS SENORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor COLOMA (Presidente).- Ruego a los 
Honorables Diputados se sirvan guardar silencio. 

El señor PONTIGO.- ... quiero recordar, di-
1';0, la leyenda bíblica de Caín, quien después de 
matar a su hermano, huyó atormentado por su 
conciencia. 

-HABLAN VARIOS SENORES DIPUTADOS 
'.'" L..I\ VEZ. 

El señor PONTIGO.- Igualrrente el Caín que 
hoy dia, trata de huir de su propia conciencia. 
Por eso ha expulsada al Partido Comunista del 
Gobierno y ahora pretende expUlsarlo del Par­
lamento y de las Municipalidades. Pero se equi­
voca si cree que así logrará huir de su concien-
0ia. 

Se quiere !legalizar, por intermedio de esta ley, 
t~! Partido Comunista, como si la legalldad de 
nuestro partido dependiera de la letra muerta de 
ia ley. No. señor Presidente. 

La legalidad la conquistamos a través de las 
luchas junto al pueblo y. si se nos priva de ella, 
en la forma brutal y violenta en que se pretende 
hacerlo, el pueblo nos la devolverá mañana, con­
tra la voluntad de este Gobierno, contra la vo­
luntad de la mayoría reaccionaria que esta tar_ 
de va a atentar nuevamente contra nuestra de­
mocracia y libertad. 

El sofior ROSSETTI.- ¡Contra Rusia! 
El señor PONTIGO.- Por eso es que el Go­

bierno se equivoca. cuando piensa que nos ame-
drenta con estas medidas. . 

No. señor Presidente, estas medidas son un 
Incentivo más para nuestra lucha por la libera­
ción de nuestra patria de la opresión extranjera; 
por la liberación de la clase obrera y campesina 
de la explotación miserable de que son vjctimas. 

El Partido Comunista no nació a la lucha para 
ocupar puestos en el Parlamento. Nació para de­
fender los derechos de los obreros y, aun a pe­
sar de esta ley, estaremos junto al pueblo en de­
fensa de sus intereses y de la democracia. 

-HABLAN V ARIOS. SEJ.'irORES DIPUTADOS 
¿ LA V1!:Z. 

El señ':.r COLOMA (Presidente).- Honorable 
~~üor seVLllveda, amonesto a Su Señoría. 

El señor PONTIGO.- Se cree, señor Presiden­
t'e, que dejándonos fuera de la ley se logrará que 
el ¡::cblo deje de luchar contra la tiran1a. Este 
os un error. Sa.ldremos mañana de este Parla­
mento, nos expulsarán de aquí, pero allá en la 
Ue::mIídacl, En la obscuridad de la neche, junto 
a los campesinos, a los obreros y empleadOS se­
guiremos construyendo una patria nueva, Ubre 
de la explotación y de la miseria ... 

Varios señores DIPUTADOS.- ¡Como en Ru­
sia! 

El señor PONTIGO. - ... una patria grande 
para sus hijos. 

No es con leyes represivas como se va a impe­
dir que el pueblo mejore sus condiciones de vida. 
y obtenga un mayor bienestar. 

Se trata, señor Presidente. a través de esta. ley, 
de evitar que los trabajadores ... 

El señor UNDURRAGA.- ¡SU Señoria fué a 
Buenos Aires mandado por el Gobierno! 

El señor COLOMA (Presidente).- ¡Honorable 
señor Undurraga! 

Ha terminado el tiempo del Honorable señor 
Pontigo. 

Cerrado el debate. 
En votación la obs.ervación del Ejecutivo. 
-Practicada la "llt~ción en fonna eeonómica. 

dió el siguiente resultado: por la afirmativa, 83 
votos. 

El señor COLOMA CPTesiciente).- Aprobada la 
observación. 

En discmión la décimatucera observación. 
Ofrezco, la palabra a un señor Diputado que 

impugne la obse:'vación. 
El seüor VALENZUELA.-- Pido 1:< pala];>ra, se­

ñor Presidente. 
El señor COLOMA (Presidente).- Tiene la na-

lllibra Su Señoría. ' 
El señor VAL'ENZUELA.- F..sta observación, se­

ñor Pr€Eidente. hace luz sobre el contenido de 
e.ste proyecto que se quiere dictar en contra del 
Partido Comunista. A través dp esta orJS€l'Vación 
re quiere asegurar el triunfo ~de las próximas 
elecciones: que los electores eliminados no se 
pronuncien en centra de la polític:J. repre!'iva del 
actual Gobierno. 

A través de esta ]J'ldficadón que el Ejecutivo 
::>retende hacer. se quiere. por medie ci.:e los 'orga­
nismos respectivos, asegu:'ar todas las injusticias 
que se van a cometer contra los ciudadanos que 
tienen el delito de pertenecer al Partido Comu­
ni..sta. 

Se quiere evitar también que la justicia ordi­
nacia se pronuncie sobre las repI'€siones que se 
hacen contra los ciudad'anos para ver si la eli­
minación ha sido ju"sta. De la mi~ma manera 
R' qUiere evitar la respommb1Jldad de algunos 
funcionarios. como el Dir€ctor del Registro Elec­
coral, el cual no merece la ~onfianza del país, y 
que ya ha manifestado en otras "lecciones, en la 
del a,ño 1945, por ejemplo. su manera de actual', 
quitándonos dos D1putados legítimamente elegi­
doS poc el pueblo. Igualmente, se quIere evite.r 
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que la Justicia Ordinaria se pronuncie, especial­
mente, sobre la inconstitucionalidad de esta ley. 

POl' esta ley se quiere eliminar a ciento de mi­
les de ciudadanos. ¿Y por qué tiene miedo el 
Ejecutivo? Porque' qUiere proseguir con su poU­
tica económica, que consiste en congelar sueloos 
y salarios. mientras la vida sigue subiendo en for­
ma implacable. 

Se quiere impedir que el pueblo manifieste en 
loo próximos comicios electorales su repudio a 
la política del Gohierno, para tener a los ho­
gares chilenos SlUlUidos en la miseria, para ~­
guir disminuyendo el valor adquisitivo de los sa­
larios. mientras los bolsillos oe las gTandes em­
presas y de los grandes terratenientes se van lle­
nando gracias al famoso sistema de los "precios 
remunerativos", sistema que ha permitido, ade­
más, el surgimiento de "nuevos ricos". 

Por e'o es explicable la actitud oe algunos par­
tidos muy partidos que no tienen siquiera un es­
tímulo para llegar al Pa1'l'amento como -€l Parti­
do Socialista del señor Ibáñez ... 

El señOl' SEPULVEDA.- ¡Qué tiene que hablar 
de ese Partido Su Señoría! 
. -HABLAN VARIOS SE:ÑORES DIPUTADOS A 
LA VEZ. 

El señor ROSSETTI- ¡No tiene por qué ha­
bjar así de nuestro partido! 

E: señor COLOMA i Presidente). - ¡ Honorable 
sefar Rossetti! 

El señor ROSSETTI. - ¡No podemos ac€pt:u 
que se exprese así! 

FJ señor COLOMA (PresirJente).- Ru€go a Stl 
Señoría se sirva guardar silencio. 

El señor V ALENZUELA.- En Chile. señor Pre­
sidente. estos partidos son partidos de figurones. 
nada más ... 

El señor ROSSETTI.- ¡Partidos que no somo~ 
an-ojados de los sindica tos! 

El señor COLOMA (PresidEnte). - HonorablEl 
seÍlor Rosoetti, voy a cen;;'.lrar a Su Señoría. 

El señor EOSSETTI.- ¡Los teEemos en el Sue­
lo! 

El señor COLOMA (Presidente).- Queda cen­
surado Su SEñoría. 

El señor ROSSETTI.- i Barridos los tenemos! 
El señor VALENZUELA.- ... son partidos que 

no tienen a:-raigo en la clase obrera, que no tie­
nen arm!go en la opinión pública ... 

El señor ROSSETTI.- ¡Lo vamos a ver! 
-HABLAN VlffiIOS SE:ÑORES DIPUTADOS A 

LA VEZ. 
El señor DIAZ.-- ¿Por qué no censura a ese 

Diputado señor Presidente? 
El seÍlor COLOMA (Presidente).- Lo he censu­

rado ya, seÍlor Diputada. 
El señor V ALENUELA.- ... como Ee va a ver 

en los próximas comicio electorales. 
El señor ROSSETTI.- i Ahí lo veremos! 
El señor VALENZUELA.- Por eso. señ.or Pre, 

sidente, el Presidente de la República ha que­
rido en esta oportunidad :u;egurarles un electo­
ra.do. haélendo que la cifra repartidora sea tan 
mínima que les permita sacar siquiera un Di­
putado. 

El señol' ROSSETTI.- i Elegido por el pueblo, 
por votos y no por una mUltiplicación! 

El señor V ALENZUELA.- Sefior Presidente, a 
través de este mecanismo, se qui€l'e asegurar 
representación a muchos de estos partidos pah 
fonnar un, Congreso Terma·l. 

Este es el sec:-eto de esta modificación: evitar 
que la opinión pública pueda demostrar su re­
pudiO a la política de este Gohierno. Se quiere 
evitar que la ciudadanía pueda manifestar su 
opinión sobre la· conducta de muchos Diputados 
que no m€recen representar al pueblo, y que, sin 
embargo. toman la palabra del pueblo. 

El señor SEPULVEDA.- ¡Como Su Señoría.! 
El seÍlor V ALENZUELA.- También se quieTe,. 

señor Presidente, que a mucho, seÍlores Diputa­
dos que, gracias a su caja electoral. han pedido' 
llega·r a este recinto, ies salga. más barata la 
elección. 

Esta es la razón por la cual Se une mucha gente: 
que no tiene por qué unirse: el puro interés elec­
toral. 

Por eoo vota:-em03 en contra de (sta observa­
ción. 

El .':~ñor COLOMA (Presidente).- Ha termina-
do el tiempo de Su Señoría. 

Cerrado el debate. 
En votación la observación 13.a. 
-Practicada la votación en forma económica. 

dió el siguiente resultado: por la afirmath'a, 77 
vetos; por la negativa, 16 votos . 

El s.eñor COLOMA (Presidente).- Aprobada la 
ccserv¡H~i<5n del Ejecutivo. 

En discusión la observar.ión 14.a. 
'El señor COLOMA (PresideIlte l._ Ofrezco 1" 

palabra a un seÍlor Diputado que apoye la ob­
servación. 

El señor VALDES LARRAIN.- Pido la palN­
bra. señor Pt'e.!'idente. 

El señor COLOMA (Presidentel.- Tiene la pa­
labra Su SeÍloría. 

El señor V ALDES LAHHAIN. - Señor PTesi­
dente, los Diputaf!os ccnservadores vamos a votar 
favorablemente la observaci6r: OUe ahora se va 
a discutir. 
~o hacemos. señor Presidente, porque .sefen­

dernoE verdaderamente lo, intereses dp', pueblo. 
El Honorable señor Pontigu. h2c8 Un instante, 

manifestaba en esta Honorable Cámara que el 
Partido Comunista había sido el único partido 
def.ensor de los derechos del pueblo .. 

El señor ROSALES. - Así E"S. 

El señor VALDES LARRAIN.- Sin embargo, 
seÍlor Presidente están frescos aÚn en el recuerdo 
de los Honcrables Diputados y de tedo el país los 
días en que ellos estuvieron en el Gobierno, y 
no se puede mencionar ninguna obra, ninguna 
acción efectiva. ning'ún acto en que pueda ser 
considerado como beneficioso para los intereses 
del pueblo. 

De modo que Se puede decir que nada hizo des­
de el Gobierno el Partido Comunist:l. 

-HABLAN VARIOS SE~ORE'S DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

l!:l señor COLOMA (Presidente).- Ruego a los 
Honora.,pl€'S Diputados se sirvan guardar silencio. 

El ~or V ALDES LARRAIN.- y esta HonO­
rable Cámara es también testigo de que ninguna 
solución a los problemas que aquejan al pueblo 
ha tenido su orllren en los bancos comunistas. 
y todo lo contrario, señor PTesidente, en repe.­
tidas oportunidades los proyectos que lhan a be­
neficiar directamente a las clases más neC€si-tadas 
eran, precisamente>, c<Jmbatidos." 

El sefior RO&SETI'I. - Obstruidos constante­
mente. " 
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El señor COLOMA (Pre.<identeL- ¡Honorable 
señor Rossetti! ' 

El s:efior VALDES LAR,RAIN.- ... obstruídos 
por los parlamentarias comunistas, porque no les 
interesaba la solución de les problemas, no les 
!interesaba que terminara la escasez de habita­
ciones, no les interesaba que hubiera bienestar, 
sino que les interesaba qUe siguiera la inquietud 
obrera para ... 

- (Palabras retiradas de la versión, en confor­
mi:lad al artículo 12 del Reglamento). 

El señor COLOMA (Presidentel.- Honorable 
señor valdés Larraín, ruego a Su Señoría se sirva 
reTirar los conceptos centrarios al Reglamento 
que ha pronunciado. 

El sefior VALDES LARRAIN, - Los retiro, se­
ñOr Presidente. 

El sehor COLOMA (Presidente)._ Quedan re­
tirados. 

Puede continuar Su Señoría. 
El señor VALDES LARRAIN.- Esta ley, señor 

Presidente, va a beneficiar efectivamente al ver­
dadero pueblo de Chile. pDl'que lo va a libertar 
de la tiranía sindical a qUe lo tenía sometido el 
Partido Comunista, t~ranía sindical r'ue privaba 
del dec'echo de trab~jo a todos aquellos obreros 
que no firm8.ball los registros del Par:'ido Comu­
nj,~ta, echándolos a la c';¡lJe y lanzando a sus es­
pesas (; hijos a la miseria y al hambre. Este pro­
yecto va a terminar con la tiranía Eindical, que 
hacía qUE' los fondos de los sindicatcs y los di­
neros que sacaban a les :;alarios de los obreros. 
en lugar de invcrtirse en obras de adelanto po­
pular, f1.Wran a €nf{rosar las arcas del Partido 
Comunista para su campaña a.ntinacional. 

La historia se es,cribe cOn hechos, no con pala­
bras. Y e.<tos hechos que quedarán a firme en 
la Hist01'ia de Chile, a.<;í como permanecerá firme 
el que d~ los banc,QS cons·ervadores es de donde 
ha salido la mayor part!: de la legislación social, 
que ha sido reconocida en toda América como 
una ¡le' la'; m2.s r:vanzadas. 

FJl Partido Conservador, cristianamente. ha de­
sead,) solucionar los problemas que afectan al 
puebl'J de Chile. F.sta es una ley, aunque lo nie­
gen ]')S se50res ~-iputados comunistas. que va a 
beneficiar nI pueblo trabfljador de Chile, a quien 
rinde un humenaje. porque labora por e porvenir 
y gr:mdeza de ia patria. 

Por eso, votaremos fa.vorablemente la observa­
ción del Ejecutivo. 

El Eeñor COLOMA (Presjdente).- Ofrezco la 
palabra a un señor Diputado que impugne la ob­
servación. 

El señor GODOY.- Pido la palabra. 
El señor COLOMA (Presidente).- Puede usar 

de ella Su Señoría. 
El sellar GODOY.- Creo. señor Presidente, que 

la observación número 14 mantiene en toda su 
integrid3.d la disposición que trata de modificar, 
ya qUe las listas podrán ser anuladas para tedas 
los efectos legales. 

Pero llama la atención el'! esta discusión, una 
c,urlosa intervención qUe le cupo, hace un mo­
mento, al jefe del Comité del Partido Conserva­
dor, señor Concha. 

Al que habla, contra lo que puedan creer otros 
hombres de la Honorable Cámara, le gusta ob­
servar a cada colega y hacer su clasificación. A 
unos .se. les estima, a otros se l~ cdia, otros son 
ind1ferent~s, a uno se les considera aptos y a otros 
jna.ptos. 

El Honorable señor Concha, no es de los hom­
bre.~ que gastan demasiado tiempo en participar 
en los debates en esta Sala; pero suele tener in­
tervenciones tan interesantes como las qué aca­
ba.mes de oír. i Uno se asombra y se pone a pen­
sar dónde habrá el señor Concha acumulado tan­
ta cultural 

El señor MARIN BALMACEDA.- ;,Que tiene 
que ver e.c;to con el artículo que se discute? 

El señor GODOY.- Me pa.rece, señOr Presi­
dente, qUe tengo derecho a coptestar al Honora­
ble señor Concha, pues él me ha aludido direc­
tamente. 

El señor COLOMA (Presidente).- Ruego a Su 
Serraría referirse al articulo en. debate. 

El señor GODOY. - El señor Concha no ha 
pasado por la Universidad y, por lo tanto. no 
tiene una clasificación prOfesional determinada. 

Yo no s,; si propiamente pUdiéramos llamar­
lo autodiciacta. que es hombre que trate de per­
feccionar,e por su cuenta, ya que las muchas 
'veces que he ido a la Biblioteca del .Congreso 
nunca lo he encontrado leyendo; Y en cuanto ii. 

los libro,;, podría decir que se le caen de las ma­
no~ ... 

El scñm' COLOMA (Presidente). - Honorable 
seuor Godcy, ruego a Su Señoría referirse a la 
materia en debate. 

El seflOr GODOY. -- Le pido a la Mesa que sea 
ecuánime. 

El Honorable señor Concha hizo una alusión 
tflnto a mí como a los señores Berman y Rosa.les, 
y riebo contestarla. 

El señor CONCHA .--Después le voy a leer otra 
cosa. 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor PEREIRA LARRAIN. - Le van a leer 
la cal'tilla. 

El señor GODOY.- El Honorable señor Concha 
me hace rEcordar el caso de un alumno que tu­
ve en una escuela primaria. No era precisamen­
te el más aventajado ni el más estUdioso; pero 
constantemente. al igual que el Honorable señor 
Concha, metía la mano a los bolsillos y sacaba 
pR.pcles y plp.nteaba a sus compañeros y a sus 
propios profesores algunos problemas. Un día ave­
riguamos de donde traía la cultura ... 

-(Palabras retiradas de la versión, en confor­
midad al Art. 12 del Reglamento). 

El iieíi.or COLOMA (Presidente). - Honorable 
señor Godoy, la Mesa ruega a Su Señoría reti­
rar loc; conceptos contrarios al Reglamento Que ha 
pronunciado. 

-HABLAN VARTOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El sefíor COLOMA (Presidente).- Amonesto a 
Su Señoría. 

El señor GODOY.- ¿Por qué, señor Presiden­
te, no hizo lo mismo cuando el Honorable señor 
Concha aludió a nosotros? 

El señor COLOMA (Presidente).- La Mesa es-
tá cumpliendo con su deber. 

El seíi.or GODOY.- Quiero que la Mesa am­
pare a uno y a otro, porque está para eso y no 
para hacer distingos cntre los derechos de los 
señores Diputados. 

El señor COLOMA (Presidente). - La Mesa 
ruega a Su Señoría retirar los conceptos contra­
rios al Reglamento que ha pronunciado. 

El señor GODOY.- Lamento· mucho, pero ... 
El señor COLOMA (Presidente).- Insisto, Ho-
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nora!)l!' Diputado. Ruego a Su Siñoría retirar 
los cOllceptos antirreglamentarios que ha expre­
sado. 

El seiiol' GODOY. - Los retiro. 
El ~.el1or COLOMA (Presidente).- Quedan re­

tirados. 
- (El selÍof l\'larín Balmaceda Interrumpe en 

términos contrarios al Reglamento). 
-HABLAN VARIOS SEÑ"ORES DIPUTADOS 

A LA V:O:Z. 
El señor COLOMA lPresidente).- Ruego a Su 

Sellaría retirar los conceptos contrarios al Regla­
mento qu;: ha pronunciado. 

El sei'íor l'vIARIN BALMACEDA.- Por defe­
rencia a la. Mesa, los retiro. 

El Sf'1101' COLOMA (Presidente). -Quedan re-
tirados. 

Cerrado el deba te. 
En votación la observación décimocuarta. 
-Practicada la votación en forma económica. 

dió el siguiente resultado: por la afirmativa. 76 
votos; 1)or la negativa, 14 votos. 

El señor COLOMA (Presidente).- Aprobada la 
oo..servación. 

En discusión la observación décimoquinta. 
El sellar SECRETARIO.- Dice la observación: 
··Considerando la proximidad de la elección ge-

neral que debe verificarse en marzo del año ve­
nidero y en el deseo de que el Tribunal Cali­
ficador cuente con mayor plazo para conocer y 
fallar las n~c!amaciones que puedan Interponer 
los afectuclos por la cancelación de sus ins­
cripciones que autoriza el presente artículo segun­
do transitorio. {'stimo conveniente reducir a cien 
días ei plazo de ciento veinte días señalado en 
este precepto. 

Por tanto, os propongo substituír en el inciso 
1.0 del artículu segundo transitorio, las palabras 
"ci~nto veinte" lIor "cien". 

El señor COLOMA (Presidente).- Ofrezco la 
palabra a un señor Diputado que acept9 la ob­
servación. 

Ofrezco IR palabra. 
Ofrezco la palabra a un señor Diputado que 

impugne la observación. 
El seúor PONTIGO.- Pido la palabra, señor 

Presidente. 
El seüor COLOMA (Presidente).- Puede usar 

('¿. !a palabra Su Ssñoría. 
El señor PONTIGO.- La observación décimo­

quinta. señor Pl",:sidente, 'se refiere al articulo se­
gundo tran~itorio que modifica la Ley de Elec­
ciones y solamente trata de rEbajar el tiempo 
c¡,¡~ tiel~e el Director del Registro Electoral para 
conocer las reclamaciones por inhabilidades elec­
torales qu~ Se presenten a su conocimiento, de 
120 a cien díRS. 

El Ejecutivo ha dicho que, a través de estas ob­
~é'rvaciones, pretende mejorar la ley; pero no es 
efectivo, IJOrquc el Msnsaje primitiVO establecía 
que el plazo aludido seria de 60 días, plazo que 
¡on este proyecto. a través de su paso por el Con­
.greso. fué modificado, de manera que los sesenta 
días fueron aumentados a 120. 

Ahora, el Presidente de la República en sus 
observaciones, en vez de insistir en su idra pri­
mitiva, de fijar tal pl3.Z0 en 60 días, estima Que 
él debe ..er de 100. 

¿Con qué propósito se hace esto, sefior Presi­
oonte? 

Con el propó.';ito de impedir que los miles y 
mile.s de electores que sean eliminados de los Re-

gis tras Electorales puedan hacer sus recLamacio­
nes. porque, de acuerdo con el plazo que se da 
en este proyecto, no tendrá el Director del Re­
gistro EI~:ctoral más de diez días para conocer 
las reclamaciones· que presenten lo..,> llilldadano" 
que sean eliminados. 

¿Tendrá el Director del Registro Electora! tiem­
po suficiente con diez días para conocer de 50, 
60, 70 u 80 mil reclamaciones por mhab;lidades 
electorales que se van a producir? Evidentemen­
te, no. Entonces, ¿de que se trata? Se trata. señor 
Presidente, una vez más, de intervenir, a través 
dp esta ley, en las próximas elecciones parlamen­
ta.rias e impedir que 50 o 60.000 electores partici­
pen en el acto electoral de marzo de lil49, con lo 
cuai St trata de facilitar la llegada al Congr' 30 

Nhcional de Diputados y Senadores redcciona­
rios; se trata de impedir que en '3." provincias 
de Tarapacá, Antofagasta y Concepclón. donde 
hay una inmensa mayoría de obreros que preRtan 
su anovo a los candidatos del ParUdo Comunis­
ta, v~t~n por esos candidatos, de manera que, con 
LOOO ó con 500 votos, resulten elegidos Diputa­
dos reaccionarios que servirán sus intereS2S fHl 

este Parlamento. 
Ahora bien ¿por qué se cancela a los ccmunis­

tas de los Registros Electorales? Se les cancela 
y se les persigue, por lo que se ha dicho aquí. 
Se les acusa de enemigos de la patricl. se les 
acusa de estar en concomitancia con una poten­
cia extranjera en contra de los interests naciona­
les. ¿Qué papel juegan aquí los Diput:\Cios radi­
cales? ¿Qué papel juega el Presidente de la Re­
pública? 

El señor UNDURRAGA.-- ¡Echar a los trai­
dores! 

El señor COLOMA (Presidente).- Honorable 
señor Undurraga, amonesto a Su Seííorfa. 

El señor PONTIGO. - Los Diputados radicale.;¡, 
que votarán favorablemente este proyecto, nos 
conOCEn en la intimidad durante 20 o más años a 
los comunistas, y muchos de ellos han sido ele­
gidos con los votos del Partido Comunista, Si 
los radicales, durante más de 20 años, n0 des­
cubrieron que los comunistas estábamos en con­
comitancia con una potencia extranjera y no des­
cubrieron que éramos unos traidores a la. patria, 
quiere decir ... 

-(Palabras retiradas de la versión, en confor­
midad al artículo 12 del Reglamento). 

-HABLAN VARIOS SEÑ"ORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

Un señor DIPUTADO.- ¡Y su padre era ra­
dical! 

El señor ROSSETTI.- ¡Cómo es posible que 
se hable así de los radicales! 

¡Don Pedro Aguirre Cerda los descubrió hace 
muchos años! 

El señor COLOMA (Presidente).- Ruego a Su 
Señoría retirar los conceptos contrarios al Regla­
mento que ha expresado. 

El señor PONTIGO.- Los doy por retirados. 
señor Prr sidente. 

El señor COLOMA (Presidente).- Queda.n re­
tirados. 

El señor PONTIGO.- Señor Presidente, si los 
radicales que hoy nos persiguen a través del país 
estuvieron con nosotros durante est0i5 20 añoa, 
ello sIgnifica que eran ... 
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El señor COLOMA (Presidente).- Ha termi­
nado el tiempo del Honorable sefíor Pontigo. 

El votación la décimoquinta observación. 
-Practicada la votación en forma económica, 

dió el siguiente resultado: por la afirmativa, 75 
votos. 

El seúor COLOMA (Presidente) ... - Aprobada 
la obsenación décimoquinta. 

En discusión la observación décimosexta. 
Ofrezco la palabra a un sefíor Diputado que 

apoYe la obS€rvación. 
Ofrewo la palabra. 
Ofrewo ia palabra a un sefíor Diputado que la 

impugne. 
El señor ESCOBAR (don Alfredo).- Pido la 

palabra. 
El señor COLOMA (Presidente).- Tiene la pa­

labra Su Señoría. 
El .sefior ESCOBAR (don Alfredo).- Señor 

Presidente. la observación décimosexta del Eje­
~utivo se refiere a la can c e 1 a ció n de la 
inscripción en los registros electorales de los 
miembros del Partido Comunista de Chile y de 
otras organizaciones. 

Ya en otras oportunidades hemos expresado 
nuestro punto de vista frente a este problema. 
Hemos manifestado que ésta es la mayor mons­
truosidad, la mayor aberración jurídica, la más 
absurda y torpe de todas las medidas, propia de 
un régimen antldemocrático ... 

En materia electoral, estimamos, contrariamen­
te a lo que pretende esta ley. que las inscripcio­
ne~ electorales deben ser ampliadas al máximo, 
para que gocen de derechos políticos y participen 
en la elección de sus gobernantes, todos los ciu­
dadanos de nuestra patria, sin diferencias de sexo 
y mayores de 18 años, sepan o no leer o escribir. 

El país sabe que en la actual1dad sólo tienen 
duecho a participar en la generación de los Po­
deres Públicos, los altos oficiales del Ejército, 
de la Marina, y de la Aviación y del Cuerpo de 
Carabineros de nuestro país. Sabemos que tie­
nen esos oficiales derecho a elegir; pero no a ser 
elegidos para cargos POUtiC05. 

Creemos que, cuando los altos oficiales de nues­
tras instituciones armadas participan en política, 
como es el caso actual, en que forman parte del 
Gabinete y se hallan en esta Sala dos militares, 
uno de ellos de uniforme y tI! otro de civil, no 
sé si porque ha perdido el uniforme ... 

El sefior ROSSETTI.- Sefior Presidente ¿có­
mo es posible que Se insulte así al señor Millb­
!.ro del Interior? 

El señor GONZALEZ OLIVARES.- ¡Cómo es 
posible que se insulte al Ministro del Interior! 

-HABLAN V ARIOS SEl'irORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El seflOr COLOMA (Presidente).- Censuro al 
Honorable señor Vargas Puebla. 

jHonorable señor Rosales! 
El señor ESCOBAR (don Alfredo).- Ellos 

participan en la política activa de nuestra pa­
tria y en la política de represión de estos últimos 
tiempos, ellos han instalado, dirigido y contro­
lado las zonas de emergencia. 

Nosotroe queremos, pues, que nuestro régimen 
democrático se amplíe y se perfeccione para que 
pUeda hablarse con propiedad de "Gobierno del 
pueblo, por el pueblo y para el pueblo". 

¿AcaBO no sabemo" que en la actualidad sólo 

una insignificante minoría participa en el proceso 
electoral que genera los poderes públicos? 

Sus Señorías saben que de los cinco millones 
de chilenos, sólo el diez por ciento votan en las 
urnas. mientras cuatro millones y medio no tie-' 
nen derecho a elegir ni a ser elegidos. ¿Es esto 
democr:1cia, puede hablarSE: de Gobierno repu­
blicano y representativo cuando la inmensa m~­
yoría de los ciudadanos no expresan su voluntad 
ni tienen ingerencia alguna en la generación de 
los poderes del Estado? 

Saben también los sefíores Diputados que en 
ot.ros paises donde hay democracia tienen derecho 
a flegir y a ser elegidos los hombres y las mu­
j"res mayores de 18 años. sepan o no leer o cs­
cribir. los miembros de las instituciones armadas 
sin discriminaciones injustas, arbitrarias y odio­
sas. Así ocurre. por ejemplo. en las nuevas demo­
cracias que han surgido después de la última 
guerra en la Europa Central, donde el pueblo v 
los trabajadores ocupan hoy el lugar que les ('()­
rresponde en el manejo de los asuntos del Esta­
do. Lo que ocurre es que allí ya no pueden se­
guir imponiendo su ley los ricos. los hacenda­
dos, los dupñns np la tierra Que h'1.D "ldn barrIdos 
par el pueblo. La tierra es ahora en esos países 
patrimonio del Estado. de los campesinos que la 
trabajan y que la hac~n producir en su benefi­
cio y en beneficio también de la colectividad. 
Por fSO e3 que en esos países ha desaparecido la 
miseria y el hambre. 

Si en nuestro país votan los oficiales de las 
fuerzas armadas, ¿par qué no dejar participar 
también ('n política a los suboficiales y a la tro .. 
pa. y les permiten que tengan deTecho a vot.o? 

Nosotros no nos asustamos ni siquiera de que 
participen en política los curas y las monjas: pe­
ro si?mpre que se dp- el mismo derecho ft Jos obrE'­
ros y los campesinos. 

Nosotros queremos que todos den su opinión 
y né) se mantenga este tipo de participación in­
directa. 

Ahí está el ejAmplo del ~ura señor Florfmtino 
Infante, de los Padr~s Franceses, quien. en los 
últimos días. al hablar por radio para pedir ayu­
da en la colecta de los Padres de la Patria. ocu­
pó lo, micrófonos para ofender al Partido Go­
munista. Así !?ntiende él el ejercicio de su de­
recho. 

Nosotros decimos: bueno, si a este cura se le 
da este derecho, ¿ por qué se priva de esta fa­
cultau al pueblo, a la clase obrera para que par­
ticipe también en la política de acuerdo con las 
disposiciones constitucionales? 

Con esta observación se pretende quitar el dt'­
recho a ser elegidos a veinte parlamentarIos que 
representan a la clase obrera y al pueblo. No.~­
otros sabemos que hay radicales que s') sienten 
felices poraue ya no estarán en este Parlamento 
quince Diputados y cinco Senadores comunistas. 
Y les preguntamos: ¿cuántos Diputados radica­
les menos habrán en el Parlamento que se elija 
en marzo de 1949. si es que hay elecciones? 

-mI señor Escobar (don Alfredo) se expresa 
en términos contrarios al Re~lamento). 

El señor COLOMA (Presidente).- Ruego a b"tI 
Señoría que se sirva retirar los conceptos antirre­
glampntarios que ha usado. 

-HABLAN VARIOS S~ORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El setior ESCOBAR (don Alfredo).- Los re­
tiro. 
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El señor COLOMA (Presidente).- lclUeaan re­
tirados. 

Puede continuar Su Señona. 
El señor ESCOBAR (don Alfredo).- ParticI­

pan en forma dir9Cta en la eliminación de los 
ciudadanos de los Registros Electorales. Ramón 
Zañartu .... 

Ei señor COLOMA (Presidente).- Ha termi­
nado el tiempo de Su Señoría. 

Cerrado el debate. 
En votación. , 
-Practicada la votación en forma económIca, 

dió el siguiente resultado: por la afirmativa, 78 
votos; por la negativa, 16 votos. 

El señor COLOMA (P::esidente). - Aprobada 
la observación. 

En discusión la observación décimoséptima. 
Ofrezco la palabra a un señor Diputado que 

apoye la observación. 
Ofrezco la palabra a un señor Diputado Que 

la impugne. 
El señor BAEZA.- Pido la palabra, sefíor Pre­

sidente. 
-HABLAN VARIOS S@ORES DIPUTADOS 

A LA VEZ. 
El señor COLOMA (Presidente). - RUeg0 a 

Sus Señorías se sirvan guardar silencio. 
El señor BAEZA.- E:te nuevo inciso que el 

Ejecutivo propone intercalar al aJ'tículo 2.0 tran· 
sitorio tiende, exclusivamente. a petfeccionar es­
ta ley inconstitucional y atentatoria de las ga­
rantías y deTechos que la Constitución establece 
en favor de los ciudadanos. 

En virtud de esta disposición, los Conservadore6 
de Bienes Raíces deben proceder a efectuar lal> 
cancelaciones en los registros a su cargo. bajo la 
pena. sI no cllmp:en con dichos trámites. de se:' 
suspendidos por un mes de sus fur:ciones e por 
dos meses, en caso de reincid'encia. o de 
perder definitivamente sus empleos. quedando ab­
soluta y perpetuamente inhabilitados para car­
gos. oficios públicos y derechos políticos, según lo 
dispor.e el artículo 52 de la Ley 4.554. al cual alu­
de el inciso nuevo que se pretende agregar. De 
este modo, se desea barrer cen cualquier escrúpulo 
v cargo de conciencia de cualquier Conservador d~ 
Bienes Raíces que no se mUestre diligente en la 
aplicación de esta ley dictatorial. Mediante es­
tas amenazas .se deSEa que los funcionarios del 
orden administrativo o judicial .se conviertan en 
simples aparatos mecánicos del en/ll'anaje ofi­
cial. 

Por otra parte. el inciso en cuestión <JobHga al 
Director del Registro Electoral a comunicar al 
Gabinete Central de Identificación las cancela­
ciones que efectúe. Esta disposición hace más per­
fecta la ley o, como auien dice. tiende a alcan­
zar Hel crimen perfecto". Mediante ella, el QQ­
biern.o, a travé.s de sus departamentos policíacos 
de scplonaje, tendrá un magnifico control, con 
kardex, fichas. etc .. de los ciudadanos que han 
ca.ído en desgracia con el QQbierno, esto eS, cuyas 
lIlSC1ipciones han sido canceladas. 

P«,que romos enemigos dle la dictadura y de 
toda ley criminal que atente contra la libertad; 
oorque somos enemigos de las amenazas bruta­
les a loo funciona'ri08 elel Poder Judicial y de 
cnalquter otro Poder y pOrque el control policial 
que .se desea perfeccionar está en contradicción 
con aquena parte del prog:ama popular que el 
Presidente de la República juró y abandcnó, :: 

que se refiere a la supresión de la poliClfl, se­
creta por corrompida e inmora,]. votaremos en 
contra. 

-(Palabras retiradas de la versión, en confor­
midad al Art. 12 del Reglamento l. 

El señor COLOMA lPresidente). - Honorable 
señor Ba,eza, la Mesa ru~ga a Su Señoría retira:' 
los conceptos contrarios al Reglamer.to. 

El señor BAEZA.-Los retiro. 
El señor COLOMA (Presidente)., - Quedan reti-

rados. 
Cerrado el debat€'o 
En votación la observación décimcséptim~_ 
-Durante la votación. 
-(El señor Pereira Larraín "e expresa en térmi-

nos contrarios al Reglamento). 
El .stóñor COLOMA (Presidentel.- RU4!go a Su 

SeñoJ'Í'a retirar ias palabra" antir:'eglamentarias 
que ha prcnunciado. 

El .señor PEREIRA LARRAIN.- Las retiro, pe­
ro mantengo el concepto. 

E] señor COLOMA (Presidente).- Quedan re­
tiradas. 

-Practicada la votación en fonna económrea, 
dió el siguiente resultado: por la. afinnativa, 84-
votos; por la negativa. 15 votos. 

El señor COLOMA (Presidente) .-- Aprcbada la 
obs€rvación del Ejecutivo. 

En discusión la observación dé.cimaoctav:J. 
Ofrezco la palabr~ a un Honorable Diputado que 

la ¡¡poye. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra a un Honorahle Diputado 

que la impugne. 
El sefior FONSECA.- Pido la pala.bra.. señor 

Presidente. 
El señor COLOMA IPres;rl"nte).- Tien.e la pa­

labra ('1 Honor"-h'e señor Fonseca. 
El señor FONSEOA.- En la décimaoctave Gb­

servarión. señor Presir1e.nte, a'Parece de manifiesto 
la misma cara<:teristica de todas las demás ob­
I"ervaciones. 

-(Pahbras retiratlas de la versión, en confor­
midad 1>1 Art. 1~ del Re2'lamento). 

El Sf'ñor COLOMA (Pl"'~ldentel.- RUef!'O a Su 
Señarfa T'f'tir~r 10. conceptos antirreglamentarios 
qu~ ha nron"nr,iano. 

Fl .señl'T FnN81i'CA.-Los reti~o. 

El ¡:eñor COLOMA (Presidente).- Quedan re­
tirados. 

Puerlp cnntinll~r Su &ñoría. 
El señor FONSEOA.- Esta ob<erva,{"Ínn ~8 t~n 

maQ'IlÁnimn nne ~mnlía de cint"o a d'lP'll rlíl'.~ ~,l 

pla7.o de apelación aue ~ concede a los ci,l<ÚI­

danDs eliminados de 100 P.p.gi,tl'OS Electol'ales j}ru' 

el Dire",t,w de €'~t'" ,c"rvin.ic. 
En sf'R'lllda ."e estable<',e aue. para que todos se­

pan aui,ln". hAn Rid" plimina rl ,,¡; ,.wben publiclli::-se 
sus nombres en el "Dill.1;o Ofiri'R1". 

Aparentemente con esto se beneficia a los in­
teresados, ya Que. mediante la apelación, se su,. 
pone Que se podrán corregir los errores v las in. 
íusticias cometidas por ese funcionario; pero na­
da de esto es cierto. 

El Prf'sldente de la República, en la décimo­
quinta observSleión. propone reducir el plazo pa­
ra hacer las eliminaciones de ciento veinte a cien 
días, en vista -di~ de la. proximidad de las 
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Elecciones Generales de 1949, y la ampliación a 
diez días del plazo para hacer las reclamaciones 
es, ci~rtamente, para que llegue el momento en 
que éstas junto cOn las re inscripciones en las lis­
tas electorales, queden pendientes. O sea, se co­
mete una monstruosidad jurídica, pues las apela­
ciones qUe se hayan no surtirán efecto alguno y, 
llegado el momento de las elecciones de marzo de 
1949, los ciudadanos no podrán votar, aun cuan­
do las apelaciones estén pendientes en el Tribu­
nal Calificador de Elecciones. 

Esto significa, como decíamos, la eliminación 
arbitraria d;, la oposiél1. No sólo de los comu­
nistas, sino de otros sectores de la opinión públi-
ca. 

Vemos ya que en la prensa oficial a la oposi­
ción que existe en el seno del Partido Conserva­
dor se la silencia:, se la tergiversa, se la calumnia 
y. en cambio, !ie alienta al grupo gobiernista, al 
gTUPO tradicionalista. 

-HABLAN VARIOS SEÑ'ORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor COLOMA (Presidente).- Ruego a los 
señores Diputados se sirvan guardar silencio. 

Honorable señor Fonseca, ruego a Su Señoría 
referirse a la observación en debate. 

El señor FONSECA. - A ella me estoy refi­
riendo, señor Presidente. 

Ahora bien ¿qué hace la prensa oficialista, ya 
que toda la pren13a legal en este país es oficialis_ 
ta, Con el Partido Radical? Silencia a la corrien­
te doctrinaria y alienta a los incondicionalistas 
del CEN. 

De esta manera, señor Presidente, los millares 
de ciudadanos que van a ser eliminados, arbitra­
riamente, por el Director del Registro Electoral, 
quedarán definitivamente sin derecho a voto y, 
mientras tanto, se montará una máquina parla­
mentaria que represente el espíritu del Gobier­
no actual. 

Como se puede ver, esta ley no sólo pretende 
destruir a los comunistas. Con ella están des­
truyendo los ~undamentos mismos de la demo­
cracia. Esta es la degeneración de los gobiernos 
capitalistas. En esta época de ruina del capita­
lismo estamos asistiendo a un momento de des­
composición mOl.'al y de abandono de los princi­
pales fundamentos del derecho y de las bases ju_ 
rídicas en Que Re fundamenta una nación. 

El señor COLOMA (Presidente).- Ha termi-
nado el tiempo de Su Señoría. 

En votación la décimooctava observación. 
-Durante la votación. 
-El lieñor Rosales se expresa. en términos con-

trarios al Reglamento. 
El señor COLOMA (Presidente).- Honorable 

señor Rosales, ruego a Su Señoría retirar los. con­
~ptos que ha expresado. 

El señor ROSALES.- ¡Muy bien! 
El señor COLOMA (Presidente).- QUedan re­

tirados. 
-Practicada la votación en forma económica, 

dió el siguiente resultado: por la afinnativa, 84 
votos. 

El señor COLOMA (Presidente).- Aprobada 
la observación décimooctava. 

En discusión la observación 19.a. 
Ofrezco la palabra a un sefior Diputado que 

apoye la observación en debate. 
El señor MARIN BALMACEDA.- Pido la pa_ 

}.abra, l5efior Presidente. 

El señor COLOMA (Presidente).- Tiene la pa­
labra Su Señoría. 

El señor MARIN BALMACEDA.- señor Pre­
sidente, llegamos con esta observación y con la 
que ,sigue, a la terminación del estudio de las re­
formas que el Ejecutivo ha introducido al proyec_ 
to de ley de Defensa de la Democracia. 

Se trata en este artículo de hacer efectivo en 
la Administración Pública el espíritu que ha re_ 
gido la dictación de esta ley. No pueden los que 
por propia confesión no están al servicio de Chi­
le, sino de directivas internacionales ... 

El señor ROSALES.- ¡SU Señoría no ha he­
cho el servicio militar! 

El señor MARIN BALMACEDA.- señor Pre­
sidente, voy a aprovechar que estoy con la pala_ 
bra para conteqtar la calumnia, única arma que 
pueden esgrimir en contra mía los detractores del 
Partido Comunista; yo exhibo esa detracción co­
mo el mayor estigma de honor que puede osten­
tar un hombre que defiende a su patria de indi_ 
viduos que no la tienen. 

Como se sab€, señor Presidente. a cumplimiento 
del servicio militar obligatorio se ha llamado, en 
general. sólo al 30 por ciento de la conscripción. 
Como quedó testimonio en las Actas de esta Ho­
norable Cámara, yo cumplí con la Ley de Re­
clutamiento y Reemplazos. y 110 fui llamado a 
hacer el servicio militar. 

En esta misma situación se eñCú.entra el 70 por 
ciento de los miembros de esta Honorable Cáma­
ra y, entre ellos, muchos Diputados comunistas. 

Por lo tanto, esta aseveración la tomo como una 
vulgar caiumnia de los que no pueden encontrar 
nada en mi vida que empañe mi honor y mi rec­
titud. 

-HABLAN V ARIOS SEÑ'ORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor OOLOMA (Presidente). - Ruego a. 
los señores Diputados se sirvan guardar silencio. 

El señor MARIN BALMACEDA.- Decía, selíor 
Presidente, que en la disposición en debate se tra­
ta de hacer efectiva esta ley en la Administra­
ción púbiica. No es posible, bajo ningún aspecto. 
que puooan desempeñar funciones fiscales los 
que han reconocido explícitamente en esta Hono­
rable Cámara, que por sobre toda consideración 
reciben directivas de Rusia. 

En cierta oportunidad, durante la sesión de una 
de las Comisiones de esta Honol:~ble Cámara. el 
Honorable señor Rosales manifestó que el Par­
tido Comunista de Chile nada tenía que hacer 
con Rusia, y en esta Sala fué rectificado por el 
Honorable señor Godoy, quien manifestó que 
efectivamente el Partido Comunista recibía -y 
hOl)or tenía en ello-. la representación del Par­
tido Comunista de Rusia. 

El señor ROSALES;.- He dicho que no recibe 
órdenes de Moscú, y lo mantengo ahora. 

El señor COLOMA (Presidente).- ¡Honora­
ble señor Rosales! 

El señor ROSALES.-· No recibimOl! órdenes de 
nadie. 

El ó:eñor COLOMA (Presidente).- ¡Honorable 
señor Rosales! 

El señor MARIN BALMACEDA.- Señor Pres1-
dente, en la discusión de este proyecto de ley ae 
ha hecho insistente mención de la actitud del, 
Presidente de la República. Una Vb más, ten­
go el deber de recordar en esta Honorable Cáma­
ra que ningún Diutado ha sido testigo, como 10 
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be lIido yo, de la sincerid!td democrática del Pre­
sidente de la República, 

-HABLAN VARIOS SE:&ORES DIPUTADOS 
A LA VEZ, 

El señor COLOMA (Presidente), - Ruego a 
los Honorables Diputados 6e sirvan guardar 81-

lencio. 

El señor MARIN BALMACEDA, - Cuando Su 
Excelencia el Presidente de la República negó al 
Poder, ayudado por elementos comunistas, más 
de una vez tuve que advertirle el peligro que esto 
significaba, El Presidente de la RepÚblica -per­
dónenme qUe lo diga-, casi con candor me ase­
guraba la lealtad democrática hacia él del Par­
tido Comunista, lealtad que tranquilizaría a las 

- masa" en una verdadera diSCiplina y confianza 
hacia su persona. 

El seflOr DIAZ.- Estamos bien tranquilos aho­
ra. 

El señor CO;LOMA (Presidente).- ¡Honorable 
señor Dfaz! 

El señor MARIN BALMACEDA.- Me decfa 
e] Presidente de la República: "Yo actuaré con­
tra el Partido Comunisb sólo en últiIuo caso. 
porque quiero ser leal a él. Cuando lo encuell.tre 
traicionando a mi país, entonces actuaré de fren­
te y sin contemplaciones, por~ue, por sobre todo, 
soy Presidente de Chile". 

Cuando el Presidente de la República pudo com­
probar, con amargura de su alma, la traición del 
Partido Com\luisb, nos mandó al Parlamento es­
te proyecto. Y el Parlamento de Chile, haciendo 
eco del clamor de toda la ciudadanía que recibe 
al Presidente d~ la República, en sus continuOl! 
viajes a través del país, como al salvador de la 
Patria. no hará más que ratificar la opinión na­
cional aprobandO este proyecto para que así se 
convierta en ley de la República. 

-HABLAN VARIOS SE:&ORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. , 

El señor COLOMA (Presidente).- ¡Honorable 
señor Díaz! 

¡ Honorable señor Godoy! 
El señor MARIN BALMACEDA._ Se ha hecho 

mención permanente, en estos momentos. de la 
eliminación de aquéllos que desconocen a su Pa­
tria, para tomar parte en actividades subversivas 
en Chile. Esto tiene su fundamento en el más ele­
mental derecho natural de la ciudadanía. Los 
que no reconocen como imperio primordial de 
sus sentimientos el amor a la Patria y están al 
servicio de directivas ajenas, no pueden desen­
volverse en actividades cívicas de Chiie. 

Por otra parte. debo recordar a la Honorable 
Cámara que, en la primera Constitución soviét~ 
ca. sólo se permitió hacer uso del SUfragio a los 
miembros inscritos del Partido Bolchevique, que 
representaban menos de la décima parte de la 
población rusa. 

El señor COLOMA (PresIdente). - Honora.ble 
señor Marin, ha terminado el tiempo de Su Se­
ñoría. 
. Ofrezco la palabra a un señor Diputado que 
lmpugne la observación. 

El señor GODOY. - Pido la palabra, sefior Pre­
sidente. 

. El señQr COLOMA (Presidente).- Tiene la pa­
labra el Honorable señor GodOy. 

El señor GODOY.- Sefior Presidente, hubiera 
querido disponer de unos pocos m1nutos para po-

der hac'2rme cargo de las palabras del señor Ma­
rfn, pero siento que la gravedad que reviste la 
observaciÓn y el artículo transitorio me impida 
hacerlo. 

Señor Presidente ¿de qué se trata en este mo­
mento? La ley llamada de Defensa de la Demo­
cracia, como había quedado despachada, estable­
cía ~ue a un funcionario, sólo despUés de ser so­
metIdo a proC€so, Se le podía expulsar de la Ad­
minÍ-'tración Pública. 

, Las. tres leyes de Facultades Extraordinarias, y 
espeCIalmente la segunda, dispusieron que para 
declararle vacante el empleo a un funcionario, el 
decreto debía llevar la firma de todos los MiniS­
tros de Estado y ser transcrito a esta corporación, 
como una manera de dar oportunidact para la de­
fensa o para evitar abuEOs o errores. 

Pero ¿qué pide el Presidente de la RePÚblica en 
esta observación? Su partido dice que es para me­
J<:rar la ley, pec'o el Presidente de la RepÚblica 
pIde que, automáticamente. con la vigencia de la 
l~y ;"esto es, con su publicación en el "Diario Ofi­
CI~. : se declare la expulsión de la Administración 
PublIca de to~os los qUe se presuma que perte­
necen al PartIdo Comuni.<ta, clasificándo"e como 
tales a los qve desempeñen o hayan desempetiado 
10,<; cargos de Diputados, senador, Regidcr Inten­
dente, Subdelegado, Inspector de Distrit~· diri­
gentes nacionales, regionales locales o de ~élulas 
del Partido Comunista; o los que hayan figurado 
como candidato." en las declaracionE de candi­
daturas p'ira parlamentarios o regidores hechas 
~r el Pllrtido Comunista de Chile o por el Par­
tido Progresist& Nacional, qUe sin haber sido 
miembros de otros ')artidos. havan actuado como 
apoderadOS o voca1!."s en las elecciones, etcétera. 

Creo que con eEta disposición no hay quien 
pUeda escaparse, y ella ha sido ayer o el lunes 
aceptada ~or la mayoría rea.ccionaria de la (Xl­

misión de Constitución, Legislación y JustiCia de 
la Cámara, incluyendo, pcr cima, a los Diputa­
dos radicales. 

sabemos ya por qué .se ha ido el Ministro an­
terior después de la crisis que se planteó anoche 
en la ~on.eda. cuando se perfiló el plan de ex­
termlmo VIolento de la oposición que en el seno 
de la ~ámara ejer(!ita la fracciÓn comunista. 

. Se dIJO que el Gobierno había hecho un uso 
dI?Creto de sus facultades. ¡ Ve:\j,l el uso discreto! 
~ez mil obrercs del carbón, del cobre y de¡ sa­
ht.re han SIdo lanza<los a la cesantía. como asi­
mIsmo dos ~il ferroviarios, mil obreros de la 
Empresa NacI nal de Transportes, decenas de em­
ple~dos (1 Correos y .Telégrafos, de la Caja de 
RetIro de les F€rrocarnles, de la Línea Aérea Na­
cio~al, d~ la Beneficenc1a Pública y del magis­
terIO naCIOnal, aparte de numerosos otros de dis­
tintos se .ieios. 

y aho"" üonorables colegas. al Presidente de 
la Repú' lca, cUyr¡ temperamento todo Chile su­
fre y cenoce, se le da. la facultan para que, sin 
atro requisito que su firma y la del Ministro cO­
rrespondiente, pueda echar a ,a calle a cente­
na.res de funcionarios qUe fueron nombrado~ en 
tiempos ou~ gobernaba la Derecha, y que los Pre­
,,,identel'l de aquel entonces no les preguntarr¡n qUé 
ideas tenían, ya qUe con el sueldo de hambre que 
se paga a un empleado no se lE" puede comprar 
la conciencia, :. apenas si se la remuneran los 
servic10s que presta. 

Va a votar, pues, la Honorable e I1marn , una 
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de las aberraciones. una de las monstruosidades 
jurídicas, mon.les, sociales, hum. ·.as y políticas 
más grandes que hayan pasado por el Parlamento. 

Naturalmente, la Derecha va a aprovechar esta 
oportunidad, como lo ha oído Por boca del señor 
Marín, para darle esta facultad al Ejecutivo, en 
vez de dejarlo en situación de interdicción como. 
en cierto medo, quedaba en la Ley de J<'acultadel> 
Extraordinarias. 

No nos im)Jorta tanto cómo van a votar 10:1 

conservadores y liberales; nes importa cómo van 
a votar los radicales. responsables directos de es­
ta monstruosidad ... 

-HABLAN VARIOS SE:Ñ"ORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

-El señor Presidente a¡rit:¡ la campa.nma. 
El señor GOr::OY. - Antes de votar en la Co· 

misión, los representantes del Partido Radical. 10/\ 

Honorabies señores, Santandreu y orlando San­
do val fueron presionados por el señor Brañes, 
que llegó desalado can la erden desde la Mone­
da .. ' 

-HABLAN VARIOS SE1'10RE!S DJPUT ADOS 
A LA VEZ. 

- (El scíior Presidente agita la campanilla). 
El señor COLOMA (Presidente).- Ha termim,-

do el tiempo del Honorable señor Godoy. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
-Durante la votación: 
El señor GODOY.- jAhi tienien plata si no les 

alcanza! • 
-HABLAN VARIOS SE:Ñ"ORES DIPUTADOS 

A LA VEZ. 
El señor COLOMA (PresIdente)._ Honorable 

señor Godoy, queda censurado Su Señorla. 
-Practicada la votación en forma económica, 

di/) el o;iguiente resultado: por la afirmativa, 81 
votos; por la negativa, 20 votos. 

El señor COLOMA (Presidente).- AprObada la 
observación. 

En discusión la observación 20.a. 

El señor SANTANDREU.- Pido la palabra, se­
fiar Presidente. 

El señor COLOMA (Presidente).- Puede usar 
de la palabra Su Señoría. 

El señor SANTANDREU.- Antes de tratar de 
la vigésima observación, deseo manifestar que el 
Honorable señor GodOy. en lugar de decir una 
cosa útil en favor de su causa, ha ido más 
bien en contra de ella. Efectivamente, el Hono~ 
rabIe Diputado omitió decir lo más importante de 
lo que Se discutió en la ComIsión, y que era fa­
vorable a las persona., afectadas por la disposI­
ción. 

Dice asi la disposición; 
"Vuestra ComisIón entIende que la citada ob­

s{;rvación tiene por objeto establecer una causal 
de caducidad en el desempeño de las funciones, 
sin que ello signifique, en ningún momento, que 
los afectados pierden el derecho a la jubilación, 
desahucio y demás beneficios de previSión social 
qUe otorgan las leyes respectivas". 

-HABLAN VARIOS SE:Ñ"ORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor COLOMA (Presidente).- Ruego a los 
Honorables Diputado;; se sirvan guardar silenclo. 

El sefior GODOY.- ¿De qué oooervación se 
trata, setíor Presidente? 

El señor COLOMA (Presidente).- De la vigé-
61ma, señor Diputado. 

El¡ .señor SANTANDREU. - Quería repetir ... 
El señor COLOMA (Presidente).- Está en dis. 

eusión la observación vigé3ima. Hor:{)rable Dipu­
tado. 

El señor SANTANDREU.- Es una lástima que 
el Honorable señer Godoy, en vez de argumen­
tar en favor de su causa, lo haga en contra de 
Ella. 

El señor COLOMA (Presidente) .- Ofre'l.co la 
palabra a un señor Diputado que apoye la ob­
servación 20.a. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra a un señor Diputado que im­

pugne la observaciéir:·. 
El señor VARGAS PUEBLA.- Pido la pala. 

bra. Eeñor Pr€.sidente. 
El E€ñor COLOMA (Presidente).- Tiene la pa­

¡abra Su Señoría. 
El señor VARGAS PUEBLA.- Señor Presi­

dente, el Ejecutivo. para impedir la reinscripción 
en los Registros Electorales, más bien dicho, pa­
ra cal'tigar por un año? aquelIos ciudadanos que 
pudieran reclamar y solL:itar su reinseripción , ha 
e~tahlecido er: este artículo 5.0 transitorio que 
las reclamaciones no pedrán ~€T concedidas has­
ta después de un año de EU publicación en el 
"Diario Oficial". 

Se pretende con esto, señor Presidente, sorne. 
ter a los ciudadanos que hayan ~ido borrados de 
los Registros Electorales a esta" arbitrariedade.': 
durante un año, 8ún cuar.do no haya habido jus­
tificación para eliminarlo" de 10i' R.egi,tros. 

Pero, señor Presidente, ¿puede alguIen pensar 
que el elector8do nacional Va a aceptar esta ley 
con toda candidez, y que un funciO'l':ario descll­
lificado oue un Gobierno de~calificado, pueda 
autoriz~r ~ no la reillEcripción en los Registros 
Electorales? 

Los que han perdido autoridad moral para re­
gir los destinos de la naciór. en forma democrá­
tica no pueden aspirar a que el electorado vaya 
a E~¡Jicitar de ellos S'U reillicripcién en los regis. 
tros. 

.. ..:..:.ipai~b~~~ ~~Ú~~da~' ~ie"la versión, en confor­
midad al artículo 12 del Reglamento). 

El señor COLOMA (Presidente).- Ruego a !iu 
Señoría retlracr los conceptos antirreglamentarios 
(',ue ha expresado. 
- El señor VARGAS PUEBLA.- Si hay alguno ... 

El señor COLOMA (Pre&idente).- Quedan re-
tirados. . . tabl 

El señor VARGAS PUEBLA.- TlTlU~'la. es e-
cida en nuestro pais con la complacencl!l de un 
partido que hasta ayer hiciera declar~~lOnes en 
el sentido de ser amante de las tradlclone'S de_ 
mocráticas. 

. '~iPal~'b~~~ ~t~d~' d~' "la· ~~~ió~:·~· c~~~;~ 
midad al artículo 12 de] Reglamento). 
~ señor COLOMA (Pres:idente).- Ruego a Bu 

Señoría retirar los conceptos que ha expresadO. 
El señor VARGAS PUEBLA.- Quedan retira~ 

dQ/l, señor Presidente. 
El sefior COLOMA (Presidente).- Quedan re­

tirados. 
Puede continuar Su Señoría. 
El ~etíor VARGAS PUEBLA.- ~oootro\! COlll­

prendemo.s la actilllld de loo liberales y conser_ 
v actores, porque ellos defienden 6llliS privilegios de 
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clase y las posIcIones en que siempre se han en­
contrado ... 

-HABLAN VARIOS S~OR:ElS DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

Un señor DIlPUTADO.- ¡Nunca hémos estado 
en contra del pueblo chileno! 

-(El señor Vargas Puebla se expresa en tér. 
minos contrarios al Reglamento). 
~ señor COLOMA (Presidente).- Ruego a Su 

Señoría retIrar loo coneeptos que ha em1tido. 
El señor VARGAS PUEBLA.- ¿Cuáles cor:cep­

tos? 

El señor COLOMA (Pre~idente).- Los que ha 
expresado Su Señoría. 

-HABLAN VARIOS SEÑOR&3 DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor V ARG AS PUEBLA.- SUS Señorías 
no deben ofuscarse, porque están en su papel y 
el puelblo sabe que los partidOS "históricos" nun­
ca le han hecho justicia. 

-HABLAN VAR:IOS SEÑ"ORES DIPUTADOS 
A LA VEZ 

El señor VARGAS PUEBLA. Consecuentes 
con el sentido de es~ proyecto, los liberales y 
conservadores estár: en EU justa posición de 
clase ... 

El señor COLOMA (Pre.3idente).- Ruego a Su 
Señor1a retirar lOs conceptos que ha expresado. 

El señor V ARG AS PUEBLA.- ¿Qué conceptos, 
señor Presidente? 

El! señcr COLOMA (Presidente).- Ruego a Su 
Señoría retirar los conceptos antirreglamentarios 
que ha proll1Ulciado. 

-HABLAN VARIOS SE&QREs DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El SflÍÍor COLOMA \Pr€llidente).- Honorable 
señor Vargas Puebla, voy a privar a Su 6eñorlllP. 
del uso de la palabra ... 

:m¡ señor VARGAS PUEBLA.- Los retiro, se. 
ñor Pre.'lid~·te. 

El señor COLOMA (Presidente).- QUedan re­
tirados. 

Ha terminado el ti..empo de SU Señoría. 

En votación la observación vigésima del Eje­
cutivo. 

-Practica.da la votación en forma económica. 
dió el siguiente resultado: por la afirmativa, 8! 
yotos; por la negativa, 18 votos. 

El ~eñor COLQMA (Presidente).- Aprobada. 
la c,oservadón vigé.'óima del Ejecutivo. 

Termi1:ada la di.'i'cusión de las observaciones de 
Su Excelencia el Presidente de la Pvepública. 

7.-RE~NCIA y REEMPLAZO DE MIEMBROS 
DE COMISIONES. 

El señor COLOMA \Presid€¡1t€).- El Honora­
ble ceñor Santandreu rem:.ncia a formar parte 
ae la Comisión de Constitución, Legislacié~ y 
Justicia. 

Se propone en su reemplazo al Honorable 8e_ 
ñor Melej. 

Si le parece a la HonOrable Cámara, :!le acepttt .. 
rán la renuncia y el reemplazo. 

Acorda.do. 
El Honcrable señor Unlltia renuncia a formar 

pal'te de la Comisión de Obras Públicas J Vías 
de Comunicación. 

Se propone en su reemplazo al Honorable se­
ñor Acharán Arce. 

S1 le parece a la Honorable Cámara se ac€op-
tarán la renuncia y el reemplazo. ' 

Acordado. 

8.-RENUNCIA DEL DEmEOHO A USAR DE 
LA PALABRA EN LA llORA DE INCIDEK­
TES DE LA PRESENTE SESION. 

El señor COLOMA (Presidente). - Entrando 
a la Hora de I'I:cidentes, 103 Comités Independien. 
te, Conservadcl', L~beral y Radical han renun­
ciado a su derecho a hacer uso de la palabra. 

Se levanta la sesién. 
-Se levantó la sesión a. las 1. horal y !el m .... 

nutos. 
ENRIQUE DARROUY p'.' 

Jefe de la R<edacción 
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